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ACUERDO CG7012023 

POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA RELATIVA AL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

HERMOSILLO, SONORA, A VBNTtfüEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

GLOSARIO 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

~ 

11. 

INE 
Instituto Estatal Electoral 

Junta General Ejecutiva 

LGIPE 

LIPEES 

Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana. 
Junta General Ejecutiva del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

' o 
'\ 

Reglamento Interior 

Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora . 
Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES \ 
El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicaron en el Diario Oficial 
de la Federación los correspondientes Decretos por los que se expidieron 
la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General en Materia 

~ 
de Delitos Electorales. 

En fecha veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, se publicó en el i\ 
Boletín Oficial del Estado de Sonora, el Decreto número 82, que reforma y 
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adiciona diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Ubre de Violencia para el estado de Sonora, la LIPEES y el Código 
Penal del estado de Sonora, en el cual se reformaron diversas 
disposiciones que tuvieron impacto en materia de género. 

111. El trece de abril de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, de la LGIPE, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, 
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en el cual se reformaron diversas disposiciones que 
tuvieron impacto en materia de género. 

IV. En fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 120 que 
reforma diversas disposiciones de la LIPEES, en materia de paridad de 
género y violencia política de género. 

V. Con fecha once de enero de dos mil veintidós, la Junta General Ejecutiva 
emitió el Acuerdo JGE02/2022 "Por el que se aprueba someter a 
consideración del Consejo General las modificaciones a las políticas 
presupuesta/es para el ejercicio del gasto del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, en lo relativo al tabulador de sueldos del 
Instituto". 

VI. En fecha catorce de enero de dos mil veintidós, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG01/2022 por el que se reforman diversas disposiciones del 
Reglamento Interior, con el propósito de hacer una redistribución de las 
tareas y actividades que tienen a su cargo las distintas áreas 
administrativas de este órgano electoral, lo anterior con el objetivo 
fundamental de lograr un mejor funcionamiento del Instituto Estatal 
Electoral. 

VII. En fecha catorce de enero de dos mil veintidós, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG02/2022 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva sobre las modificaciones a las políticas presupuesta/es 
para el ejercicio del gasto del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, en lo relativo al tabulador de sueldos del Instituto". 

VIII. Con fecha siete de marzo de dos mil veintidós, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo CG28/2022 por el que se emite el Reglamento Interior de 
Trabajo del Instituto Estatal Electoral. 

~ 
~ 

Q 

\ 

\ 
~ 

~ IX. Con fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG55/2022 por el que se modifican los artículos 8 y 9, 
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fracción XI del Reglamento Interior. 

X. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG12/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la 
Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
Nacional relativa a la designación de la persona ganadora de una plaza 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, derivada del concurso público 
2022-2023 de ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos 
del SPEN del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales; 
presentada por el órgano de enlace con el Instituto Nacional Electoral, para 
atender lo relacionado al Servicio Profesional Electoral Nacional". 

XI. Con fecha cuatro de abril de dos mil veintitrés, la Junta General Ejecutiva 
emitió el Acuerdo JGE03/2023 por el que se aprueba someter a 
consideración del Consejo General las modificaciones a las políticas 
presupuestales para el ejercicio del gasto del Instituto Estatal Electoral. 

XII. Con fecha cinco de abril de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG15/2023 por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa a las modificaciones a las políticas 
presupuestales para el ejercicio del gasto del Instituto Estatal Electoral. 

XIII. Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG51/2023 por el que se aprueba el contenido del 
Convenio General de Coordinación y Colaboración que se celebrará entre 
el Instituto Estatal Electoral y el INE, y se autoriza al Consejero Presidente 
para su respectiva suscripción. 

XIV. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG58/2023 por el que se aprueba el inicio del proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 para la elección de diputaciones, así 
como de las y los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora. 

XV. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG59/2023 por el que se aprueba la propuesta de la 
Junta General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así 
como de las y los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora. 

XVI. Mediante diversos oficios que se recibieron en la Dirección Ejecutiva de 
Administración, por parte de la Presidencia, Consejerías Electorales, 
Secretaría Ejecutiva, personas titulares de Direcciones Ejecutivas y 
Unidades, así como de las demás áreas administrativas, se remitieron los 
presupuestos de cada área para efectos de incorporarlos en el 
presupuesto de egresos de este Instituto Estatal Electoral para el ejercicio 
fiscal 2024 y remitirlos al Encargado de Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva, para los trámites legales correspondientes. 

~ 

~ 
Q 

\ 
~ 
~ 
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XVII. Mediante oficio número IEE/DEA-189-/2023 de fecha veintiuno de 
septiembre de dos mil veintitrés, la L.C.P. María Monserrat Soto Félix, en 
su carácter de Directora Ejecutiva de Administración, remitió al Encargado 
de Despacho de la Secretaría Ejecutiva el Anteproyecto de presupuesto 
de egresos del Instituto Estatal Electoral para el ejercicio fiscal 2024, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

XVIII. Con fecha veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, la Junta General 
Ejecutiva emitió el Acuerdo JGE09/2023 "Por el que se aprueba la 
propuesta de modificaciones a la estructura orgánica de las áreas 
administrativas del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana". 

XIX. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CG67/2023 "Por el que se somete a 
consideración del Consejo General la propuesta de la Dirección Ejecutiva 
de Administración relativa a las adecuaciones de recursos presupuesta/es 
correspondientes al capítulo 1000 de servicios personales del ejercicio 
fiscal 2023". 

XX. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, la Junta General 
Ejecutiva emitió el Acuerdo JGE10/2023 por el que se aprueba la 
propuesta relativa al Anteproyecto de presupuesto de egresos para el 
ejercicio fiscal 2024 del Instituto Estatal Electoral, para que se someta a 
consideración del Consejo General. 

XXI. Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CG_/2023 "Por el que se aprueba la solicitud 
de ampliación presupuesta/ correspondiente al ejercicio fiscal 2023, 
derivado de las modificaciones aprobadas por el H. Congreso del estado 
de Sonora". 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la propuesta de la 
Junta General Ejecutiva relativa al Anteproyecto de presupuesto de 

~ 

\ 
Q 

¡ 

\ 
~ 
~ 

egresos para el ejercicio fiscal 2024 del Instituto Estatal Electoral, 
conforme a lo establecido por los artículos 41 , Base V, párrafo primero, 
Apartado C, numerales 10 y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 
1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 
y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos a), b), c), d), f), g), h), i), k), o) 
y r) de la LGIPE; 22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 
101 , primer y tercer párrafo, 103, 11 O, 111 , 114, 121, fracciones XIX, LXVI 
y LXX y 122, fracción IX de la LIPEES; así como los artículos 9, fracción 
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XI y 10, fracción I del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 41 Base V, Apartado A, establece que la organización de 
las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de 
los Organismos Públicos Locales. 

3. 

4. 

5. 

6. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, numerales 1 O y 11 , 
señalan que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 
a cargo de Organismos Públicos Locales Electorales en los términos que 
señala la propia Constitución Federal, que ejercerán entre otras funciones, 
las no reservadas al INE y las que determine la ley respectiva. 

Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), 
numeral 1, señala que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizaran que en el ejercicio de la función electoral a cargo de 
las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
y que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, contando con un órgano de dirección superior, integrado 
por una o un Consejero(a) Presidente(a) y seis Consejeros(as) 
Electorales, con derecho a voz y voto. 

Que el artículo 4, numeral 1, de la LGIPE establece que, el INE y los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en el ámbito de su 
competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de la 
citada Ley. 

Que los artículos 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2 de la LGIPE, 
establecen que los Organismos Públicos Locales Electorales dentro de su 
competencia garantizarán la correcta aplicación de las normas en la 
entidad, toda vez que están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal , la 
propia LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo las autoridades 
en materia electoral , profesionales en su desempeño y rigiéndose por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad, contando con un órgano de dirección superior, el 
cual es el Consejo General. 

~ 

\ 
o 
1 

) 

~ 

~ 
Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE dispone que, los Organismos 
Públicos Locales Electorales contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o un Consejero Presidente y seis Consejeras 
y Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; la Secretaría o el 
Secretario Ejecutivo y representaciones de los partidos políticos con 
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7. 

8. 

9. 

registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con 
derecho a voz. 

Que el artículo 104, numeral 1, incisos a), b), c), d), f), g), h), i), k},o) y r) 
de la LGIPE, disponen que, corresponde a los Organismos Públicos 
Locales Electorales, aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 
confiere la Constitución Federal y la LGIPE, establezca el INE; garantizar 
los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
personas candidatas; garantizar la ministración oportuna del 
financiamiento público a que tienen derechos los partidos políticos 
nacionales y locales y, en su caso, a las candidaturas independientes, en 
la entidad; desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la 
entidad que corresponda, de paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; llevar 
a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 
electoral; imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en 
términos de los lineamientos que al efecto emita el INE; efectuar el 
escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a cabo en la 
entidad federativa que corresponda, con base en los resultados 
consignados en las actas de cómputos distritales y municipales; expedir 
las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a las 
personas candidatas que hubiesen obtenido la mayoría de votos así como 
la constancia de asignación a las fórmulas de representación proporcional 
de las legislaturas locales, conforme al cómputo y declaración de validez 
que efectúe el propio organismo; implementar y operar el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a 
cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios 
y formatos que para el efecto emita el INE; supervisar las actividades 
que realicen los órganos distritales locales y municipales en la entidad 
correspondiente, durante el proceso electoral; así como las demás que 
determine esa Ley, y aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan 
en la legislación local correspondiente. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, además en el ejercicio de 
su función estatal por parte de las autoridades electorales la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
serán principios rectores. Siendo el Consejo General su máximo órgano 
de dirección en los términos de la Constitución Federal. 

Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral , como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, 

~ 

~ 

~ 

-} 

\ 
~ 

~ 
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con perspectiva de género. 

10. Que el artículo 101 , primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubernatura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local , la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

11. Que el artículo 103 de la LIPEES, dispone que el Instituto Estatal Electoral 
es un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función estatal de 
organizar las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en 
el segundo párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del artículo 41 de la 
Constitución Federal; y que se encuentra dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y será integrado por ciudadan ia y partidos políticos. 
El Consejo General será su máximo órgano de dirección , integrado por 
una Consejera o Consejero Presidente(a) y seis Consejeros(as) 
Electorales, con derecho a voz y voto. 

12. Que el artículo 108 de la LIPEES, establece que el patrimonio del Instituto 
Estatal Electoral se integra con los bienes muebles e inmuebles, 
inversiones, rendimientos financieros y otros ingresos que se destinen al 
cumplimiento de su objeto y fines, así como con el presupuesto que para 
dicho organismo autorice, anualmente el Congreso del Estado. 

13. Que el artículo 110 de la LIPEES, establece que son fines del Instituto 
Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar, a la 
ciudadanía, el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los 
poderes legislativo y ejecutivo, así como de la totalidad de los 
ayuntamientos en el estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de 
la educación cívica y la cultura democrática; así como garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres 
en el ámbito político y electoral. 

14. Que el artículo 111 de la LIPEES, establece que corresponde al Instituto 
Estatal Electoral, ejercer funciones en las siguientes materias: 

"l. - Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 

~ 

\ 
(,) 

\ 
\ 
~ 

formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la J.. 
Constitución Federal y la Ley General, establezca el Instituto Nacional; · 11 [ 
/l. - Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
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partidos políticos y candidatos; 
111.- Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que 
tienen derecho los partidos políticos nacionales y estatales y, en su 
caso, los candidatos independientes; 
IV. - Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la 
Entidad; 
V. - Orientar a los ciudadanos en la Entidad para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 
VI. - Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jornada electoral; 
VII. - Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en 
términos de los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional; 
VIII.- Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se 
lleven a cabo en la entidad federativa que corresponda, con base en los 
resultados consignados en las actas de cómputos distritales y 
municipales; 
IX.- Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la 
elección a los candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos, 
así como la constancia de asignación a las fórmulas de representación 
proporcional del Congreso del estado y la declaración de validez; 
X. - Efectuar el cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo; 
XI. - Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el 
derecho de los ciudadanos, a realizar labores de observación electoral 
en la Entidad, de acuerdo a los lineamientos y criterios que emita el 
Instituto Nacional; 
XII.- Coordinar y supervisar las actividades que realicen los consejos 
distritales y municipales; 
XIII. - Ejercer la función de oficialía electoral respecto de actos o hechos 
exclusivamente de naturaleza electoral; 
XIV.- Informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los organismos 
públicos locales, sobre el ejercicio de las funciones que, en su caso, le 
hubiere delegado el Instituto Nacional; 
XV.- Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así 
como el respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres; 
y 
XVI.- Todas las no reservadas al Instituto Nacional." 

15. Que el artículo 114 de la LIPEES, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto 
Estatal Electoral y que en su desempeño aplicará la perspectiva de 
género. 

16. Que el artículo 121 , fracción XIX, LXVI y LXX de la LIPEES, señalan entre 

~ 

~ 

~ 

\! 

~ 
las atribuciones del Consejo General, aprobar anualmente a propuesta de ~ 
la Junta General Ejecutiva, el Anteproyecto de presupuesto del Instituto 
Estatal Electoral y remitirlo a la persona titular del Ejecutivo del Estado 
para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos de la Entidad, 
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el cual incluirá el financiamiento de los partidos políticos; dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; así como las 
demás que le señalen la referida Ley y demás disposiciones aplicables. 

17. Que el artículo 122, fracción IX de la LIPEES, establece entre las 
atribuciones de la Presidencia del Consejo General, remitir a la persona 
titular del Poder Ejecutivo, el proyecto de presupuesto del Instituto Estatal 
Electoral aprobado por el Consejo General , en los términos de la ley de la 
materia. 

18. Que la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal , en sus 
artículos 7 y 25, establece lo siguiente: 

"Artículo 7º. - El gasto público estatal se basará en presupuestos que 
se formularán con apoyo en programas que señalen objetivos, metas 
y unidades responsables de su ejecución. Los presupuestos se 
elaboran porcada año calendario y se fundarán en costos. El Congreso 
del Estado aprobará en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio 
fiscal, las partidas necesarias para solventar Obligaciones que se 
deriven de la contratación de obras, la adquisición de bienes o la 
contratación de servicios prioritarios para el desaffollo estatal que 
hayan sido aprobados bajo el principio de multianualidad presupuesta/, 
en los términos de la fracción XXII del artfcu/064 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora. 

Artículo 25. - Cada ente público llevará un registro relativo al ejercicio 
de sugasto, de acuerdo con /os programas, subprogramas y partidas 
de su presupuesto, de conformidad con la normatividad establecida al 
respecto. 

Para el registro de las operaciones coffespondientes a los contratos de 
obras o servicios prioritarios para el desaffollo estatal contemplados en 
el artículo 9 de esta Ley, /as dependencias y entidades deberán 
presentar tanto en la etapa de programación y presupuesto como en 
su reporte para/a Cuenta Pública, e/estado de cuenta relativo a cada una 
de ellos, así comode los pasivos directos y contingentes que al efecto 
se hayan contraído, /osingresos que hayan generado a la fecha y la 
proyección de sus pagos e ingresos hasta su tata/terminación.· 

19. Que el artículo 9, fracción XI del Reglamento Interior, establece que el 
Consejo General aprobará el anteproyecto de presupuesto de egresos del 
Instituto Estatal Electoral y la calendarización del ejercicio del mismo, a 
más tardar el 30 de septiembre de cada año, de conformidad con las 
disposiciones constitucionales, legales, así como las emitidas por el propio 
Consejo General, aplicando criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas e igualdad de género; para tal efecto la Junta General 
Ejecutiva deberá aprobar el resolutivo respectivo a más tardar el 27 de 
septiembre de cada año. 

~ 

\ 

\ 

\ 
~ 

~ 
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20. Que el artículo 10, fracción I del Reglamento Interior, señala entre las 
atribuciones de la Presidencia del Consejo General, proponer al Consejo 
General el Anteproyecto de presupuesto de egresos del año siguiente para 
su aprobación , previa aprobación de la Junta General Ejecutiva y, 
posteriormente remitirlo a la persona titular del Poder Ejecutivo en los 
plazos que para tal efecto determinen las disposiciones constitucionales y 
legales correspondientes. 

21. Que el artículo 37, fracción VII del Reglamento Interior, establece como 
atribución de la Dirección Ejecutiva de Administración dirigir y coordinar la 
elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto 
Estatal Electoral y presentarlo para su revisión a la Secretaría Ejecutiva. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

Autonomía del Instituto Estatal Electoral 

22. Por ley o por acto ejecutivo se suelen descentralizar funciones 
gubernativas, confiándolas a organismos distintos de la administración, 
técnicamente separados pero dependientes de ésta, que con autonomía 
técnica las desempeñan con mayor eficacia. Esta descentralización opera 
en el ámbito de la administración cuya persona titular es la o el Presidente 
de la República en lo federal, y las o los Gobernadores en las entidades 
federativas. 

En este orden de ideas, es que la Constitución Federal en su artículo 90, 
divide a la administración pública en dos sectores: el sector centralizado y 
el sector paraestatal. 

Es este último en donde encuadran los organismos públicos creados con 
autonomía técnica, que atienden asuntos propios de la administración o 
ligados estrechamente a ella y su estructura de gobierno guarda cercana 
dependencia con la administración centralizada. 

Es frecuente que corresponda directamente al Ejecutivo nombrar a las 
personas funcionarias que los dirigen, siendo lógico y coherente por la 
naturaleza de sus funciones, ejemplos clásicos de descentralización 
administrativa PEMEX, el IMSS, el ISSSTE, porque operan bajo la regla 
que prevé el artículo 26 de la propia Constitución Federal : " .. . Habrá un 
plan nacional de desarrollo al que se sujetaran obligatoriamente los 
programas de la Administración Pública Federal ... ". 

El Instituto Estatal Electoral es un Órgano Constitucional Autónomo por lo 
siguiente: fue creado en cumplimiento al artículo 116, fracción IV, inciso c), 
de la Constitución Federal, con características particulares propias que le 
dan el carácter de ser un organismo primario y no un organismo derivado, 

" 
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que se encuentra dentro del orden jurídico constitucional, con la 
asignación competencial propia, que es excluyente de las competencias 
de los otros niveles de gobierno que integran el orden jurídico federal , local 
y municipal. 

El diez de febrero de dos mil catorce, fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la Constitución Federal , en materia polítíca
electoral. El órgano electoral sonorense se transformó de Consejo a 
Instituto Estatal Electoral luego de la publicación el diecinueve de junio de 
dos mil catorce, en el Boletín Oficial de la Ley número 173 que reformó, 
derogó y adicionó diversas disposiciones de la Constitución Local, como 
un organismo autónomo e independiente, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio y teniendo como fin esencial la función pública de 
organizar las elecciones estatales. 

En la misma Constitución Local, se determina que en su integración 
concurrirán los partidos políticos y la ciudadanía; asimismo, se le señalan 
como funciones, las de realizar las actividades relativas al desarrollo y 
ejecución de los programas de educación cívica, garantizar los derechos 
y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos, impresión y 
producción de materiales electorales, preparación de la jornada electoral , 
el escrutinio y cómputo, declaratoria de validez de las elecciones locales, 
expedición de constancias de mayoría, y asignaciones por el principio de 
representación proporcional y la realización de los procesos de consulta 
popular (plebiscito y referéndum) ciñéndose en los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

El propio artículo 22, párrafo cuarto de la Constitución Local, precisa que 
este organismo público será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; el Consejo 
General será su máximo órgano de dirección y se integrará por una o un 
Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con 
derecho a voz y voto, designados por el INE, en los términos que señala 
Constitución Federal. 

La LIPEES publicada el treinta de junio de dos mil catorce, en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora, se ocupa de desarrollar y reglamentar las 
disposiciones constitucionales relativas a este organismo público, como 
son su organización, fines, funcionamiento y la forma y procedimientos de 
alcanzarlos. En el artículo 11 O de la referida Ley, se señalan los fines del 
Instituto Estatal Electoral. 

Resulta importante precisar, que los elementos que distinguen la 

~ 

i 
Q 

~ 
u, 

~ 
naturaleza jurídica del Instituto Estatal Electoral y que le dan a su 
estructura la nota que lo separa de los organismos públicos 
descentralizados genéricos, a los que se refiere el artículo 105, fracción 1, 
inciso 1) , de la Constitución Federal , son de acuerdo con la jurisprudencia 
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emitida por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien ha 
precisado algunas de las características de los Órganos Constitucionales 
Autónomos, los siguientes: 

"ORGANOS CONSTITUCIONALES AUTONOMOS. SUS 
CARACTERISTICAS. Con motivo de la evolución del concepto de 
distributivo del poder público se han introducido en el sistema jurídico 
mexicano, a través de diversas reformas constitucionales, órganos 
autónomos cuya actuación no está sujeta ni atribuida a los 
depositarios tradicionales del poder público (Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial), a los que se les han encargado funciones 
estatales específicas, con el fin de obtener una mayor especialización, 
agilización, control y transparencia para atender eficazmente las 
demandas sociales; sin que con ello se altere o destruya la tradicional 
doctrina de la división de poderes, pues la circunstancia de que los 
referidos organismos guarden autonomía, e independencia de los 
poderes primarios, no significa que no formen parte del Estado 
mexicano, ya que su misión principal radica en atender necesidades 
torales tanto del Estado como de la sociedad en general, 
conformándose coma nuevos organismos que se encuentran a la par 
de los órganos tradicionales. Ahora bien, aun cuando no existe algún 
precepto constitucional que regule la existencia de los órganos 
constitucionales autónomos, estos deben: a) estar establecidos y 
configurados directamente en la Constitución; b) mantener con los 
otros órganos del Estado relaciones de coordinación; c) contar con 
autonomía e independencia funcional y financiera; y, d) atender 
funciones coyunturales del Estado que requieran ser eficazmente 
atendidas en beneficio de la sociedad. 

FUENTE: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena 
Época. Pleno. Tomo XXVII, febrero de 2008. Tesis: 12/2008. Página 
1871." 

De la Tesis de Jurisprudencia antes citada, se pueden identificar 
claramente las siguientes características de los Órganos Constitucionales 
Autónomos y con las cuales cumple perfectamente el Instituto Estatal 
Electoral: 

1. Estar establecidos y configurados directamente en la Constitución; 
2. Mantener con los otros Órganos del Estado relaciones de coordinación; 
3. Contar con autonomía e independencia funcional y financiera; y, 
4. Atender funciones coyunturales del Estado que requieran ser 
eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad. 

En el caso de este Instituto Estatal Electoral, la tarea coyuntural que se le 
encomienda se trata de la delicada y estratégica función de organizar los 
procesos electorales mediante los cuales se renueva el Poder Ejecutivo 
Estatal, el H. Congreso del Estado y los Ayuntamientos. Se trata, 
indiscutiblemente, de una función "estatal" que, por razones de 
imparcialidad y objetividad , ha quedado a cargo de un organismo 
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independiente y autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios. 

Además de las anteriores características, el Instituto Estatal Electoral 
cuenta con: 

./ Autonomía reglamentaria; 

../ Autonomía de gobierno; 

./ Autonomía funcional , para la planeación y desarrollo de la función 
pública que se le encomienda; y, 

./ Autonomía administrativa o financiera. 

Con base en estas características, indubitablemente, el Instituto Estatal 
Electoral fue dotado por el constituyente permanente del Estado y por la o 
el legislador ordinario, de un verdadero régimen jurídico de autonomía, ya 
que determinaron que este organismo público tuviese capacidad para 
formular sus propias normas jurídicas, designar sus propias autoridades, 
planificar y ejecutar con total independencia la función electoral , disponer 
de sus fondos con plena libertad y, además, un régimen propio de 
responsabilidades para las personas funcionarias electorales. 

Con esto, en principio, el estado de Sonora cumple con el artículo 116, 
fracción IV, inciso c) de la Constitución Federal, en el sentido de garantizar 
que los organismos encargados de organizar las elecciones locales sean 
autónomos en su funcionamiento e independientes en sus decisiones . 

Asimismo, para justificar que el Instituto Estatal Electoral es un Órgano 
Constitucional Autónomo, se procederá a precisar el desdoble de la 
autonomia constitucional con que fue dotado y que son: 

• La autonomía reglamentaria y financiera, 
• Autonomía de gobierno, 
• Autonomía en la planeación, 
• Desarrollo en la función pública que se le encomienda, y 
• Autonomía administrativa. 

De estas características se desprende, además, que el Instituto Estatal 
Electoral, fue creado con el único objetivo de cumplir con la función pública 
electoral , una función que originariamente le corresponde al Estado. Esta 
función pública electoral que, por voluntad propia del estado de Sonora, 
se separa de los poderes trad icionales a través de los cuales ejerce su 
soberanía y pasó a ser la esencia de este Órgano Constitucional 
Autónomo denominado Instituto Estatal Electoral. 

a) Autonomía Reglamentaria 

Consiste en la potestad que tiene el Instituto Estatal Electoral de darse sus 

~ 
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\l 

~ 
~ 

propias normas y disposiciones jurídicas, expidiendo por medio de su \ 
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órgano de dirección todos aquellos reglamentos que son necesarios para 
estructurar su organización y su funcionamiento técnico, su administración 
y la actividad electoral. 

Esta facultad reglamentaria, que normalmente se confiere a la persona 
titular del Poder Ejecutivo Estatal por disposición expresa del artículo 22, 
de la Constitución Local, le fue concedida por la propia Ley Constitucional 
y por la Ley de la materia al Instituto Estatal Electoral , en lo relativo a su 
competencia, por lo cual el Ejecutivo Estatal no puede expedir reglamentos 
a la Ley Electoral y solo es el propio Instituto Estatal Electoral, a través de 
su Órgano Superior de Dirección (el Consejo General), quien puede 
hacerlo de conformidad con lo señalado en el artículo 22 de la Constitución 
Local , así como los artículos 64, 121 , fracción I y 147 de la LIPEES. 

b) Autonomía de Gobierno 

El artículo 101 de la LIPEES, señala que el Instituto Estatal Electoral en su 
organización, funcionamiento y control se regirá por las disposiciones 
contenidas en la Constitución Federal , la Constitución Local, la LGIPE y 
en la propia Ley Electoral. 

Los artículos 22 de la Constitución Local y 103 de la LIPEES, señalan a 
su vez, que el Instituto Estatal Electoral será la autoridad en la materia y 
será autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones y 
le señala, asimismo, que después de la integración del Consejo General, 
que es un órgano normativo superior, es este quien tiene la atribución de 
designar a las personas titulares de los órganos ejecutivos, operativos y/o 
técnicos. 

Este principio de Autonomía de Gobierno le garantiza al Instituto Estatal 
Electoral , una completa independencia jerárquica y de nombramientos, 
con respecto de la administración central del estado de Sonora . 

c) Autonomía funcional, en la planeación y desarrollo de la función 
pública que se le encomienda 

Según el artículo 22, tercer párrafo de la Constitución Local, se crea el 
Instituto Estatal Electoral para ejercer la función pública de realizar las 
elecciones estatales, cumpliendo los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad , objetividad y paridad de 
género, y se señala, además, que será la autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño. 

Esta autonomía funcional es la razón misma de la creación del Instituto 
con las características de autonomía e independencia, sin la intervención 

' 
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~ 
de ninguno de los poderes del Estado. 
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En efecto, el H. Congreso y los Ayuntamientos del estado, que integran el 
constituyente permanente, ejerciendo la soberanía del Pueblo de Sonora, 
crearon el Instituto Estatal Electoral con el único fin de separar la función 
electoral de los Poderes que tradicionalmente ejercen la función 
gubernamental y entregarla a la ciudadanía, con el fin supremo de 
garantizar la transparencia de los procesos electorales, el respeto al 
sufragio y la legitimidad en la elección de las personas titulares de los 
mencionados órganos del Estado. 

Esta autonomía funcional consiste en las facultades que la Constitución 
Local y la LIPEES le confieren al Instituto Estatal Electoral, respecto de 
cumplir la función pública de organizar las elecciones, de las cuales se 
mencionarán las principales: 

-Potestad para preparar y desarrollar el proceso electoral para la 
renovación periódica del Ejecutivo y el H. Congreso Local , así como de los 
Ayuntamientos, con autonomía e independencia; siendo el depositario de 
la función electoral y única autoridad en la materia, totalmente autónomo 
(artículo 22 de la Constitución Local y artículo 103 de la LIPEES). 

-Potestad para ampliar o modificar los plazos y términos del proceso 
electoral en elecciones extraordinarias (artículo 179 de la LIPEES). 

-Potestad de autorizar la celebración de convenios de apoyo y 
colaboración con las autoridades federales o estatales en materia electoral 
(artículo 121 , fracciones XXXVIII y LXV de la LIPEES). 

-Potestad de determinar los topes de los gastos de precampaña y 
camparía que puedan erogarse en las elecciones de Gubernatura, 
Ayuntamientos y Diputaciones (artículo 187 de la LIPEES). 

d) Autonomía Administrativa y Financiera 

Este elemento consiste en la facultad que tiene el Instituto Estatal Electoral 
para elaborar, aprobar y ejecutar su presupuesto de egresos, así como el 
de administrar libremente su patrimonio, dándose los sistemas de gestión 
que considere adecuados. Estas facultades tienen su fundamento en la 
LIPEES que enseguida se explican: 

1. Facultad del Instituto Estatal Electoral para elaborar y aprobar 
anualmente el Anteproyecto de egresos: artículo 121 , fracción XIX de la 
LIPEES. 

El Anteproyecto del presupuesto anual de egresos del Instituto Estatal 
Electoral , es elaborado por la Dirección Ejecutiva de Administración, para 
someterlo a la consideración de la Junta General Ejecutiva, quien a su vez 

~ 
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remite el proyecto anual de presupuesto de egresos a la Presidencia del \ 
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Consejo General, para que este lo turne al Pleno del Órgano Superior de 
Dirección, para su aprobación. Así se observa a quien le corresponde 
elaborarlo es a los propios órganos del Instituto Estatal Electoral, 
coordinados por la Dirección Ejecutiva de Administración y la Secretaría 
Ejecutiva. 

En virtud de lo anterior, una vez que el proyecto de presupuesto de 
egresos del Instituto Estatal Electoral es elaborado y aprobado en la forma 
antes señalada, se envía a la persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal 
para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos del Estado y 
suministrado mensualmente mediante transacciones electrónicas 
bancarias para que este organismo electoral pueda alcanzar sus 
propósitos y actividades encomendadas. 

Así, el proyecto de presupuesto anual de egresos del Instituto Estatal 
Electoral es elaborado y aprobado por sus propios órganos, se presenta a 
la Secretaría de Hacienda dependiente del Ejecutivo Estatal, encargada 
de elaborar el proyecto de presupuesto anual de egresos del estado, a fin 
de que lo incorpore a este. Dicho proyecto del Ejecutivo se presenta al H. 
Congreso del Estado para su discusión y aprobación (artículos 42 y 64, 
fracción XXII , de la Constitución Local). 

La fuente de ingresos principal y preponderante del Instituto Estatal 
Electoral consiste, según los artículos 108 y 125 fracciones X, XI, XII, XIII 
y XV de la LIPEES, en las partidas que se le asignen anualmente en el 
presupuesto de egresos del estado. 

2. Facultad de Administrar libremente sus recursos, dándose los sistemas 
que considere adecuados: 

En ese orden de ideas, los artículos 64, 121, fracción I y 147 de la LIPEES, 
confiere al Consejo General la atribución de expedir los reglamentos de 
acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las 
disposiciones de esa Ley, así como los reglamentos interiores circulares y 
lineamientos necesarios para el funcionamiento del Instituto Estatal 
Electoral. 

Los artículos 124, 125 y 131 del mismo ordenamiento, señalan que la 
Junta General Ejecutiva será presidida por la Presidencia del Consejo 
General y se integrará con la o el Secretario Ejecutivo y las y los Directores 
Ejecutivos de Administración, Asuntos Jurídicos, Educación Cívica y 
Capacitación, Fiscalización, Organización y Logística Electoral y Paridad 
e Igualdad de Género, de igual forma, expresa que se reunirán por lo 
menos una vez cada dos meses. 

' 
~ 
(I 
'{ 

\ 
~ 

En el artículo 125, fracciones 1, 11 , X y XIX de la LIPEES, se señalan como ... Í 
atribuciones de la Junta General Ejecutiva, proponer al Consejo General l'\ 
las políticas y programas generales; fijar los procedimientos 
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administrativos conforme a las políticas y programas generales del 
Instituto Estatal Electoral ; aprobar las políticas del ejercicio presupuesta! , 
así como las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria ; y 
aprobar la estructura del Instituto Estatal Electoral , conforme a las 
necesidades del servicio. 

De lo disertado en los apartados anteriores, es dable concluir que el 
Instituto Estatal Electoral es un Órgano Constitucional Autónomo, creado 
en cumplimiento del artículo 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución 
Federal. Esto es así, porque la propia Constitución Federal les asigna a 
los organismos electorales de las entidades federativas el carácter de 
autónomos en su funcionamiento e independientes en sus decisiones, y 
constriñe a las constituciones y a las leyes locales a su creación con tales 
características esenciales, que determinan su naturaleza jurídica de 
Órgano Constitucional Autónomo, porque goza de autonomía plena, sin 
formar parte de la administración pública central ni paraestatal; además, 
porque ninguno de sus órganos ejecutivos, técnicos u operativos es 
designado por la administración pública central. 

Elaboración del presupuesto 

23. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 37, fracción VII del Reglamento 
Interior, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración dirigir y 
coordinar la elaboración del Anteproyecto de presupuesto de egresos del 
Instituto Estatal Electoral y presentarlo para su revisión a la Secretaría 
Ejecutiva. En el cumplimiento de dicha atribución, se requirió el apoyo de 
las distintas áreas administrativas con el propósito de conjugar la 
integración y recopilación de la información necesaria para la elaboración 
del citado Anteproyecto y concluyó con la remisión de los Programas 
Operativos Anuales de cada área administrativa a la Dirección Ejecutiva 
de Administración , para que éstos fueran incorporados al presupuesto 
final. Los oficios de remisión de las diversas áreas son los siguientes: 

1) Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEEyPC/ACGM-013/2023, la Consejería A de este Instituto Estatal 
Electoral , realizó la entrega del Presupuesto correspondiente a su área 
para el año dos mil veinticuatro. 

2) Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEEyPC/CEAKT-013/2023, la Consejería B de este Instituto Estatal 
Electoral, realizó la entrega del Presupuesto correspondiente a su área 
para el año dos mil veinticuatro. 

3) Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEEyPC/ALAV-012/2023, la Consejería C de este Instituto Estatal 
Electoral, realizó la entrega del Presupuesto correspondiente a su área 
para el año dos mil veinticuatro. 

4) Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEEyPC/LVCM-031/2023, la Consejería D de este Instituto Estatal 

~ 

~ 

o 
\/ 

{Ji 

~ 
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Electoral, realizó la entrega del Presupuesto correspondiente a su área 
para el año dos mil veinticuatro. 

5) Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEEyPC/CEDRR-10/2023, la Consejería E de este Instituto Estatal 
Electoral, realizó la entrega del Presupuesto correspondiente a su área 
para el año dos mil veinticuatro. 

6) Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEEyPC/BHA/CF-019/2023, la Consejería F de este Instituto 
Estatal Electoral, realizó la entrega del Presupuesto correspondiente a su 
área para el año dos mil veinticuatro. 

7) Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEEyPC/PRESl-1534/2023, la Presidencia del Instituto Estatal 
Electoral, realizó la entrega del Presupuesto correspondiente a su área 
para el año dos mil veinticuatro. 

8) Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEEyPC/CCOS-075/2023, el Lic. Ariel Adame Estrada, Encargado 
de Despacho de la Coordinación de Comunicación Social, realizó la 
entrega del Presupuesto correspondiente a su área para el año dos mil 
veinticuatro. 

9) Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEEyPC/SE-268/2023, el Mtro. Femando Chapetti Siordia, 
Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva, la Mira. Joy Walkiria 
Yeomans Rosas, Encargada de Despacho de la Dirección del Secretariado 
y la lng. Sandra Teresa Luna Martínez, Titular de la Unidad de Vinculación 
con el INE, realizaron la entrega del Presupuesto correspondiente a su 
área para el año dos mil veinticuatro. 

10)Con fecha veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEEyPC-DEF-116/2023, el Lic. Luis Guillermo Astiazaran 
Symonds, Director Ejecutivo de Fiscalización, realizó la entrega del 
Presupuesto correspondiente a su área para el año dos mil veinticuatro. 

11) Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEEyPC-DEAJ-120/2023, el Lic. Osvaldo Erwin González Arriaga, 
Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, realizó la entrega del Presupuesto 
correspondiente a su área para el año dos mil veinticuatro. 

12)Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEE/Ul-014/2023, el Lic. Carlos Armando Valenzuela Castañeda, 
Director de la Unidad de Informática, realizó la entrega del Presupuesto 
correspondiente a su área para el año dos mil veinticuatro. 

13) Con fecha catorce de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEE/DEOyLE/046/2023, el lng. Francisco Aguirre González, 
Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral, realizó la entrega 
del Presupuesto correspondiente a su área para el año dos mil veinticuatro. 

' 
~ 
Q 
{ 

\ 

~ 14) Con fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, mediante oficio número 
IEE-CYGM-DEECyC-076/2023, la Mtra. Claudia Yaneth Gutiérrez 
Moroyoqui, Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación, realizó 
la entrega del Presupuesto correspondiente a su área para el año dos mil ~ 
veinticuatro. 

15)Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEE/DEA-190/2023, la L.C.P. María Monserrat Soto Félix, \ 
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Directora Ejecutiva de Administración, realizó la entrega del Presupuesto 
correspondiente a su área para el año dos mil veinticuatro, a la Lic. Luisa 
Sinahy Sánchez Bracamonte, Jefa de Departamento de Control 
Presupuesta!. 

16)Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEE-OIC-056/2023, el lng. Branly García Gómez, Titular del 
Órgano Interno de Control, realizó la entrega del Presupuesto 
correspondiente a su área para el año dos mil veinticuatro. 

17)Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEE/UPC-083/2023, el Miro. Carlos Jesús Cruz Valenzuela, Titular 
de la Unidad de Participación Ciudadana, realizó la entrega del 
Presupuesto correspondiente a su área para el año dos mil veinticuatro. 

18) Con fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés, mediante oficio número 
IEEyPC-UT-141/2023, la Lic. Dulce Vanessa Torres Luna, Encargada de 
Despacho de la Unidad de Transparencia, realizó la entrega del 
Presupuesto correspondiente a su área para el año dos mil veinticuatro. 

19)Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEEyPC/DEPIG-028/2023, la Lic. Ana Karina Contreras Castro, 
Directora Ejecutiva de Paridad e Igualdad de Género, realizó la entrega del 
Presupuesto correspondiente a su área para el año dos mil veinticuatro. 

Dimensión de la tarea institucional en el ejercicio 2024 

~ 

24. La integración del presupuesto del Instituto Estatal Electoral para el ~ 
ejercicio fiscal 2024, considera los recursos para el proceso electoral \ 
ordinario local 2023-2024, el cual será, sin lugar a duda, de mucha 
trascendencia en la entidad. Lo anterior, puesto que se dará la renovación 
de las diputaciones que conforman el H. Congreso del Estado de Sonora, 
así como la integración de los 72 Ayuntamientos del estado de Sonora, lo 
cual equivale a la elección de 1,300 cargos por la vía democrática. 

De acuerdo con el crecimiento natural del Padrón Electoral, se prevé que 
en 2024, en Sonora estén en condiciones de votar prácticamente 
2,248,061 ciudadanas y ciudadanos, lo que implicará que se instalen por 
parte del INE aproximadamente 4,000 casillas, y lo cual requiere una 
contratación de 1,115 personas capacitadoras y supervisoras electorales, 
procurando la observancia del principio de paridad de género, y quienes 
serán las personas encargadas del conteo, sellado y agrupamiento de 
boletas; de la preparación de la documentación y materiales electorales; 
del PREP; de los mecanismos de recolección ; de auxiliar en los cómputos 
distritales o municipales; entregar la documentación y material electoral a 
la ciudadanía; apoyar en el traslado de paquetes electorales; apoyar en el 
seguimiento de incidentes el día de la jornada electoral y en actividades 
que resultan esenciales para contar con resultados confiables. 

De igual manera, atendiendo la normatividad aplicable se instalarán 93 
Consejos Electorales (72 municipales y 21 distritales) en los cuales 

'l \ 
l9\ 

~ 
participarán 1,074 personas entre consejeras y consejeros electorales, \ 
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secretarías técnicas y personal admin istrativo. 

Con el fin de dar cumplimiento en tiempo y forma a las funciones 
establecidas por la normatividad aplicable para el desarrollo del proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, es necesario fortalecer las diferentes 
áreas que integran el Instituto Estatal Electoral con el recurso humano que 
garantice la ejecución de los trabajos relativos al proceso electoral , por lo 
que se contratarán 40 personas de carácter eventual. 

En apego a lo establecido en el Reglamento Interior de Traba jo del Instituto 
Estatal Electoral, se contempla el pago de la prestación por concepto de 
estímulos por jornadas diarias extraordinarias y en sustitución al pago de 
horas extras, las cuales no se presupuestan. Adicionalmente, con el fin de 
salvaguardar la seguridad del personal se contrata un seguro de vida para 
el 100% del personal que participará en el proceso electoral. 

En dichos términos, se tiene que para el proceso electoral, se contempló 
la contratación total de 2,229 personas de carácter eventual quienes 
participaran en el desarrollo de los trabajos antes referidos, lo cual 
representa un costo al capítulo 1000 de servicios personales, por un monto 
de $99,815,696.30 (Noventa y nueve mlllones ochocientos quince mil 
seiscientos noventa y seis pesos 30/100 m.n.) que impacta en un 15% 
del total del presupuesto de egresos solicitado para el ejercicio fiscal 2024. 

Actividades estratégicas del proceso electoral ordinario local 2023-
2024 

25. Existe una diversidad de proyectos que se han adaptado a los 
requerimientos específicos del Instituto Estatal Electoral para el año 2024, 
tomando en cuenta la operación continua en las diferentes acciones 
encaminadas al cumplimiento de las obligaciones que tiene a su cargo este 
organismo electoral , por lo que, el Instituto Estatal Electoral destinará una 
parte importante de los recursos que le sean asignados del total de 
presupuesto solicitado, a la celebración de las próximas elecciones 
ordinarias locales de 2024, lo que representa un gasto en las diferentes 
metas que son exclusivas del proceso electoral, por un monto total de 
$310,705,710.88 (Trescientos diez mlllones setecientos cinco mil 
setecientos diez pesos 88/100 m.n.) impactando en un 48% del total del 
presupuesto solicitado, incluyendo servicios personales y gasto operativo. 

En ese sentido, el monto total del gasto operativo etiquetado para metas 
del proceso electoral 2023-2024 que se contempla es por la cantidad de 
$310,705,710.88, de los cuales los gastos más representativos son los 
siguientes: 

• En el capítulo 1000 "servicios personales" respecto al proceso 
electoral , se contempla un total de $99,815,696.30. 

~ 

\ 
Q 

~ 
~ 

~ 
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• En el capítulo 2000 "materiales y suministros" respecto al proceso 
electoral , se contempla un total de $9,257,465.21 

• En el capítulo 3000 "servicios generales" respecto al proceso 
electoral, se contempla un total de $153,937,553.98 

• En el capítulo 4000 "transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas (campañas y ayudas comisarios)" respecto al proceso 
electoral , se contempla un total de $47,694,995.39 

En virtud de lo anterior, cabe mencionar que los presupuestos que 
presentaron las diferentes unidades administrativas que forman parte de 
este Instituto Estatal Electoral, se realizaron con base en un análisis 
detallado de las necesidades que garantizaran la equidad en la contienda 
electoral , atendiendo estrictamente a lo establecido en la normatividad 
aplicable y para que se lleve a cabo de manera exitosa la celebración de 
las próximas elecciones. 

Asimismo, dentro del Instituto Estatal Electoral existen ciertas áreas que 
derivado de la naturaleza de sus atribuciones, tienen encomendados 
proyectos y metas relacionadas con el proceso electoral, que absorben un 
porcentaje importante de los recursos que se solicitan para el ejercicio 
fiscal 2024. Dichas áreas son las siguientes: Secretaría Ejecutiva, 
Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral , Dirección 
Ejecutiva de Administración, Dirección Ejecutiva de Paridad e Igualdad de 
Género, Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación, 
Dirección Ejecutiva de Fiscalización, Unidad de Participación Ciudadana, 
Unidad de Informática, Unidad de Vinculación con el INE y la Coordinación 
de Comunicación Social. 

Por lo anterior, se considera esencial mencionar dichos proyectos y metas, 
fundamentando su razón de ser, así como motivando las razones por las 
cuales se desarrollarán las actividades encaminadas al cumplimiento de 
las metas respectivas, así como también, señalar el por qué requieren de 
un gasto importante por parte de este organismo electoral, conforme a lo 
siguiente: 

A. Secretaría Ejecutiva 

Meta Monto 
Solicitado 

Registro de candidatos a puestos de elección popular y 
registro de representantes de partidos políticos ante los $852,124.40 
consejos distritales y municipales electorales y establecer la 
coordinación entre los conseios Municioales v Distritales. 

La presente meta, encuentra fundamento en las siguientes disposiciones 

~ 

~ 
~ 
\ 

\ 

~ 

~ 
normativas: 
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• El artículo 83 de la LIPEES, dispone que los partidos políticos y 
coaliciones tendrán derecho a nombrar representaciones que 
integrarán los organismos electorales y establece las reglas para su 
acreditación respectiva. 

•El artículo 123, fracciones 1, XII, IX y XIX de la LIPEES, establecen 
que a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, le corresponde lo 
siguiente: 

"l.- Auxiliar al propio Consejo General y a su presidente, en el 
ejercicio de sus atribuciones; 

XII.- Integrar los expedientes con las actas de cómputo de los 
consejos electorales; 

IX.- Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los 
consejeros y de los representantes de los partidos polfticos, 
coaliciones y candidatos independientes; 

XIX.- Mantener constante comunicación con los consejos distritales 
y municipales para el mejor desempeño de sus funciones;" 

• El artículo 128, fracciones VI y VIII de la LIPEES, señalan entre las 
atribuciones de la Secretaría Ejecutiva las siguientes: 

"ARTICULO 128.- Son atribuciones del secretario ejecutivo: 

VI. - Vigilar que los consejos electorales cuenten con los recursos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

VIII. - Recibir los informes de los consejos distritales y municipales 
y dar cuenta al presidente del Consejo General sobre los mismos;" 

• El artículo 191 de la LIPEES, señala que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con 
independencia del derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, 
en términos de la Constitución Federal, la Constitución Local y la 

~ 

' Q 

\1 

~ 
~ 

LIPEES. 
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• El artículo 13, fracciones V y XLV del Reglamento Interior, establecen 
que para el cumplimiento de las atribuciones que la LIPEES, 
corresponde a la Secretaría Ejecutiva, lo siguiente: 

"V. Establecer relación y coordinación con los consejos municipales 
y los consejos distritales; 

XL V. Coordinar la recepción de solicitudes que presenten los 
partidos políticos y coaliciones, respecto al registro y sustitución de 
candidatos a diversos puestos de elección popular, con el auxilio de 
las áreas del Instituto;· 

El Instituto Estatal Electoral, tiene como uno de sus fines garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los 
integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de la totalidad 
de los Ayuntamientos en el estado. 

Por su parte, es necesario resaltar la importancia del presupuesto como 
un elemento de planificación y control expresado en términos económicos 
dentro del marco de un plan estratégico, capaz de ser un instrumento que 
permite cumplir con los objetivos de la Secretaría Ejecutiva en términos 
de programas establecidos para su cumplimiento y con una estructura 
claramente definida para este proceso electoral. Las metas fijadas para la 
Secretaría Ejecutiva son clave para llevar a cabo un proceso electoral 
eficiente, tomando en cuenta que dar certeza a la ciudadanía debe ser el 
objetivo primordial en cada proceso electoral. 

~ 

~ 
R 

En dichos términos, se puede advertir que la Secretaría Ejecutiva tiene 
encomendadas actividades que son totalmente prioritarias en el proceso 
electoral, como lo es el registro de candidaturas, el registro de 
representaciones de partidos políticos y candidaturas independientes, en 
su caso, ante los consejos distritales y municipales electorales, así como 
establecer la coordinación entre los consejos municipales y distritales; por 
lo que, es fundamental que todas y cada una de las referidas actividades 
se desarrollen de una manera impecable y estrictamente apegadas a los 
principios rectores de la función electoral. 

~ 
En el caso del registro de candidaturas, es una tarea que se lleva a cabo 
en el Instituto Estatal Electoral, lo cual requiere que se desarrolle mediante 
un proceso claro, equitativo y racional, en el cual se brinde un trato igual 
para todos los actores políticos y candidaturas independientes, teniendo 
las mismas oportunidades en el proceso de registro respectivo. 

En cuanto al registro de representaciones ante los consejos distritales y 1\ 
municipales electorales, el artículo 3, fracción II del Reglamento para el 

~ 

registro de representaciones de partidos políticos, coaliciones, aspirantes \ 

Página 23 de 55 ~ 

a una candidatura independiente y candidaturas independientes ante los 
consejos distritales y municipales electorales del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana, establece que la aplicación de dicho 
Reglamento corresponde entre otros, a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Estatal Electoral. 

En ese sentido, la Secretaría Ejecutiva cuenta con diversas tareas y 
funciones a realizar para el efectivo registro de las representaciones 
referidas ante los consejos municipales y distritales electorales en 
términos de lo establecido en dicho Reglamento, por lo que, la meta en 
comento permite dar certeza a los partidos políticos, candidaturas 
independientes, personas candidatas, etc., sobre la actuación de los 
órganos desconcentrados de este Instituto Estatal Electoral. 

Asimismo, la coordinación entre los consejos municipales y distritales es 
de suma importante puesto que son las autoridades electorales que 
participan en la toma de decisiones relacionadas con las elecciones 
locales en cada municipio y/o distrito según corresponda. 

En dichos términos y para efecto del desarrollo eficaz y oportuno de las 
actividades que se plantean con antelación, es importante que este 
Instituto Estatal Electoral cuente con los recursos materiales y humanos 
que garanticen la eficiencia en el desarrollo de estas, lo cual tendrá como 
consecuencia elecciones efectivas y en las cuales se refleje la voluntad 
de la ciudadanía en el cambio de los poderes públicos. 

B. Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral 

Meta Monto 
Sollcltado 

Toma de protesta en los consejos municipales y distritales $190,960.00 
LIPEES, art. 134, 135 V 136. 
Adecuación de bodegas electorales. $1,424,240.00 
Arrendamiento de inmuebles de los consejos electorales $15,142,400.00 
Municioales v Distritales LIPEES, Artículos 134 v 135. 
Suministro de material de oficina, material de limpieza y $1,505,412.11 
sanitización a los Consejos Electorales. 
Recorridos y visitas de examinación en los lugares propuestos $224,640.00 
para casillas electorales; Reglamento de Elecciones libro 
tercero, Título 1, Capitulo XII, articulo 237 numeral 3. 
Elaboración, supervisión y distribución del material electoral; $50,315,920.00 
LIPEES artículo 230 y Reglamento de elecciones anexo 4.1, 
punto 8. 
Elaboración, supervisión e impresión de documentación $36,184,769.91 
electoral; Realamento de Elecciones anexo 4.1, ounto 7 v 8. 
Distribución de la documentación electoral, LIPEES Articulo $845,406.00 
230, Realamento de Elecciones, Articulo 170, 171, 172 y 182. 
Conteo, sellado y enfajillado de boletas electorales; $858,650.00 
reglamento de elecciones, anexo 5. 

~ 

~ 
r¡ 
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~ 

~ 
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Meta Monto 
Solicitado 

Dispositivos de apoyo y traslado, recepción de paquetes y $7,1 34,302.00 
materiales electorales el día de la jornada; reglamento de 
elecciones Articulo 383. 
Sesión de cómputo y recuento de paquetes electorales, 
reglamento de elecciones, bases generales para regular el $1,000,000.00 
desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones 
locales. 
Clausura de los consejos municipales y distritales, reglamento $1,098,522.00 interior del IEEvPC. 
Depuración y clasificación de material; reglamento de $110,715.00 elecciones, Artículo 434 v 435. 

Las presentes metas, encuentran fundamento en las siguientes 
disposiciones normativas: 

• El artículo 134 de la LIPEES, en su primer párrafo, establece que los 
consejos distritales y municipales serán órganos desconcentrados 
del Instituto Estatal Electoral, los cuales funcionarán durante el 
proceso electoral ordinario. 

• Que el artículo 135 de la LIPEES, señala que el Consejo General 
tendrá a su cargo convocar, por escrito, a la sesión de instalación del 
consejo distrital y municipal correspondiente, los cuales se instalarán 
válidamente, a más tardar el 10 de enero del año de la elección que 
corresponda. 

~ 

~ 
Q • El artículo 144 de la LIPEES, establece que los consejos distritales 

y municipales estarán en funciones temporalmente desde su 
instalación hasta la finalización del proceso respectivo o, en su caso, 
hasta que se resuelva el último medio de impugnación relativo a su 
elección. 

• Que el artículo 230 de la LIPEES, señala que las boletas y el material 
electoral deberán obrar en poder del consejo municipal 15 días antes 
de la elección. 

~I 
• El artículo 249 de la LIPEES, dispone que el cómputo distrital es el 

procedimiento por el cual el consejo distrital correspondiente 
determina, mediante la suma de los resultados anotados en las actas 
de escrutin io y cómputo de las casillas, la votación obtenida en ese 
distrito para la elección de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa. 

• El artículo 255 de la LIPEES, establece que el cómputo municipal es _J 
el procedimiento por el cual , el consejo municipal determina, l~ 
mediante la suma de los resultados anotados en las actas de 

~ 
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escrutinio y cómputo de las casíllas, la votación obtenida en el 
municipio para la elección de ayuntamiento. 

• El artículo 41 del Reglamento Interior, establece como atribuciones 
de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, las 
sigu ientes: 

"IV. Coordinar y dar seguimiento a la integración, instalación y 
funcionamiento de los consejos distritales y los consejos 
municipales, conforme los acuerdos emitidos por el Consejo y la 
Comisión de Organización y Logística Electoral, debiendo rendir a 
la Comisión un informe los dlas quince de cada mes al respecto; 

VI. Auxiliar y dar cumplimiento a los programas y políticas 
ordenadas por el Consejo, la Comisión de Organización y 
Logística Electoral y la Junta para la integración y funcionamiento 
de los consejos distritales y municipales, verificando que cumplan 
eficazmente las disposiciones de la Ley; 

VII. Elaborar los estudios para la selección de las instalaciones 
donde se ubicarán los consejos distritales y municipales, el cual 
se pondrá a consideración de la Junta General Ejecutiva para su 
aprobación; 

VIII. Proponer a la Comisión de Organización y Logística Electoral 
el programa de visitas de supervisión a los consejos distritales y 
municipales; 

XI. Apoyar a la Secretaría Ejecutiva en recabar de los consejos 
distritales y municipales, copias certificadas de las actas de 
sesiones que celebren y de los demás documentos relacionados 
con el proceso electoral; 

XII. Uevar a cabo la recolección, una vez clausurado el proceso 
electoral respectivo en su caso, de los consejos distritales y los 
consejos municipales la documentación y materiales utilizados en 
el proceso electoral; 

XIII. Dar seguimiento a los acuerdos y disposiciones relativas a la 
coordinación con el Instituto Nacional respecto a la organización 
del Proceso Electoral Local, así como apoyar en la elaboración de 
los informes que al efecto haya que rendir a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los organismos Públicos Locales; 

XVI. Apoyar y dar seguimiento a los recorridos y visitas de 

' ~ 
o 

'1\ 
Cq 

~ 
examinación a los lugares donde se instalarán las casillas \ 
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electorales, con los órganos desconcentrados del Instituto 
Nacional; 

XVII. Vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de 
instalación y operación de las bodegas y de los espacios de 
custodia, así como los procedimientos para la recepción, 
resguardo, conteo, sellado, enfaji/lado y distribución de la 
documentación y materiales electora/es a los funcionarios que 
señale la Ley General y en su caso, la Ley Electoral. 

XVIII. Dar seguimiento a la operación del sistema de información 
de la jornada electoral o su equivalente para dar cuenta al Consejo 
de la información que se genere el día de la Jornada Electoral; 
XIX. Coordinar las actividades inherentes del dispositivo de apoyo 
y traslado de paquetes electorales de la mesa directiva de casilla 
a los consejos municipales en los términos de la normatividad 
aplicable; 

XIX Bis. Elaborar y remitir a la Comisión de Organización y 
Logística Electoral, el proyecto de dispositivo de traslado de 
paquetes electora/es de los Consejos Municipales a los Consejos 
Distritales y, en su caso, al Instituto cuando legalmente 
co"esponda; 

XX. En su caso, dar seguimiento al cómputo de los resultados de 
las elecciones y en su caso de los procedimientos de participación 
ciudadana, conforme a los acuerdos que apruebe el Consejo, la 
Comisión de Organización y Logística Electoral o la Junta; 

XXI. Uevar a cabo los procedimientos para la conservación o 
desincorporación de los materiales electorales utilizados en los 
procesos electora/es, según los lineamientos que al efecto sean 
presentados a la consideración de la Comisión de Organización y 
Logística Electoral, para la destrucción o reutilización del mismo, 
asegurando su almacenamiento en las mejores condiciones 
posibles; 

XXIV. Proponer la logística y ejecutar los procedimientos que 
garanticen la entrega de las listas nominales a los partidos 
políticos locales acreditados ante el Instituto; y 

~ 

~ 
o 

\ 
\ 
~ 

~ 

• El artículo 236 en correlación con el 237, numeral 3 del Reglamento 
de Elecciones del INE, establece que en las elecciones 
concurrentes, las personas funcionarias de los Organismos Públicos 
Locales, podrán participar con las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas del INE, en los recorridos que se realizan a partir del mes 
de diciembre del año anterior a la elección, para allegarse de la 
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información, documentos normativos e insumos técnicos para la 
localización de domicilios donde se instalarán las casillas. 

• El artículo 434, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones del 
INE, señala que el Consejo General del INE o el Órgano Superior de 
Dirección del Organismo Público Local, deberá aprobar la 
destrucción de la documentación electoral una vez concluido el 
proceso electoral correspondiente; y se deberá prever que se realice 
bajo estricta supervisión y observándose en todo momento las 
medidas de seguridad correspondientes, así como la incorporación 
de procedimientos ecológicos no contaminantes que permitan su 
reciclaje. Por su parte, el artículo 435 del Reglamento de Elecciones 
del INE, señala las acciones que se deberán llevar a cabo en el 
referido procedimiento de destrucción de documentación electoral. 

• El Anexo 5 del Reglamento de Elecciones del INE, señala las 
condiciones, aspectos, criterios y actividades que este Instituto 
Estatal Electoral requiere desarrollar en las bodegas electorales y el 
procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales. 

• El Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones del INE, señala lo 
relativo a los documentos y materiales electorales, así como el 
contenido y especificaciones técnicas de estos. 

• Que el Anexo 17 del Reglamento de Elecciones del INE, establece 
las Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de 
los cómputos en las elecciones locales. 

En relación con lo anterior, se tiene que dicha Dirección tiene a su cargo la 
coordinación y seguimiento a la integración, instalación y funcionamiento 
de los órganos desconcentrados del Instituto Estatal Electoral, es decir, de 
72 consejos municipales electorales y 21 consejos distritales electorales, 
respecto a lo cual , es importante considerar que éstos se establecen en 
lugares que se arriendan por parte de este Instituto Estatal Electoral, lo que 
implica un gasto fuerte y no solo ello, sino que conlleva el mantenimiento 
del gasto corriente de 93 oficinas externas a este organismo electoral. 

Además, es importante considerar el hecho de que las 93 oficinas referidas 
se instalan en diversos municipios alrededor del estado de Sonora, siendo 
nuestro estado el segundo más amplio del país. En ese sentido, para 
cumplir con la serie de actividades que se requieren para preparar todo lo 
relativo a Jornada Electoral que se celebrará en el año 2024, cumpliendo 
con las precisiones que estipula el Reglamento de Elecciones del INE y sus 
Anexos respectivos, se hace necesario que la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Logística Electoral, planifique y emprenda diversas rutas 
con largas distancias, mismas que se estarán realizando durante todo el 

~ 

\ 

o 
\ 
~ 

~ 

~ 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 
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Para tal efecto, este Instituto Estatal Electoral debe de contar con una serie 
de medios y recursos que dicha Dirección plasma en el presupuesto de 
egresos que se propone en el presente Acuerdo. 

C. Dirección Ejecutiva de Administración 

Meta Monto 
Solicitado 

Garantizar el cumplimiento a las atribuciones establecidas 
en el artículo 37 del Reglamento Interior a efectos de 
administrar ejercer y controlar los recursos materiales, 
financieros y humanos del Instituto, previendo las $109,437,477.80 
necesidades a las unidades administrativas del IEE en 
estricto apego a la normatividad aplicable pago de nómina y 
convenio de colaboración con el INE. 

La presente meta, encuentra fundamento en las siguientes disposiciones 
normativas: 

• El artículo 37, fracciones V, VI, XXVI y XXVII del Reglamento Interior, 
señalan entre las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, las siguientes: 

·1alalV ... 

V. Proveer lo necesario para el adecuado funcionamiento de la 
rama administrativa del personal al servicio del Instituto; 

VI. Organizar y d;rigir la administración de los recursos materiales, 
financieros, as{ como la administración del personal del Instituto en 
materia de recurscs humanos; 

VII ala XXV ... 

XXVI. Conducir la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros del Instituto, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XXVII. Coordinar las acciones necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la rama administrativa del personal al servicio 
del Instituto; 

~ 

~ 
~ 

\ 
\ 

~ 
En dichos términos, se tiene que dicha Dirección entre las metas relativas 
al proceso electoral ordinario local 2023-2024, tiene a su cargo el 
administrar, ejercer y controlar los recursos materiales, financieros y 
humanos del Instituto Estatal Electoral, previendo las necesidades a las 
unidades administrativas en estricto apego a la normatividad aplicable; ~ 
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pago de nómina y; pago del monto estipulado en el Convenio General de 
Coordinación y colaboración con el INE. Por lo anterior, es de suma 
importancia dotar de suficiencia presupuesta) a la meta antes referida para 
estar en posibilidades de realizar los pagos de nómina y prestaciones a las 
que tiene derecho el personal eventual, así como de las obligaciones 
contraídas de la suscripción del referido Convenio General con el INE, el 
cual incluye actividades que son sustanciales para el desarrollo de la 
Jornada Electoral del año 2024. 

D. Dirección Ejecutiva de Paridad e Igualdad de Género 

Meta Monto 
Solicitado : 

Identificar y visibilizar los estereotipos de género 
durante precampañas y campañas en el proceso 
electoral 2023-2024 en Sonora a través del monitoreo $3,011,775.06 
con perspectiva de género a programas que difundan 
noticias mediante radio y televisión. 

La presente meta, encuentra fundamento en las siguientes disposiciones 
normativas: 

• Que el artículo 1, tercer párrafo de la Constitución Federal, establece 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la Ley. 

• Que la Ley General de Acceso a las Mujeres a una vida Libre de 
Violencia, mediante los artículos 20 Bis y 20 TER, establecen lo que 
conlleva la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género, así como las maneras en que ésta puede expresarse, que 
en relación al tema que nos ocupa las fracciones VII, VIII, IX y X del 
citado artículo 20 TER, establecen lo siguiente: 

"ARTÍCULO 20 Ter.- La violencia politica contra las mujeres 
puede expresarse, entre otras, a través de las siguientes 
conductas: 
{. .. ] 

~ 

~ 
9 

\ 
\ 
~ VII. Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la 

competencia electoral se desa"olle en condiciones de igualdad; 
VIII. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que 
calumnie, degrade o descalifique a una candidata basándose en 
estereotipos de género que reproduzcan relaciones de 
dominación, desigualdad o discriminación contra las mujeres, con ~ 
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e/ objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus 
derechos políticos y electorales; 
IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que 
denigre o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones 
políticas, con base en estereotipos de género, con el objetivo o el 
resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus 
derechos; 
X. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una 
mujer candidata o en funciones, por cualquier medio físico o 
virtual, con e/ propósito de desacreditarla, difamarla, denigrar/a y 
poner en entredicho su capacidad o habilidades para la política, 
con base en estereotipos de género;" 

• Que el artículo 5 de la LIPEES, establece que en el estado de Sonora 
queda prohibido cualqu ier tipo de violencia política hacia las mujeres, 
así como realizar acciones u omisiones que tengan por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio 
de los derechos políticos de las mujeres. 

• Que el articulo 6 de la LIPEES, señala los derechos político
electorales de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos, y en su 
último párrafo establece que los derechos político-electorales, se 
ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, sin discriminación por origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidades, condición social , condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

• Que el artículo 121, fracción VI de la LIPEES, establece como 
atribución del Consejo General, vigilar que las actividades de los 
partidos políticos y las agrupaciones políticas estatales se 
desarrollen con apego a la propia LIPEES, la Ley General de 
Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el INE y este 
Instituto Estatal Electoral , para que los partidos políticos prevengan, 
atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos. 

• Que el artículo 216 de la LIPEES, establece que la propaganda 
política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones 
las personas candidatas y precandidatas, deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a las personas, discriminen o 
constituyan actos de violencia política contra las mujeres en razón 
de género en términos de la LIPEES. 

• Que el artículo 268 de la LIPEES, señala los sujetos de 
responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 

~ 

~ 

\ o 
\ 
~ 

~ 
electorales contenidas en la propia LIPEES. Asimismo, establece \ 
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que cuando alguno de los sujetos señalados en el referido artículo 
sea responsable de las conductas relacionadas por violencia política 
contra las mujeres en razón de género, contenidas en el artículo 268 
BIS de la LIPEES, así como en la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, será sancionado en términos 
de lo dispuesto en la propia LIPEES. 

• Que el artículo 268 BIS de la LIPEES, señala que las conductas que 
constituyen una infracción entendida y sancionada como violencia 
política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso 
electoral o fuera de éste. 

Ahora bien, establecidos los fundamentos que anteceden, es importante 
reflexionar el hecho de que actualmente se han logrado reformas que han 
tenido como objetivo normar de una manera en la que se impulsa la 
participación política de la mujer. 

Lo cierto es que, actualmente existe una coyuntura que tiende hacia 
erradicar la discriminación de las mujeres en cualquiera de sus vertientes, 
así como a fomentar su empoderamiento. Sin embargo, si analizamos 
cómo ha ido avanzando la ocupación de cargos de elección popular por 
parte de las mujeres a nivel tanto estatal como nacional, conforme las 
estadísticas que existen, es evidente que sigue existiendo un sesgo a favor 
del sexo masculino, respecto lo cual evidentemente la Violencia Política por 
Razón de Género, juega un papel importante. 

En dicho sentido, es de suma importancia para este organismo electoral, 
sumar todos los esfuerzos, para emprender todo tipo de actividades que 
puedan contribuir a que la participación política de las mujeres se desarrolle 
en un escenario en el cual se respeten sus derechos humanos, y que no se 
les obstaculice en ningún sentido. 

Ahora bien, la meta que presenta la Dirección Ejecutiva de Paridad e 
Igualdad de Género, tiene como objetivo proporcionar al Consejo General 
y a la sociedad sonorense información que permita conocer el tratamiento 
que se da a las precampañas y campañas electorales de las personas 
precandidatas y candidatas a diputaciones locales y ayuntamientos, 
durante el proceso electoral ordinario local 2023-2024, con la finalidad de 
detectar actos que constituyan Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género. 

En dicho sentido, el recurso solicitado para la meta que se expone, se 
utilizará para la contratación de un servicio que proporcionará una 
institución externa a este organismo electoral , la cual coordinará los 
trabajos relacionados al monitoreo de los diversos medios de comunicación ~ 
en radio, televisión, impresos y electrónicos (redes sociales) para efecto de 
detectar información que implique violencia política en contra de las 

~ 

~ 
Q 

\ 
\ 
~ 

mujeres en razón de género, misma que de igual manera, será analizada \ 
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cuantitativa y cualitativamente y servirá de sustento documental para 
apoyar a las posibles denuncias que se presenten. 

Es importante reconocer el arduo trabajo que conlleva lo anterior, por lo que 
no solo se requiere de capital humano que analice la respectiva 
información, si no que la institución que se contrate para tal efecto requiere 
de herramientas tecnológicas que apoyen el respectivo monitoreo, lo cual 
genera una inversión importante, pero que aportará un gran valor en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. Asimismo, esta actividad 
invariablemente tendrá un impacto trascendente a favor de la participación 
política de las mujeres, en condiciones que garanticen su acceso a una vida 
libre de violencia, que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los 
principios de igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la 
democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía 
y el régimen democrático, establecidos en la Constitución Federal. 

E. Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación 

Meta Monto 
Solicitado 

lmpartición de capacitaciones y aplicación de redes 
de supervisión durante el proceso electoral 2023- $1,601 ,466.79 
2024. 
Generación de material didáctico para el proceso 
electoral 2023-2024. $15,812,078.44 
Convenio de colaboración con el INE para el proceso 
electoral 2023-2024. $7,835,467.90 

Las presentes metas, encuentran fundamento en las siguientes 
disposiciones normativas: 

• El artículo 11 O de la LIPEES, en sus fracciones IV y VI , señalan como 
fines del Instituto Estatal Electoral , garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los 
integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; así como llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica 
y la cultura democrática. 

• El artículo 111 de la LIPEES, en sus fracciones IV y VI , establecen 
que el Instituto Estatal Electoral, debe ejercer funciones en las 
siguientes materias: desarrollar y ejecutar los programas de 
educación cívica en la Entidad, así como llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 

• El artículo 39 del Reglamento Interior, en sus fracciones 1, IV y XII , 
establecen que la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

~ 

~ 
(r 

\ 
\ 

~ 
~ 

Capacitación tendrá entre sus funciones, las siguientes: 
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"l. Elaborar, proponer, coordinar y ejecutar los programas en 
materia de educación cívica y capacitación electoral a la Comisión 
de Educación Cívica y Capacitación para su aprobación; 

111. Ejecutar y dar seguimiento a los programas en materia de 
capacitación electoral y rendir un informe a la Comisión de 
educación cívica y capacitación mensualmente; 

IV. Dirigir y supervisar la investigación, análisis y la preparación 
de material didáctico que requieren los programas de educación 
cívica y capacitación electoral; 

V. Presentar a la Comisión de Educación Cívica y Capacitación 
los programas que contribuyan al fortalecimiento de la educación 
cívica y capacitación electoral; 

XI. Organizar encuentros y foros académicos que contribuyan a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática; 

XII. Promover la suscripción de convenios de coordinación con 
diversas autoridades e instituciones en materia de educación 
cívica y capacitación electoral, así como de promoción de la 
cultura político-democrática y construcción de ciudadanía, y 
ejecutar las acciones derivadas de los compromisos que se 
establezcan en los mismos; 

XVIII. Operar los modelos y metodologías de educación cívica y 
formación ciudadana diseñados por el Instituto Nacional, 
derivados de la colaboración para contribuir a la construcción de 
la ciudadanía en el marco de la política nacional que se defina;" 

Los montos que reflejan las metas presentadas por la Dirección Ejecutiva 
de Educación Cívica y Capacitación, integran las valorizaciones de todas 
las actividades necesarias para cumplir con cada una de las 
responsabilidades de dicha Dirección, tomando como referencia por una 
parte datos históricos de otros procesos electorales y, por otra parte, las 
proyecciones del sector económico, enmarcando la ejecución de cada 
objetivo y el compromiso que dicha área asumirá en el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

~ 

\ 
o 
~ 

\ 
~ 

~ 
Por otra parte, el presente presupuesto contiene acciones proyectadas 
conforme al mandato constitucional y legal, considerando las 
particularidades operativas a través de la estandarización de procesos en 
materia de capacitación electoral y plantea la utilización de nuevas 
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herramientas didácticas, el perfeccionamiento de los canales de 
comunicación y los documentos normativos que definen las directrices para 
el alcance de los objetivos planteados y conforme a las necesidades de la 
coyuntura actual , así como buscando las mejores maneras de llegar a las 
figuras que se deberán capacitar. 

La Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación tiene el objetivo 
de proporcionar los conocimientos a las personas consejeras distritales y 
municipales electorales, así como a las personas secretarias técnicas, 
transmitiéndoles el gran compromiso que deberán asumir en el ejercicio de 
las funciones respectivas sobre el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. Lo anterior es fundamental ya que el fortalecer a los órganos 
desconcentrados de este Instituto Estatal Electoral, es una manera de que 
este organismo electoral garantice la confianza de la ciudadanía en los 
resultados electorales que emitan el día de la Jornada Electoral. 

Asimismo, es importante precisar que, entre las metas de la referida 
Dirección se contempla la relativa al Convenio General de Coordinación y 
Colaboración entre el Instituto Estatal Electoral y el INE, por un total de 
$7,835,467.90, monto que permitirá a este organismo electoral cumplir con 
las obligaciones derivadas de la suscripción del citado Convenio General y 
que son fundamentales para el desarrollo del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024. 

F. Dirección Ejecutiva de Fiscalización 

Meta Monto Solicitado 
Desarrollar actividades en conjunto con la Secretaría 
Ejecutiva para registro de candidaturas 

$223,180.08 
independientes y candidaturas de los partidos 
políticos. 
Definir el programa de prerrogativas que le 
corresponden a los partidos políticos y candidaturas $46,082,995.39 
independientes. 

Las presentes metas, encuentran fundamento en las siguientes 
disposiciones normativas: 

• El artículo 44, segundo párrafo de la LIPEES, señala que el 
financiamiento público de candidaturas independientes, consistirá en 
un monto igual al que se le otorga a un partido político con nuevo 
registro. Dicho financiamiento será distribuido en términos del 
artículo 50 de la propia LIPEES. 

• El artículo 49 de la LIPEES, dispone que las candidaturas 

\ 

independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público Al 
para sus gastos de campaña. Para los efectos de la distribución del · YI'\ 
financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho, en su 

~ 

~ 
(J 
) 

~ 

conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo \ 
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registro. Por su parte, el artículo 50 de la LIPEES, establece las 
reglas para la distribución del financiamiento público de candidaturas 
independientes. 

• El artículo 90 de la LIPEES, establece que los partidos políticos 
tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, 
financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, 
conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Constitución Local , 
así como lo dispuesto en la LGIPE, la Ley General de Partidos 
Políticos y la propia Ley Electoral local. 

• El artículo 92 de la LIPEES, señala que el financiamiento público a 
los partidospolíticos estatales y nacionales se compondrá de las 
ministraciones mensuales destinadas al sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes y las tendentes a la obtención 
del voto durante los procesos electorales. Asimismo, en las 
fracciones I y 11, se establecen las reglas para determinar el 
financiamiento correspondiente al sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes de los partidos políticos y para gastos de 
campaña electoral. 

• El artículo 40, fracciones XIX, XXI y XXIII del Reglamento Interior, 
señalan entre las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Fiscalización, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 
Administración, planear, dirigir y supervisar la elaboración de los 
programas de prerrogativas y partidos políticos; coadyuvar con la 
Comisión Temporal de Candidaturas Independientes en todas las 
actividades que se requieran, relacionadas con las candidaturas 
independientes durante el proceso electoral correspond iente; así 
como auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en la revisión de las 
solicitudes que presenten los partidos políticos y coaliciones, 
respecto al registro y sustitución de candidaturas a diversos puestos 
de elección popular, así como elaborar los proyectos de acuerdo 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones legales y 
normatividad aplicable. 

En conclusión, en el presupuesto de dicha Dirección se contempla lo 
relativo a las actividades que se tendrán que realizar en conjunto con la 
Secretaría Ejecutiva para garantizar el registro de candidaturas 
independientes y de partidos políticos, tarea que se considera fundamental 
y que se lleva a cabo en el Instituto Estatal Electoral , y requiere que se 
desarrolle mediante un proceso claro, equitativo y racional, en el cual se 
brinde un trato igual para todos los actores políticos y candidaturas 
independientes, teniendo las mismas oportunidades en el proceso de 

~ 

~ 

\ p 

\ 
~ 

registro respectivo. 

Asimismo, dentro del presupuesto de la Dirección Ejecutiva de ~ 
Fiscalización, se consideran las prerrogativas para gastos de campaña que \ 
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les corresponden a los partidos políticos y, en su caso, candidaturas 
independientes, por un monto total de $46,082,995.39 (Cuarenta y seis 
millones ochenta y dos mil novecientos noventa y cinco pesos 39/100 
m.n.), cálculo que se explicará a más detalle en los considerandos 
siguientes. 

G. Unidad de Participación Ciudadana 

Meta I Monto Solicitado 
~~;¡~~iento al proceso de selección de Regidor 1 $450,101 _20 

La presente meta, encuentra fundamento en las siguientes disposiciones 
normativas: 

• Que el artículo 2 de la Constitución Federal, establece que la Nación 
tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas; asimismo, señala 
que son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas 
que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en 
un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con 
sus usos y costumbres. 

• El artículo 35, fracción 11, de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que 
el derecho de solicitar el registro de candidatas o candidatos ante la 
autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a 
la ciudadanía que solicite su registro de manera independiente y 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación. 

• El artículo 6, fracción V de la LIPEES, establece como derechos 
político-electorales de la ciudadanía mexicana, ser votada para 
todos los puestos de elección popular, cumpliendo los requisitos que 
establezca la ley de la materia. 

• Que el artículo 121 , fracción XXIII de la LIPEES, señala como 
atribución del Consejo General, resolver sobre las propuestas de 
regidurías étnicas y llevar a cabo los trabajos técnicos relativos a la 
designación, en tiempo y forma, para efecto de que se integren a la 
planilla de ayuntamiento que haya resultado electa en el municipio 
correspondiente. 

¾ 

~ 

\ 
I 

~ 

~ 
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• Que el artículo 172 de la LIPEES, señala que en los municipios con 
población indígena habrá una regiduría étnica propietaria y su 
suplente en los municipios donde tienen su origen y se encuentran 
asentadas las etnias respectivas, si a la fórmula de regiduría étnica 
se le designa como propietario a un hombre, la suplente deberá ser 
mujer, si a la fórmula de regiduría étnica se le designa como 
propietaria a una mujer, la suplente deberá ser del mismo género. 
La designación de las fórmulas de regidurías étnicas se realizará 
conforme a los usos y costumbres de dicha etnia, observando el 
principio de paridad de género, conforme a las normas aplicables. 

• Que el articulo 173 de la LIPEES, establece el procedimiento que se 
debe de llevar a cabo por parte de este Instituto Estatal Electoral, 
para efecto de dar cumplimiento a la designación de la regiduría 
étnica. 

El Instituto Estatal Electoral como autoridad administrativa y con 
fundamento en la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE y la 
LIPEES, tiene entre sus atribuciones acompañar a las comunidades 
indígenas en el proceso de designación de regidurías étnicas. 

Por una parte, lo relativo a la regiduría étnica, es un tema de muchísima 
trascendencia, ya que si bien es cierto la Constitución Federal reconoce y 
garantiza los derechos de los pueblos y las comunidades indígenas, no 
obstante, en la práctica existe un sesgo en cuanto a la materialización de 
dichos derechos. Por ello, resulta fundamental que estas comunidades 
tengan voz y voto en materia política, para lo cual , en el estado de Sonora, 
existe la figura de regiduría étnica. 

En ese sentido, para el Instituto Estatal Electoral, es un compromiso de 
mucha relevancia establecer un área que está especializada, con la 
sensibilidad necesaria, para llevar a cabo el acompañamiento de las 
comunidades indígenas en el tema de sus designaciones de regidurías 
étnicas. En esta elección, resulta un reto mucho mayor, derivado de las 
reformas legales en materia de paridad de género, ya que este organismo 
deberá de buscar la manera de concientizar y fomentar que las 
comunidades tomen en cuenta el principio de paridad de género, siempre 
respetando sus usos y costumbres. 

H. Unidad de Informática 

Meta Monto Sollcltado 
Desarrollo del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, y Recepción de paquetes electorales, $2,321,393.66 cómputo y servicios TI en los Consejos Municipales y 
Distritales Electorales. 
Atención a Consejos Municipales y Distritales, cómputo y 

~ 

~ 

~º 
~ 

Cq 

~ 
servicios de TI. $4,014,000.00 
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Las presentes metas, encuentran fundamento en las siguientes 
disposiciones normativas: 

• El artículo 121 , fracción LVII de la LIPEES, establece que dentro las 
atribuciones del Consejo General se encuentran implementar y 
operar el Programa De Resultados Electorales Preliminares (PREP) 
de las elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, 
criterios y formatos que para tal efecto emita el INE. 

• El artículo 225 de la LIPEES, establece que el INE emitirá las reglas, 
lineamientos, criterios y formatos de los resultados preliminares, 
encuestas o sondeos de opinión y conteos rápidos, en términos de 
la LGIPE. 

• El artículo 243 de la LIPEES, señala que el programa de resultados 
electorales preliminares será un programa único cuyas reglas de 
operación serán emitidas por el INE, en términos de la LGIPE. 

• Los artículos 249 y 255 de la LIPEES, establecen que los cómputos 
distritales y municipales, son los procedimientos por los cuales los 
consejos distritales y municipales, respectivamente, determinan, 
mediante la suma de los resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas, la votación obtenida en el 
respectivo distrito o municipio, para la elección de diputaciones por 
el principio de mayoría relativa y ayuntamientos. 

• El artículo 46, fracción XIV del Reglamento Interior, señala que la 
Unidad de Informática tiene atribuciones en materia del PREP y de 
Conteo Rápido y cómputos electorales, en el marco de lo dispuesto 
en los lineamientos que expida el INE para tal efecto. 

• Asimismo, el artículo 46, fracciones XVI, XVII, XVIII y XIX del 
Reglamento Interior, establecen entre las atribuciones de la Unidad 
de Informática, las siguientes: 

"XIV. En materia del Programa de Resultados Electora/es 
Preliminares y de Conteo Rápido y cómputos electorales, le 
corresponde en el marco de lo dispuesto en los lineamientos que 
expida el Instituto Nacional para tal efecto" 

XVI. Emitir el dictamen técnico para la adquisición y contratación 
de bienes y servicios informáticos por parte del Instituto; 
XVII. Administrar las redes de comunicación de voz y datos del 
Instituto así como la de los consejos municipales y distritales 
electorales; 

' 
~ 

"\ 
\ 

~ 
~ XVIII. Administrar, supervisar y validar técnicamente, la operación 

de los servicios de tecnologías de la información contratados por 
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XIX Establecer y ejecutar los planes de mantenimiento y 
conservación de los bienes informáticos que pertenecen al 
Instituto así como administrar, supervisar y validar aquellos que 
son realizados por proveedores externos. 

• El artículo 338, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del INE, 
establece que el INE y los OPL, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, son responsables directos de supervisar el diseño, la 
implementación y operación del PREP. 

Por su parte, el numeral 5 de dicho artículo señala que para el 
diseño, implementación y operación del PREP, el INE y los 
Organismos Públicos Locales, según corresponda, podrán auxiliarse 
de terceros conforme a su capacidad técnica y financiera, siempre 
que los terceros se ajusten a la norrnatividad aplicable y cumplan con 
los objetivos del PREP. La vigilancia del cumplimiento de lo anterior 
estará a cargo del INE o los Organismos Públicos Locales, a través 
de la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 
actividades del PREP; el INE será el encargado de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones que rigen al PREP, por parte del 
tercero, tratándose de elecciones federales o mecanismos de par
ticipación ciudadana en los que así lo determine el Consejo General 
y aquellas elecciones que corresponda al INE llevar a cabo. Lo 
mismo corresponderá a los Organismos Públicos Locales tratándose 
de elecciones locales y ejercicios de participación ciudadana locales. 

• El Anexo 13 del Reglamento de Elecciones, establece los 
Lineamientos del PREP. El numeral 4 del citado Anexo, establece 
que el INE y los Organismos Públicos Locales tienen la facultad y 
responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del 
PREP. 

En dichos Lineamientos, se establecén todas las precisiones que se 
deben de considerar y cumplir para el desarrollo del sistema 
informático del PREP, asimismo, se señalan los ejercicios y 
simulacros que se deberán de realizar para validar la funcionalidad 
de este. 

Es importante resaltar la importancia de las actividades encomendadas a 
la Unidad de Informática, relativas a los sistemas relacionados con los 
resultados electorales, siendo uno el PREP y el otro el de los cómputos; así 
como el sistema que contabiliza la recepción de paquetes electorales. 

~ 

~ 

'\ 
) 

C9J 

~ En relación con lo anterior, se tiene que este organismo electoral además 
de garantizar una organización imparcial en el proceso electoral en el cual 
se dé una libre competencia de partidos políticos y personas candidatas, 
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en una democracia, es fundamental avalar que los resultados electorales 
sean conocidos por la ciudadanía de manera oportuna y que no existan 
limitaciones para tener acceso a ellos de manera plena. En la actualidad , 
las herramientas tecnológicas, han jugado un papel fundamental como 
apoyo de las autoridades electorales, en lo que respecta a los resultados 
electorales. 

Por su parte, es de destacarse la importancia del PREP, utilizado con el 
objetivo de dar certidumbre a la ciudadanía sobre los resultados 
preliminares de los comicios desde la misma noche de la Jornada Electoral. 
En dicho sistema, se digitalizan las actas de cada casilla electoral y se 
capturan los respectivos resultados, permitiendo así la publicación de los 
datos asentados en las mismas, para que cualquier persona ciudadana 
pueda conocer al término de la Jornada Electoral, vía internet, los 
resultados previos de cada casilla instalada en el estado; dicha información 
posteriormente es validada por un Comité Técnico que se integra por 
reconocidas personas investigadoras, quienes también le dan seguimiento 
a todo el proceso de desarrollo del multicitado sistema. 

De lo anterior se puede advertir la relevancia de las actividades que tiene 
encomendadas la Unidad de Informática, y la importancia de que las 
mismas sean desarrolladas con alta cautela. En cuanto al PREP, la Unidad 
referida tiene encomendado el seguimiento de las siguientes actividades: 

• La empresa se instalará fuera del Instituto Estatal Electoral y dentro 
de determinados consejos municipales y distritales electorales, 
dependiendo del Proceso Técnico Operativo que se apruebe, por lo 
que se le asigna un espacio físico; la empresa contrata todos los 
servicios que requiera, no consume servicios de los órganos 
desconcentrados del Instituto Estatal Electoral solo lo relacionado a 
luz eléctrica y sanitarios. 

• Seguimiento y colaboración en la implementación y operación con la 
empresa que se contrate del PREP. 

• El Instituto Estatal Electoral, por medio de la Unidad de Informática 
contrata otra empresa para llevar a cabo la auditoría informática al 
PREP, siendo un servicio que se le paga a la respectiva empresa 
por realizarlo. 

Por otra parte, en cuanto el programa de recepción de paquetes electorales 
en los consejos municipales y distritales electorales, así como el de 
cómputo, por parte de la Unidad de Informática, conlleva las siguientes 
actividades: 

• Desarrollo e implementación del Sistema de Cómputos Electorales 

~ 

\ 

\ 

~ 

;? 

~ 

en los 93 órganos desconcentrados. 
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• A las 93 sedes se les brinda una licencia del sistema desarrollado 
por la Unidad de Informática. 

• Para su implementación se requiere: 

a) Contratar enlaces de Internet en las 93 sedes. 
b) Contratación de servicios en internet en temas de seguridad, 

procesamiento y publicación de la información. 

• Contratación de la empresa para llevar a cabo la auditoría 
informática al sistema de cómputo. 

De conformidad con todas las actividades que se tienen que desarrollar por 
parte de la Unidad de Informática, en relación con el PREP y el sistema de 
recepción de paquetes electorales y de los cómputos, se advierte que se 
trata de una tarea de suma importancia que requiere de la disponibilidad de 
una serie de recursos materiales, así como de la contratación de diversas 
empresas que prestarán sus servicios a este Instituto Estatal Electoral. 

l. Unidad de Vinculación con el INE 

Meta Monto Solicitado 
Seguimiento al plan y calendario integral y convenio 
de coordinación y colaboración entre el INE y el $11,662.76 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana para el proceso electoral local 2023-2024. 

• El artículo 47, fracciones IX, X y XIV del Reglamento Interior, señala 
entre las atribuciones de la Unidad de Vinculación con el INE, las 
siguientes: 

"Jala VIII .. 

IX. Coordinar y supervisar las acciones que realicen las distintas 
áreas del Instituto en cumplimiento de los convenios celebrados con 
el Instituto Nacional o cualquier actividad que se realice en 
conjunto; 

X. Contribuir en la elaboración del plan y calendario integral del 
proceso electoral local, mediante la gestión y coordinación del envío 
de información a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos locales electorales, así como las demás 
acciones necesarias; 

XIV. Coadyuvar en la gestión y elaboración de la celebración de los 

~ 

~ 
(l 

\ 

~ 

~ 
convenios que asuma el Instituto con el Instituto Nacional, para ~ 
facilitar el desarrollo de los procesos electorales en coordinación de 

Página 42 de 55 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
3
 S

e
c
c
. IV

 •  L
u
n
e
s
 2

3
 d

e
 O

c
tu

b
re

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

la Comisión Permanente de Vinculación con el Instituto Nacional; y" 

En dichos términos, y dado que la referida Unidad tiene entre sus metas 
para el ejercicio 2024 el seguimiento al plan integral y calendario, así como 
a las actividades que deriven del Convenio General de Coordinación y 
Colaboración que se celebró entre el INE y este Instituto Estatal Electoral, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se estima necesario 
dotar de suficiencia presupuesta! a dicha meta con el objetivo de garantizar 
el seguimiento oportuno de las actividades que este Instituto Estatal 
Electoral asuma como resultado de la suscripción del multicitado Convenio 
General. 

J. Coordinación de Comunicación Social 

Meta 
Actividades de comunicación relacionadas con el 
roceso electoral 2023-2024. 

Monto Solicitado 

$3,086,693.00 

La presente meta, encuentra fundamento en las siguientes disposiciones 
normativas: 

• El artículo 121 , fracciones LI, LII y XLIV de la LIPEES, establecen 
que dentro las atribuciones del Consejo General se encuentran las 
siguientes: 

·u.- Organizar dos debates obligatorios entre todos los candidatos 
a Gobernador y, al menos, uno en cada municipio cuya población 
sea mayor a cien mil habitantes, así como promover la celebración 
de debates entre candidatos a diputados locales, presidentes 
municipales y otros cargos de elección popular, en términos de la 
Ley General; 

L/1. - Dar oportuno aviso a las estaciones de radio y televisión 
permisionarias públicas y comerciales para la transmisión de los 
debates señalados en la fracción anterior, mismos que tendrán la 
obligación de transmitir en vivo; 

XLIV.- Apoyar la realización y difusión de debates públicos, 
cuando lo soliciten las dirigencias de los partidos políticos o 
coaliciones, con independencia de los debates obligatorios a los 
que se refiere la fracción U del presente artículo;· 

• El artículo 228 de la LIPEES, establece que el Consejo General 
promoverá, a través de los consejos distritales y municipales, la 
celebración de debates entre personas candidatas a diputaciones o 
presidencias municipales. 

~ 

~ 
Q 

\ 
t 

~ 
~ 
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• El artículo 50, fracción X del Reglamento Interior, señala entre las 
atribuciones de la Coordinación de Comunicación Social, coadyuvar 
en la organización de los debates entre las personas candidatas a 
cargos de elección popular que determine la Ley respectiva y los que 
apruebe el Consejo General , previa aprobación de la Comisión 
respectiva. 

• Asimismo, las fracciones XIII y XXXII del artículo 50 del Reglamento 
Interior, establecen entre las atribuciones de la Coordinación de 
Comunicación Social, las siguientes: 

"XIII. Realizar el monitoreo de encuestas y propaganda publicadas 
en medios impresos y electrónicos, durante el desarrollo de los 
procesos electorales coffespondientes, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 

XXXII. Diseñar compilar, redactar, coordinar, producir e imprimir 
las memorias del proceso;• 

El Instituto Estatal Electoral es un organismo comprometido con la 
democracia, la legalidad y la transparencia , por ello, desde su creación se 
ha esforzado por difundir las tareas institucionales que realiza para cumplir 
con las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como para garantizar la renovación periódica de las diputaciones 
integrantes del H. Congreso del Estado de Sonora y de las personas 
integrantes de los 72 Ayuntamientos. 

Por su parte, en cuanto a la meta relativa a las actividades de comunicación 
relacionadas con el proceso electoral 2023-2024, la Coordinación de 
Comunicación Social tiene concentrado principalmente lo relativo a los 
debates que se celebrarán en el año 2024, conforme a lo siguiente: 

Se tienen programados seis debates entre las personas candidatas 
registradas para el cargo de Presidencia Municipal de los Ayuntamientos 
de Hermosillo, Cajeme, Nogales, Navojoa, San Luis Rio Colorado y de 
Guaymas, Sonora. 

Lo anterior, conlleva diversas actividades a realizar por parte de la 
Coordinación de Comunicación Social, como la producción, grabación y 
salida de señal de transmisión de los referidos debates. Estos se realizarán 
en sedes alternas a este Instituto Estatal Electoral, por lo que, se contempla 
la renta de espacios para set, equipo técnico, unidad móvil , cámaras y señal 
satelital. Asimismo, se contempla la renta de espacio para personas 
invitadas, periodistas, con circuito cerrado, coffee break, así como los 
aspectos de contratación de seguridad y pago a personas moderadoras e 

~ 

' ~ 
~ 

~ 
intérpretes. \ 
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Por otra parte, también es responsabilidad del Instituto Estatal Electoral 
promover a través de los consejos distritales y municipales, la celebración 
de debates entre personas candidatas a diputaciones y presidencias 
municipales, por lo que, este organismo electoral debe de contar con los 
recursos necesarios para estar en condiciones de presupuestar los debates 
que, en su caso, se lleven a cabo. 

Financiamiento público de partidos políticos y candidaturas 
independientes 

26. Que el artículo 44, segundo párrafo de la LIPEES, señala que el 
financiamiento público de candidaturas independientes, consistirá en un 
monto igual al que se le otorga a un partido político con nuevo registro. 
Dicho financiamiento será distribuido en términos del artículo 50 de la 
propia LIPEES. 

En ese sentido, el artículo 49 de la LIPEES, dispone que las candidaturas 
independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus 
gastos de campaña. Para los efectos de la distribución del financiamiento 
público y prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán 
considerados como un partido político de nuevo registro . Por su parte, el 
artículo 50 de la LIPEES, establece las reglas para la distribución del 
financiamiento público de candidaturas independientes. 

Por otra parte, el artículo 90 de la LIPEES, establece que los partidos 
políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, 
financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a 
lo establecido en el artículo 22 de la Constitución Local, así como lo 
dispuesto en la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos y la propia Ley 
Electoral local. 

Asimismo, el artículo 92 de la LIPEES, señala que el financiamiento público 
a los partidos políticos estatales y nacionales se compondrá de las 
ministraciones mensuales destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendentes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales. Asimismo, en las fracciones I y 11, se establecen las 
reglas para determinar el financiamiento correspondiente al sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos y para 
gastos de campaña electoral. 

De igual forma, el artículo 93 de la LIPEES, establece que el Instituto 
Estatal Electoral otorgará, en enero de cada año, en una sola exhibición a 
los partidos políticos, adicionalmente a lo que le corresponde como 
financiamiento público, una cantidad equivalenteal 3% del financiamiento 
público ordinario para aplicarlo en actividades específicas relativas a la 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así 

~ 

~ 

~ 
\ 
)~ 

·~ 
como a las tareas editoriales. 
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El artículo 94 de la LIPEES, señala que para que un partido político 
nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber obtenido, al 
menos, el 3%de la votación válida emitida en el proceso electoral local 
anterior. 

En relación con lo anterior, el artículo 40, fracción XIX del Reglamento 
Interior, establece entre las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Fiscalización, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 
Admin istración, planear, dirigir y supervisar la elaboración de los 
programas de prerrogativas y partidos políticos. 

Ahora bien, en el presupuesto asignado a la Dirección Ejecutiva de 
Fiscalización se contempla el pago de prerrogativas correspondientes a 
los 10 (diez) partidos políticos con registro ante este Instituto Estatal 
Electoral , así como a las candidaturas independientes a diputaciones y 
ayuntamientos que, en su caso, se presenten, por un monto total de 
$202,219,666.72 (Doscientos dos millones doscientos diecinueve mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 72/100 m.n.), en los términos 
siguientes: 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN MONTO 
SOLICITADO 

Definir el programa de prerrogativas que le corresponden a los $202,219,666.72 
partidos políticos y candidaturas independientes. 

Por cuanto hace al presupuesto definido para cubrir las prerrogativas que 
constitucional y legalmente corresponden a los partidos políticos 
debidamente registrados y acreditados ante este Instituto Estatal Electoral , 
así como a las candidaturas independientes a diputaciones y 
ayuntamientos, éste se integra a partir de la aplicación de la fórmula 
prevista en el artículo 92 de la LIPEES, cuya cantidad se desglosa de la 
siguiente manera: 

Padrón Electoral 65% dela UMA Financiamiento 
2,248,061 $67.431 $151 ,589,001 

inanciamiento para gasto ordinario de partidos políticos $151,589,001 

Total financiamiento para gastos de campafta $45,476,700 

Total financiamiento para actividades especificas $4,547,670 

Total financiamiento para candidaturas independientes $606,295 

Gran total de financiamiento público 2024 $202,219,666.72 

~ 

~ 

() 
\ 
\ 
~ 

En conclusión, se tiene que en el Anteproyecto de presupuesto de egresos 
del ejercicio 2024, se están considerando para financiamiento público de 
partidos políticos y candidaturas independientes, un total de 

~ 
Página 46 de 55 ~ 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
3
 S

e
c
c
. IV

 •  L
u
n
e
s
 2

3
 d

e
 O

c
tu

b
re

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

$202,219,666.72 (Doscientos dos millones doscientos diecinueve mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 72/100 m.n.), de los cuales 
$151,589,001 (Ciento cincuenta y un millones quinientos ochenta y 
nueve mil un pesos 00/100 m.n.) corresponden a las actividades 
ordinarias permanentes de los respectivos partidos políticos; $45,476,700 
(Cuarenta y cinco millones cuatrocientos setenta y seis mil 
setecientos pesos 00/100 m.n.) corresponden a gastos de campaña 
electoral de partidos políticos; $4,547,670 (Cuatro millones quinientos 
cuarenta y siete mil seiscientos setenta pesos 00/100 m.n.) a las 
actividades específicas de partidos políticos y; por último, $606,295 
(Seiscientos seis mil doscientos noventa y cinco pesos 00/100 m.n.) 
a las candidaturas independientes a diputaciones y ayuntamientos que, 
en su caso, se presenten. · 

Por otra parte, es importante mencionar que en la partida 44501 "Ayudas 
sociales a instituciones sin fines de lucro" correspondiente a las metas que 
tiene a su cargo la Dirección Ejecutiva de Administración, se contempla 
un total de $6,825,000.00 (Seis millones ochocientos veinticinco mil 
pesos 00/100 m.n.) para el pago de prestaciones a las representaciones 
de los partidos políticos y coaliciones, en su caso, en términos de lo 
establecido en el artículo 83, fracción VIII , inciso b) de la LIPEES, el cual 
señala que tendrán derecho a una remuneración conforme lo establezca 
el Consejo General en el presupuesto de egresos. 

27. Derivado de la reforma al artículo 64, fracción XV de la Constitución Local, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora en fecha veinte de 
abril de dos mil veintidós, el Congreso del Estado de Sonora tiene entre 
sus facultades llevar a cabo el procedimiento de designación, mediante 
voto de la mitad más uno de las diputaciones presentes, de las o los 
Titulares de los Órganos Internos de Control de los Organismos 
Autónomos reconocidos en dicha Constitución (entre los que se encuentra 
este Instituto Estatal Electoral}, los cuáles durarán en su encargo por un 
periodo de cuatro años a partir de la toma de protesta respectiva y podrán 
ser ratificados por una sola ocasión. 

En ese sentido, en el Anteproyecto de presupuesto de egresos para el 
ejercicio 2024 de este Instituto Estatal Electoral, se incluye un apartado 
específico que corresponde al presupuesto solicitado por el Órgano 
Interno de Control por un monto total de $5,242,025.55 (Cinco millones 
doscientos cuarenta y dos mil veinticinco pesos 55/100 m.n.), en los 
términos siguientes: 

PRESUPUESTO ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CAPITULO 1 CONCEPTO 1 TOTAL 1 o/o 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 1 $4,803,757.51 I 2% 

~ 

\ 

\ 
) 

~ 

~ 
1 GASTO OPERATIVO 1 $438,268.04 l 0% 

2000 I MATERIALES Y SUMINISTROS 1 $198,268.04 1 
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PRESUPUESTO ORGANO INTERNO DE CONTROL 
3000 1 SERVICIOS GENERALES 1 $240,000.00 

TOTAL $5,242,025.55 I 1% 

Por lo anterior, y toda vez que el Órgano Interno de Control es autónomo 
e independiente a este Instituto Estatal Electoral y en términos de lo 
dispuesto por el artículo 67 QUATER de la Constitución Local , deberá 
contar con la asignación presupuesta! suficiente para la operación y 
funcionamiento de su estructura, incluyendo las áreas de auditoría interna, 
investigación y sustanciación, en consecuencia, se propone que el 
Consejo General remita de manera respetuosa al H. Congreso del Estado 
de Sonora, el presupuesto solicitado por el referido Órgano Interno de 
Control, para que sea el H. Congreso quien emita un pronunciamiento o 
determinación respecto a dicho presupuesto. 

28. En resumen, para la debida ejecución y realización de las metas, 
programas y actividades regulares de cada área administrativa de este 
Instituto Estatal Electoral, así como de las que derivan del próximo proceso 
electoral ordinario local 2023-204, se han dispuesto los siguientes montos 
de presupuesto base: 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ANTEPROYECTO 
2024 

1 PRESIDENCIA $2,071 ,525.17 

2 COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL $4,900,116.60 

3 CONSEJERÍA A $1 ,591 ,988.17 

4 CONSEJERÍA B $1 ,591 ,988.17 

5 CONSEJERÍA C $1,591 ,988.17 

6 CONSEJERÍA D $1,591 ,988.17 

7 CONSEJERÍA E $1 ,591 ,988.17 

8 CONSEJERIA F $1,591 ,988.1 7 
g DIRECCION EJECUTIVA DE PARIDAD E IGUALDAD DE 

GÉNERO $3,854,676.27 

10 SECRETARÍA EJECUTIVA $3,866,223.66 

11 DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO $500,287.1 O 
12 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN $202,808,029.03 

13 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS $653,061.37 

14 i~;¿~g~~ EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y LOGISTICA $116,035,937.02 

15 g~~!g~f~IÓ~ECUTIVA DE EDUCACIÓN CIVICA Y $26,630,811 .74 

16 DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN $263,640,272.00 

17 UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA $2,371,408.01 

18 ORGANO INTERNO DE CONTROL $438,268.04 

~ 

~ 

~ 
~ 
½ 

19 UNIDAD DE INFORMATICA $10,779,609.27 
~ 
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UNIDADES ADMINISTRATIVAS ANTEPROYECTO 
2024 

20 1 UNIDAD DE VINCULACIÓN CON EL INE $248,527.92 

21 1 UNIDAD DE TRANSPARENCIA $123,943.36 

TOTAL $648,474,625.18 

29. Que la propuesta de la Junta General Ejecutiva para integrar el 
Anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto Estatal Electoral 
para el ejercicio fiscal 2024, aprobada mediante Acuerdo JGE10/2023 de 
fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, asciende a la cantidad 
$648,474,625.18 (Seiscientos cuarenta y ocho millones cuatrocientos 
setenta y cuatro mil seiscientos veinticinco pesos 18/100 m.n.). Dicho 
Anteproyecto, contempla independientemente del desglose que se señala 
en el Anexo del presente Acuerdo, la siguiente estructura: 

ANTEPROYECTO DE EGRESOS 2024 
RUBROS DEL GASTO IMPORTE % 

SERVICIOS PERSONALES $230,517,590.23 36% 
GASTO OPERATIVO $206,213,928.23 32% 
AYUDAS SOCIALES $211,743,106.72 33% 

TOTAL $648,474,625.18 100% 

PRESUPUESTO INSTITUTO 
CAPITULO CONCEPTO TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $125,898,1 36.41 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $6,693,318.16 
3000 SERVICIOS GENERALES $32,307,167.22 
4000 TRANSFERENCIAS $164,048,111 .33 

ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E $3,580,1 55.62 
INTANGIBLES 

TOTAL $332,526,888.75 

PRESUPUESTO METAS PROCESO ELECTORAL 
CAPITULO CONCEPTO TOTAL 

% 
19% 
1% 
5% 

25% 

1% 

51% 

% 
1000 SERVICIOS PERSONALES $99,815,696.30 15% 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $9,257,465.21 1% 
3000 SERVICIOS GENERALES $153,937,553.98 24% 
4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES $47,694,995.39 7% 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
TOTAL $310,705,710.88 48% 

' 
~ 

~ 
~ 
~ 

'¡f¡ 
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PRESUPUESTO ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CAPITULO CONCEPTO TOTAL % 

1000 SERVICIOS PERSONALES $4,803,757.51 2% 

GASTO OPERATIVO $438,268.04 0% 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $198,268.04 
3000 SERVICIOS GENERALES $240,000.00 

TOTAL $5,242 025.55 1% 

INTEGRACION DEL CAPITULO 4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A YUCAS 

PARTIDA CONCEPTO IMPORTE % 

44701 AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE $151 ,589,001 .29 72% 
INTERÉS PÚBLICO (GASTO 
ORDINARIO DE PARTIDOS POLÍTICOS' 

44701 AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE $46,082,995.39 22% 
INTERÉS PÚBLICO (GASTO 
CAMPAÑAS DE PARTIDOS POLÍTICOSl ~ 

44701 AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE $4,547,670.04 2% 
INTERÉS PÚBLICO (ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS DE PARTIDOS 
POLÍTICOS) 

44501 AYUDAS SOCIALES A $6,825,000.00 3% 
INSTITUCIONES SIN FINES DE 
LUCRO (PAGO DE 
REPRESENTACIONES 
PROPIETARIAS Y SUPLENTES 
DE PARTIDOS POLÍTICOS) ~ 

TOTAL RUBRO CAPITULO 4000 PARA PARTIDOS $209,044,666.72 
POLÍTICOS 

44106 (+) PREMIOS, RECOMPENSAS, $561 ,440.00 0% 
PENSIONES DE GRACIAS Y PENSIÓN 
RECREATIVA ESTUDIANTIL 

44115 (+)AYUDAS DE TRANSPORTE $525,000.00 0% 

44120 (+) AYUDA A COMISARIOS $1 ,612,000.00 0% ~ 
CIUDADANOS 
TOTAL CAPITULO 4000 $211,743,106.72 100% ~\ 

En relación con lo anterior, es importante precisar que, del 100% del 
presupuesto de egresos del Instituto Estatal Electoral que se está 
considerando para el ejercicio 2024 por la cantidad de $648,474,625.18 ( n 
(Seiscientos cuarenta y ocho millones cuatrocientos setenta y cuatro ~ 
mil seiscientos veinticinco pesos 18/100 m.n.), el 48% corresponde al 
presupuesto de las metas del proceso electoral 2023-2024 explicadas en 
el considerando 21 del presente Acuerdo y equivale a la cantidad de 
$310,705,710.88 (Trescientos diez millones setecientos cinco mil .J 
setecientos diez pesos 88/100 m.n.). Asimismo, el presupuesto de 1'\ 
"ayudas sociales" por un monto total de $211,743,106.72 (Doscientos i 
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once millones setecientos cuarenta y tres mil ciento seis pesos 
72/100 m.n.) corresponde al financiamiento público de partidos políticos y, 
en su caso, candidaturas independientes, así como al pago de 
representaciones de estos. 

En ese sentido, se tiene que del 100% total del presupuesto del ejercicio 
2024, únicamente se está presupuestando un 19% para atender la 
operatividad diaria y regular del propio Instituto Estatal Electoral, el resto 
corresponde a las actividades relacionadas con el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, financiamiento público de partidos políticos y, 
en su caso, candidaturas independientes, así como el pago de 
representaciones de estos. 

30. Cabe mencionar que, para efectos de garantizar la adecuada operación 
del presupuesto de este Instituto Estatal Electoral , así como el eficiente 
desarrollo de actividades relativas a la Jornada Electoral que se celebrará 
en el año 2024, se requiere que la entrega de ministraciones se apegue al 
calendario siguiente: ~ 

RUBRO DE 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

PRESUPUESTO 
SERVICIOS 
PERSONALES 24,636,868.78 21,161,868.78 21,136,868.78 26,129,519.58 26,154,519.58 26,129,519.58 

GASTO OPERATIVO 78,811,071.34 30,300,962.59 20,355,081.23 27,919,281.78 17,767,277.32 7,326,242.96 

AYUDAS SOCIALES 17,940,086.81 24,964,739.37 36,030,766.97 25,118,209.37 13,445,886.77 14,554,416.77 

TOTAL 

RUBRO DE 
PRESUPUESTO 
SERVICIOS 
PERSONALES 
GASTO 

OPERATIVO 
AYUDAS 
SOCIALES 
TOTAL 

121,388,026.93 76,427,570.74 77,522,716.97 79,167,010.73 57,367,683.67 48,010,179.31 \\ 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DIOEMBRE 

21,136,868.78 18,216,040.40 11,453,879.12 11,453,879.12 11,453,897.00 11,453,878.77 

5,901,592.25 5,747,072.99 3,389,456.37 3,222,813.76 2,767,401.13 2,705,674.51 

14,089,416.77 13,089,416.77 13,089,416.77 13,245,916.77 13,087,416.77 13,087,416.77 

41,127,877.80 37,052,530.16 27,932,752.26 27,922,609.65 27,308,696.90 27,246,970.05 

31. Que de la propuesta que se presenta por parte de la Junta General 
Ejecutiva relativa al Anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto 
Estatal Electoral para el ejercicio 2024, este Consejo General puede 
advertir que, en dicha propuesta se contempla la asignación presupuesta) 
de los recursos que serán necesarios para el desarrollo de las actividades 
ordinarias de este organismo previstas para el próximo ejercicio fiscal, así 

~ 
TOTALn 1 

230,517 59~, 

206,213,~21 

) 
211,743,106.72 

648,474,625.18 

l 
~ 

como las relacionadas con el proceso electoral ordinario local 2023-2024 ~ 
y la Jornada Electoral que se celebrará el próximo 02 de junio de 2024 y, 
que en su momento deberán permitir que el Instituto Estatal Electoral ~ 
alcance los fines previstos en el artículo 110 de la LIPEES, relativos a 
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contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento 
del régimen de partidos políticos; asegurar a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes legislativo 
y ejecutivo, asi como de la totalidad de los ayuntamientos en el estado; 
velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 
cultura democrática; y garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

En ese tenor, la elaboración del Anteproyecto de presupuesto de egresos 
del Instituto Estatal Electoral para el ejercicio fiscal 2024, se ajusta al 
principio de legalidad, así como también se apega estrictamente a lo 
establecido en el Programa de Austeridad y Ahorro y en el Reglamento 
de Austeridad de este Instituto Estatal Electoral, ambos aprobados por la 
Junta General Ejecutiva mediante Acuerdo JGE12/2021 de fecha veinte 
de mayo de dos mil veintiuno. 

32. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar el 
Anteproyecto de presupuesto de egresos del año 2024 del Instituto 
Estatal Electoral, para que dicho Anteproyecto sea remitido al Titular del ~ 
Poder Ejecutivo del Estado para su consideración y trámite 
correspondiente y, en caso de existir modificaciones por parte del H. 
Congreso del Estado de Sonora, realizar una propuesta de ajuste al 
multicitado Anteproyecto. 

Se adjuntan como Anexos al presente Acuerdo, el Programa Operativo 
Anual por metas; el Programa Operativo Anual por metas relacionadas 
con el proceso electoral ordinario local 2023-2024; el Programa Operativo 
Anual de analítico por partidas; así como el analítico del capítulo 1000 de 
servicios personales; los cuales forman parte integral del presente 
Acuerdo. 

Por otra parte, se establece como medida ad caute/am que, en caso de 
que el H. Congreso del Estado de Sonora autorice a este Instituto Estatal 
Electoral la ampliación presupuesta! solicitada y aprobada mediante 
Acuerdo CG_/2023 de fecha veintinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés, el monto para la adquisición de materia electoral deberá ser 
descontado del presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2024 que, en 
su caso, se apruebe por parte del H. Congreso del Estado de Sonora para 
este Instituto Estatal Electoral. 

~ 
p 

¡\ 
~ 

~ 
33. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 , Base 

V, párrafo primero, Apartado C, numerales 10 y 11 y 116, fracción IV, 
incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, 
numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos 
a), b), c), d), f), g), h), i), k), o) y r) de la LGIPE; 22, párrafos tercero y 
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cuarto de la Constitución Local ; 3, 101 , primer y tercer párrafo, 103, 108, 
110, 111 , 114, 121, fracciones XIX, LXVI y LXX y 122, fracción IX de la 
LIPEES; 7 y 25 de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público 
Estatal; así como los artículos 9, fracción XI , 10, fracción I y 37, fracciones 
VII , XXVI y XLIII del Reglamento Interior; este Consejo General emite el 
presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la propuesta de la Junta General Ejecutiva 
relativa al Anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto Estatal 
Electoral, para el ejercicio fiscal del año 2024, el cual asciende a la 
cantidad de $648,474,625.18 (Seiscientos cuarenta y ocho millones 
cuatrocientos setenta y cuatro mil seiscientos veinticinco pesos 
18/100 m.n.). 

Al referido Anteproyecto se adjunfan como Anexos el Programa 
Operativo Anual por metas; el Programa Operativo Anual por metas 
relacionadas con el proceso electoral ordinario local 2023-2024; el 
Programa Operativo Anual de analítico por partidas; así como el analítico 
del capítu lo 1000 de servicios personales; los cuales forman parte integral 
del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, remita al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, el 
Anteproyecto del presupuesto de egresos de 2024 del Instituto Estatal 
Electoral y sus respectivos Anexos, aprobados mediante el presente 
Acuerdo, para su trámite correspondiente. 

TERCERO. - Se solicita de manera respetuosa al H. Congreso del 
Estado de Sonora, para que una vez que reciba por parte del Titular del 
Ejecutivo del Estado, el presupuesto de egresos del ejercicio 2024, emita 
un pronunciamiento o determinación respecto del presupuesto solicitado 
por el Órgano Interno de Control del Instituto Estatal Electoral , mismo que 
se precisa en el considerando 27 del presente Acuerdo. 

CUARTO. - Se establece como medida ad cautelam que, en caso de que 
el H. Congreso del Estado de Sonora autorice a este Instituto Estatal 
Electoral la ampliación presupuesta! solicitada y aprobada mediante 
Acuerdo CG69/2023 de fecha veintinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés, el monto para la adquisición de materia electoral deberá ser 
descontado del presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2024 que, en 
su caso, se apruebe por parte del H. Congreso del Estado de Sonora para 

~ 

~ 

Q 

\\ 
~ 

este Instituto Estatal Electoral. ,i 
QUINTO. - Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría · / 
Ejecutiva para que, mecüante correo electrónico, haga de conocimiento et ~ 
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presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración y al Órgano 
Interno de Control del Instituto Estatal Electoral, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

SEXTO. • Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva para que a través de la Dirección del Secretariado de este 
Instituto Estatal Electoral, lleve a cabo las gestiones necesarias para la 
publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado, en los estrados de este organismo electoral y en los estrados 
electrónicos, para todos los efectos legales a que haya lugar, con 
fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Encargada de Despacho de la Dirección del 
Secretariado, publique el presente Acuerdo en la página de intemet del 
Instituto Estatal Electoral para conocimiento del público en general, con 
fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General. 

OCTAVO. - Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaria 
Ejecutiva para que, a través de la Unidad de notificaciones, notifique de 
manera personal mediante correo electrónico a los partidos políticos 
acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen asistido a 
la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión 
pública extraordinaria llevada a cabo de manera presencial, celebrada el 
viernes veintinueve de septiembre del año dos mil veintitrés, ante la fe del 
Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva quien da fe. - Conste. 

Mtro. ~~ ~:1~,u 
Consejero Presidente 

Mtra. Lintlíí «IG *l!ab~e'ál;aerí 

~ 

~ / ~ 

~ 
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A,o.(cdlíó Pw/fcttva m. 
Mtra. Ana Cecilia G~ijalva Moreno 

Consejera Electoral 

' ~ /<---<-¿' , 

Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 
Consejero Electoral 

'7 

~ 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG70/2023 denominado "POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LA \ 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA RELATIVA AL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO RSCAL 2024 DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA", 
aprobado por el Consejo General de este organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada de manera presencial 
eldíaviemesveintinuevedeseptiembredelañodosmilveintitrés. 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Programa Operativo Anual Partidas Analíticas- Metas 
UNIDAD RESPONSABLE: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

1.3.06 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 
E103E04 DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Actividades de comunicación relacionadas con el proceso electoral $ 
2023-2024 

21101 MATERIALES, UTILES MENORES DE OFICINA 
27101 VESTUARIOS Y UNIFORMES 

22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL 

PROCESO 

3,086,693.00 

3,086,693.00 

4,873.00 
3,720.00 

46,400.00 
EN LAS INSTALACIONES 

26101 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 3,600.00 ~ 
33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 
38101 GASTOS CEREMONIALES 

33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 
AUDITORIAS Y RELACIONADOS 

DIRECCION EJECUTIVA DE PARIDAD E IGUALDAD DE GENERO 

Identificar y visibilizar los estereotipos de género durante 
precampañas y campañas en el proceso electoral 2023-2024 en 

Sonora a través del monltoreo con perspectiva de género a 
programas que difundan noticias mediante radio y televlsón 

21101 MATERIALES, UTILES MENORES DE OFICINA 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 

21401 PROCESAMIENTOS DE EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS 

36901 OTROS SERVICIOS DE INFORMACION 
SECRETARIA EJECUTIVA 

$ 

106,500.00 
2,600,000.00 

321,600.00 

3,011,775.06 

3,011,775.06 

1,361.66 I 
10,413.40 

3,000,000.00 

~ 

' ~ 

852,124.40 

o 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Programa Operativo Anual Partidas Analíticas- Metas 
UNIDAD RESPONSABLE: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

1.3.06 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 
E103E04 DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

Registro de candidatos a puestos de elección popular y registro de 
representantes de partidos políticos ante los consejos distrltales y 

municipales electorales y establecer la coordlnacion entre los 
consejos Minicipales y Distrltales . 

21101 MATERIALES, UTILES MENORES DE OFICINA 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 

21401 PROCESAMIENTOS DE EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS 

22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL 
EN LAS INSTALACIONES 

26101 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

33101 
SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD, 
AUDITORIAS Y RELACIONADAS 

37101 PASAJES AEREOS 
37501 VIATICOS EN EL PAIS 
37502 GASTOS DE CAMINO 

DIRECCION EJECUTIVA DE FISCALIZACION 

Desarrollar actividades en conjunto con la Secretaria 
Ejecutiva para registro de candidaturas Independientes y 

candidaturas de los partidos pollticos 

MATERIALES Y UTILES PARA EL 
21401 PROCESAMIENTOS DE EQUIPOS Y BIENES 

INFORMATICOS 
21501 MATERIAL PARA INFORMACIÓN 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 
33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 

Definir el programa de prerrogativas que le corresponden a los 
partidos politlcos y candidaturas Independientes. 

PROCESO 

$ 852,124.40 

138,454 

91 ,170 

304,500 

48,000 

100,000 

80,000 
70,000 
20,000 

46,306,175.47 

$ 223,180.08 

56,750.08 

36,000.00 
10,430.00 
48,000.00 
72,000.00 

$ 46,082,995.39 

~ 

~ 
·¡ 

~ 

~ ~ ~ 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Programa Operativo Anual Partidas Analiticas- Metas 
UNIDAD RESPONSABLE: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

1.3.06 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 
E103E04 DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN PROCESO 

44701 
AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERES 

46,082,995.39 
PUBLICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y LOGISTICA 
116,035,937.02 

ELECTORAL 

Toma de protesta en los consejos municipales y dlstritales LIPEES, 
$ 190,960.00 

art. 134, 135 y 136 

26101 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 42,744.00 

38101 
CONGRESOS Y CONVENCIONES TOMA DE 50,000.00 
PROTESTA A PRESIDENTES ~ 

37501 VIATICOS EN EL PAIS 85,000.00 
37502 GASTOS DE CAMINO 8,000.00 
37901 CUOTAS 5,216.00 

Adecuación de bodegas electorales $ 1,424,240.00 

29201 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 1,267,500.00 
EDIFICIOS 

26101 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 54,132.00 
37501 VIATICOS EN EL PAIS 86,000.00 
37502 GASTOS DE CAMINO 14,000.00 ~ 
37901 CUOTAS 2,608.00 

Arrendamiento de inmuebles de los consejos electorales Municipales $ 
y Distritales LIPEES, Art.134 y 135 

15,142,400.00 1 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 13,566,400.00 
31101 ENERGIA ELECTRICA 660,000.00 
31301 AGUA 220,000.00 

31701 
SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y 496,000.00 
PROCESAMIENTO DE INFORMACION 

~ 
31501 TELEFONIA CELULAR 200,000.00 

~ 
~ ~ 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Programa Operativo Anual Partidas Analíticas- Metas 
UNIDAD RESPONSABLE: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

1.3.06 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 
E103E04 DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN PROCESO 

Suministro de material de oficina, material de limpieza y sanltlzaclon $ 
a los Consejos Electorales 

1,505,412.11 

21101 MATERIALES, UTILES MENORES DE OFICINA 448,000.00 
21601 MATERIALES, UTILES MENORES DE OFICINA 562,197.30 

22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL 354,794.81 
EN LAS INSTALACIONES 

26101 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 43,680.00 
32301 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 54,132.00 ~ 
37501 VIATICOS EN EL PAIS 12) 32,000.00 
37502 GASTOS DE CAMINO ( 2) 8,000.00 
37901 CUOTAS 2,608.00 

Recorridos y visitas de examinaclón en los lugares propuestos para 
casillas electorales; Reglamento de Elecciones libro tercero, titulo 1, $ 224,640.00 

capitulo xii, articulo 237, numeral 3 

26101 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 224,640.00 

Elaboración, supervisión y distribución del material electoral; LIPEES $ 50,315,920.00 
articulo 230 y Reglamento de elecciones anexo 4.1, punto 8 ~ 
26101 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 54,132.00 

33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 50,000.00 
AUDITORIA Y RELACIONADOS 

f 
33302 SERVICIOS DE CONSUL TORIA 15,000.00 

33603 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y 48,974,490.00 
REPRODUCCION 

34701 FLETES Y MANIOBRAS 723,690.00 ~ 
37101 PASAJES AEREOS 136,000.00 
37101 PASAJES AEREOS 85,000.00 
37501 VIATICOS NACIONALES 120,000.00 
37501 VIATICOS NACIONALES 55,000.00 
37501 VIATICOS EN EL PAIS 62,000.00 \, l 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Programa Operativo Anual Partidas Analíticas- Metas 
UNIDAD RESPONSABLE: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

1.3.06 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 
E103E04 DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN PROCESO 

37502 GASTOS DE CAMINO 30,000.00 
37502 GASTOS DE CAMINO 8,000.00 
37901 CUOTAS 2,608.00 

Elaboración, supervisión e impresión de documentación electoral; 
$ 36,184,769.91 

Reglamento de Elecciones anexo 4.1, punto 7 y 8 

21101 MATERIALES, UTILES MENORES DE OFICINA 92,633.91 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 

21401 PROCESAMIENTOS DE EQUIPOS Y BIENES 127,996.00 
INFORMATICOS 

33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 35,369,140.00 
37501 VIATICOS NACIONALES 210,000.00 
37502 GASTOS DE CAMINO 22,500.00 
37101 PASAJES AEREOS 212,500.00 

33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 150,000.00 
AUDITORIA Y RELACIONADOS 

Distribución de la documentación electoral, LIPEES Artículo 230, 
$ 845,406.00 

Reglamento de Elecciones, artículo 170, 171, 172 y 182 

22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL 12,600.00 
EN LAS INSTALACIONES 

26101 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 107,354.00 

32301 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y 30,000.00 
EQUIPO 

32501 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 110,220.00 
TERRESTRE 

33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 180,000.00 
AUDITORIA Y RELACIONADOS 

34701 FLETES Y MANIOBRAS 342,000.00 
37501 VIATICOS EN EL PAIS 36,000.00 
37502 GASTOS DE CAMINO 18,000.00 ~ 

~ 

o 
\ 
j 

~ 

~ 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
3
 S

e
c
c
. IV

 •  L
u
n
e
s
 2

3
 d

e
 O

c
tu

b
re

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Programa Operativo Anual Partidas Analíticas- Metas 
UNIDAD RESPONSABLE: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

1.3.06 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 
E103E04 DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

37901 CUOTAS 

Conteo, sellado y enfajillado de boletas electorales; Reglamento de 
Elecciones, anexo 5 

22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL 
EN LAS INSTALACIONES 

21101 MATERIALES, UTILES MENORES DE OFICINA 

Dispositivos de apoyo y traslado, recepción de paquetes y materiales 
electorales el dia de la jornada; Reglamento de Elecciones artículo 

383 

22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL 
EN LAS INSTALACIONES 

22106 ADQUISICIÓN DE AGUA POTABLE 
26101 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

32501 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE 

32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 
44120 AYUDAS A COMISARIOS CIUDADANOS 

Sesión de cómputo y recuento de paquetes electorales, reglamento 
de elecciones, bases generales para regular el desarrollo de las 

sesiones de los cómputos en las elecciones locales 

22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL 
EN LAS INSTALACIONES 

Clausura de los consejos municipales y distritales, reglamento 
Interior del IEEYPC 

26101 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 
37501 VIATICOS EN EL PAIS 
37502 GASTOS DE CAMINO 

PROCESO 

9,232.00 

$ 858,650.00 

713,880.00 

144,770.00 

$ 7,134,302.00 

300,000.00 

270,000.00 
300,000.00 

2,000,000.00 

1,264,302.00 
2,000,000.00 
1,000,000.00 

$ 1,000,000.00 

1,000,000.00 

$ 1,098,522.00 

87,744.00 
723,690.00 
180,000.00 
99,000.00 -~ 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Programa Operativo Anual Partidas Analíticas- Metas 
UNIDAD RESPONSABLE: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

1.3.06 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 
E103E04 DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

37901 CUOTAS 

Depuración y clasificación de material; Reglamento de Elecciones, 
Artículo 434 y 435 

22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL 
EN LAS INSTALACIONES 

22106 ADQUISICION DE AGUA POTABLE 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 

DIRECCION EJECUTIVA DE EDUCACION CIVICA Y CAPACITACION 

lmpartición de capacitaciones y aplicación de redes de supervisión 
durante el proceso electoral 2023-2024 

21101 MATERIALES, UTILES MENORES DE OFICINA 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 

21401 PROCESAMIENTOS DE EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS 

22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL 
EN LAS INSTALACIONES 

26101 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
27101 VESTUARIOS Y UNIFORMES 

32501 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE 

37501 VIATICOS EN EL PAIS 
37502 GASTOS DE CAMINO 
37901 COUTAS DE PEAJE 
38101 GASTOS CEREMONIALES 
32701 PATENTES, REGALIAS Y OTROS 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 
24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

$ 

$ 

Generación de material didáctico para el proceso electoral 2023-2024 $ 

21101 MATERIALES, UTILES MENORES DE OFICINA 

PROCESO 

8,088.00 

110,715.00 

36,000.00 

30,000.00 
44,715.00 

25,249,013.13 

1,601,466.79 

43,201.89 

21,444.00 

495,900.00 

109,146.50 
15,960.00 

172,500.00 

566,000.00 
27,000.00 
9,794.40 

90,000.00 
36,000.00 
7,920.00 
6,600.00 

15,812,078.44 

12,227 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Programa Operativo Anual Partidas Analiticas- Metas 
UNIDAD RESPONSABLE: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

1.3.06 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 
E103E04 DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN PROCESO 

MATERIALES Y UTILES PARA EL 
21401 PROCESAMIENTOS DE EQUIPOS Y BIENES 21,444 

INFORMATICOS 

32301 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y 28,884 
EQUIPO 

33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 15,749,524 

Convenio de colaboracion con el INE para el proceso electoral 2023· $ 
2024 

7,835,467.90 

21 101 MATERIALES, UTILES MENORES DE OFICINA 316,080 
27301 ART[CULOS DEPORTIVOS 181 ,419 
27101 VESTUARIOS Y UNIFORMES 489,720 
33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 10,569 

37902 
GASTOS PARA OPERATIVO Y TRABAJOS DE 6,837,680 
CAMPO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 109,366,835.18 

Garantizar el cumplimiento a las atribuciones establecidas en el 
artículo 37 del reglamento Interior a efectos de administrar ejercer y 
controlar los recursos materiales, financieros y humanos del 

$ 109,366,835.18 
Instituto, previendo las necesidades del pago de nomina al personal 
eventual y el pago de Colaboracion con el INE para la atención del 
Proceso Electoral 2023-2024 

12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 68,553,506 
13201 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 460,526 
13202 AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 1,1 51 ,314 
13203 COMPENSACIÓN POR AJUSTE DE CALENDARIO 115,131 
13204 COMPENSACIÓN POR BONO NAVIDEÑO 115,131 
15202 PAGO DE LIQUIDACIONES o 
15409 BONO PARA DESPENSA 625,600 
17102 ESTIMULOS A PERSONAL 20,445,799 

14102 
APORTACIÓN POR SEGURO DE VIDA AL 166 
ISSSTESON ~ 

~ 

~ 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Programa Operativo Anual Partidas Analíticas- Metas 
UNIDAD RESPONSABLE: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

1.3.06 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 
E103E04 DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

14103 
APORTACIÓN POR SEGURO DE RETIRO AL 
ISSSTESON 

14104 
APORTACIÓN PARA PRESTAMOS CORTO PLAZO 

APORTACION PARA INFRAESTRUCTURA, 
14107 

EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO HOSPITALARIO 

14108 
APORACIONES PARA LA ATENCIÓN DE 
ENFERMEDADES PREEXISTENTES 

14109 
APORTACIONES POR SERVICIO MÉDICO DEL 
ISSSTESON 

14110 ASIGNACION PARA PRESTAMOS PRENDARIOS 
14202 APORTACIONES AL FOVISSSTESON 

14301 
APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO 

14403 OTRAS CUOTAS DE SEGUROS COLECTIVOS 
ASESORIAS ASOCIADAS A CONVENIOS, TRATADOS 

33102 
ACUERDOS (CONVENIO COLABORACION INE) 

UNIDAD DE PARTICIPACION CIUDADANA 

Seguimiento al proceso de selección de Regidor Étnico 

22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL 
EN LAS INSTALACIONES 

22106 ADQUISICIÓN DE AGUA POTABLE 

22301 UTENCILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 

26101 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

32501 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE 

33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 
44120 AYUDA A COMISARIOS CIUDADANOS 

PROCESO 

8,096 

83,039 

166,077 

522,418 

1,411,657 

83,039 
332,155 

2,242,043 

3,500,000 

9,551,139 

450,101.20 

$ 450,101.20 

21 ,286.00 
5,550.00 

720.00 
54,277.20 

114,000.00 
60,000.00 
12,000.00 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Programa Operativo Anual Partidas Analíticas- Metas 
UNIDAD RESPONSABLE: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

1.3.06 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 
E103E04 DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 
37501 VIATICOS EN EL PAIS 
37502 GASTOS DE CAMINO 
37901 COUTAS DE PEAJE 

UNIDAD DE INFORMÁTICA 

Desarrollo del Programa de Resultados Electorales Preliminares, Y 
Recepción de paquetes electorales, cómputo y servicios TI en los Consejos $ 

Municipales y Distritales Electorales 

MATERIALES Y UTILES PARA EL 
21401 PROCESAMIENTOS DE EQUIPOS Y BIENES 

INFORMATICOS 

22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL 
EN LAS INSTALACIONES 

26101 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
29101 HERRAMIENTAS MENORES 

ARRENDAMIENTO DE VEH[CULOS TERRESTRES, 

32502 
AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRE Y FLUVIALES 
PARA El SERVICIO PUBLICO Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

33301 SERVICIOS DE INFORMATICA 
37501 VIATICOS EN EL PAIS 
37502 GASTOS DE CAMINO 
37901 CUOTAS 
44120 AYUDA A COMISARIOS CIUDADANOS 

Atencion a Consejos Municipales y Distritales, cómputo y servicios de TI $ 

MATERIALES Y UTILES PARA El 
21401 PROCESAMIENTOS DE EQUIPOS Y BIENES 

INFORMATICOS 

PROCESO 

11,000.00 
120,000.00 
45,600.00 
5,668.00 

6,335,393.66 

2,321,393.66 

9,666.99 

15,750.00 

57,224.67 
15,080.00 

48,000.00 

1,500,000.00 
64,000.00 
8,000.00 
3,672.00 

600,000.00 

4,014,000.00 

200,000.00 

~ 

~ 

~ 

() 

\ 

) 

C9j 

l 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Programa Operativo Anual Partidas Analíticas- Metas 
UNIDAD RESPONSABLE: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

1.3.06 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 
E103E04 DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
29401 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION 

31701 
SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACION 

33301 SERVICIOS DE INFORMATICA 
UNIDA VINCULACION CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Seguimiento al plan y calendario integral y convenio de coordinación y 
colaboración entre el instituto nacional electoral y el instiMo estatal 

electoral y de participación ciudadana para el proceso electoral local 2023- $ 
2024. 

21101 MATERIALES, UTILES MENORES DE OFICINA 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 

21401 PROCESAMIENTOS DE EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS 

Metas 

PROCESO 

70,000.00 

744,000.00 

3,000,000.00 
11,662.76 

11,662.76 

2,334.76 

9,328.00 

310,705,710.88 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
.ANTEPROYECTO DE EGRESOS 202A 

Proar_ama()ptratf'vroAnulll·Meta& 

Ntftuto EstatalElecioralydtParticloaciónCudadana 
Ntitulo EstalaJElectoralydfP1rtldpaci6nCludadanl 

L.ograrloupac:idadlnstitucionalparagena,wlos"'8dlos 
--entrolosd-pode<es, o,garismoseu16oomos, 

l~moyfuerzaspolíticasenoomarcodlrMC)lloy 

1-a-Eledaalel 
PoblaclonenGenenll 

F..-losvlrculo&-c:onol-públlcoyprivldo, 
RepreserundolllnaVbAoenlolambitosquenrequllfln 
atendlendoklslciolytramitesnecesariocparaeloptlrnodesarrollo 
dellno!IMo. (M.10Reglam-lEEyPC) 

_COQtU)INAC_IÓN DE COMUNICAC-IÓNSOCIAL 

ACTIYDA OftGtw. 

l*OADDUIEDIDAI ANTE~CTO IAH~S.tER TRll200TIUl3ER TRIII J.CTOTitlll 

2,071,525.171 4 

Oifull6ndevalor11dvicos,everio&, conferenciasyconvocatorias I Informe 1,813,423.601 4 

~deconunc:1dónrellclmada$conelpn)C810tltcioral 

C()ljSEJERIAA 

o.-~entltmpoyfonnaabsacuerdostomldolen 
ConsejoGanwalyalaslU1c.,..._.,lanormalivldad 
la-; M.30y31de1Reg""-1111eriordel~ 

OarcunplimientoentiempoyformeaJoaawerdostomadolen 
CcnsejoGanwalyalasflr<iooasesta-.enlanonnativldad 
a-; M.30y31 del Reganeiio lntel1ardellEEyPC 

3,086,693.001 4 

1,591,988.171 4 

1,591,988.171 4 

>--- -----SE-~C----+----+-----+--+----+---+--+----< 

~ 

\ 
Oara.mplinleri01ntlempoyformaalosacuardostomldocen q 
ConlejoGeneralyalasfUncionesutableddasenlanormt!Md8d Informe 1,5G1,988.17 4 
la~.:alile;M.30y31de1Reganeiiolnteric,dellEEyPC 

C()ljS 

Oararnplinleriatntlempoy fonnaabsacuerdo1tomldoten 
ConlljoGenoraly1las11n:1:>ros-.aniancrma!Mdad Wormt 1,591,985.17 4 
'-;M.30y31delReglamortolruri:>rdellEEyPC 

co 
Dara.mplinienloentlempoyfonnaablac:oe«k>1lomadol., 
C:OOS.)oGeroraly11at11n:1:>ros..-.onlanonnativldad 
1picable; M.30y31 dolReglamorto-dollEEyPC 

Dlra.mplinienloenliempoyforma a klslCU8fdoslomadolen 
CcmejoGenerwyaBSfln:iof"IMea&ablecidasenlanarmatMdad 
apicable; M.30y31defRegiamenolruri:>rdellEEyPC 

DIRECCION EJECIITlVA DE PARIDAD E IGUALDAD DE 
GálERO 

Fomerla,-1oigulldaddeg6neroyla~pollticadeles 
mu¡«n ygrupoa YUhlrables eo espac::g bes de vkllencia dentro 
deunmarcoderespetoalotDerechoslbnanol 

1mp1emenarelPrococ:otopnlaatend6navldirnasyellboraci6n 
dean61ililderie5goeobscasosdeVioiendaPolfticaconlralas 
Ml{eresenRazóndeGMt!'o 
ldentillcayvlll>llwlos~degenerod..
precnpaliesycampañtsen~pro01soeleclorN202l-2024en 
Sonccaalnrvndelrnoritoreoconpnpectivadegentroa 

fClfOQramasquedifl.ndannotidllsmediaruradioy teltvilón 

Lllvw1cal>olOdaslas.-propesdellOleialiaElecbaL 
(M128y129UPEES).es. 

Coonlinaclon de las Direcdones Ejocl.Ci'm del l,..lillio (ART. 128 
UPEES) 

1,591,985.171 4 

1,591,985.171 4 

531 ,320.431 4 

311,580.781 4 

3,011,ns.oa1 , 

1,3641,259.091 4 

1,647,840.171 t 

/ 
C9; 

~ 

~ 

X!. 
,g1~1 

INSTITVTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ANTEPROYECTODEEGRES052024 
ProqramaOptratfvoAnual•Mttu 

DOClll'CIÓN • ..,.. .. .,._I NIT"':,',"'CTº 1:==.11ERr .. l1DOrRN l,.. ,....l,rorR11I 

Reg~lrodecan<tdalos1poest<>1deelocdoopopuaryragialrode 
representmesdtpertldospolfticosantebsc:onse)oscf,strit8'esy 
muriclpaleselectoralesyestableo«lacoordnK:lonetirtkll 
conoeiosMirq>alesyOistrilale5 . 

levaracabolosldo$preparatoriolparallctllbflcióndelas 
...-c1e1anejogeneralydellJu1a~delnslibJtoost1!11 
ellet<nlydep&11icipadónculadana. (art.118y 12SUPEES) 

GalriDrel~odeleslll!l>ucloneldellDirecdón 
Ejoc,Jtlvadef"sca.lzaciónlStl-enll1111cuo40del 
Reg\lmertolnterlordellnltiuto;talescomobrlndarorientación, 
1sesorfayc,pacítaci6nrfl9eclo1la1l"IOO'nllfllcalizadoras; 

--onc:orjLrloc:onloSe<ntlriaEjeo.Jlivlpara 
reglstrodecandidn.raslndependtntt1yearddatlnsdeloa 
partidoapoffUcoo 

En-c:onllDirecciónE)ecu!lv1de-addn, 
p11n1 .. , c11r1goy....,..,,,. .. 1a_delosP<0!1llffllSde ! Informe 

1 ... m,qativasypa,1idol_, 

Garwtlzarel~delasatribuci0nHnt1blecidasenel 

852,124.401 4 

500.287.101 4 

366,182.241 4 

223,180.081 4 

202,219,666.n l • 

653,081.371 4 
artlcuo38delR,glam.....,ln1ertc,del-Esla!alEledotalyde 
P~Cudaclana, UIOlfflC>laraaliucióndelodaslls 
acti'/idadeeJ..tdica1quederivendelaMCiclnlioclor;o\de 
lcorloonldadc:onlocispuestoonlollg-•pbble. 1 ~ 

DIRECCÍOÑ EJECIIT1VADEORGANIZACÍONYLOGIST1CA ---...::._ 
ELECTORAL 

Tomade-enloso,nsejosimnclpaloaydlalrblesUPEES, 
art.134, 135y136 

!Anendamilnlodelrrnueblesdelosccnsajos-mt.Wliclpllel 
dls_lrblesUPEES,art.134y_13S 

Sll!lirlslro de ma181Íal de--.., material de implw y ,aritiz_, 
~-*'~ 
recorrldo&yvlsltudeexaminaci6nenlolk.lgerespropuest01pn 
c:asillse'8c:torales;reglameriodtelecdooe51ibrotetcero,tltulol, 
capü,xil,artbllo237,runera/3 

-.ción, s~iónydistribuáóndelma1erialoloctorll; UPEES 
Artlclio230yReglarnemldeElecdone1&n1xo4,1,pi.no8 __ ión,inprealónde __ _ 

¡-.,.,..deEle<clono&.,.xo4.1~7y8 

DilOlbuclóndeladoeunenlaeióollec1ml, LIPEESMk:ulo230, 
Reglame,..deEJeccionK,Artiaio170,171 , 1ny182 

Coreo,selladoyerla¡lladodeboletas_,;~de 
~ , -xºS 
-deapoyoylraslado, racopci6n depaque1e,yma1erlalas 
;:orweseldladelaioo-;l'l!lame,..de,_Micub 

SeslóndecómpUO yrecuentodtpaquetesetect0f81e!,regllmento 
deelecdones.bastsgetl81'U$pararegliareldtsarrollodalas 
saeilnoldeloscdmpulosenlaS--

Cl"""8delosc:onaojosmllllc/palolycflslrlales, reglam
¡n1er1or_~_lEEY~ 
Oel)<nd6ny-dema1erial; reg~menlodeoleociones, 
Ar11cuo434y~ 

Dl11ECCIONEJECUTIVADE EDUCACIONCIVICAY 
CAPACITACIÓN 

eow,.wwconelh.oongresodelestado,SECelNE,enla 
1-·-""deieYffl0dípuadaydi,uladoW.r<il2024 
ec.t,,uvwconelh.congresodefestado,SECetsJ,enla 

lorparizacl6ndeltvtrioparlam.-.Ok#ffl12024 
CoadywwconlaSECyellSJ, enlaorgariZadóndelevertoml 
Jprmo,--
Dar1c:onocera losdlveriosgf\lflOSde la sociedad, los pri'q,ale:s 
hsyf\n:lont1del lEE,atramdetl'llvlstt:agl.iada 

PromoverllOJlb.nclernocntaenmy1osesblartesatravfsde 
elec:doneseshdardesmedlante3modaldadn:tralic:ional_en 
INay1nmMCtróricas 

V11ltu guladn 

190,960.00 1 

~ ::::::::r 
15,142,400.00 1 

~ 1,505,412.11 3 

224,640.00 2 

50,315.920.00 1 Q 
36,184,769.91 2 ¡\ 845,408.00 1 

858,650.00 1 

7,134,302.00 1 I 
1,000,000.00 1 

1,098,52200 1 

110,715.00 1 

~ 
188,335.26 1 

202.032.46 1 ~ 83,858.45 4 

31,111.70 2 

76,185.10 2 ! 
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INSTRVTO l!STATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACt0N CIUDADAHA 
Allm'ROYECTO DE EGRESOS 202A 

Proqrama Op«ltfYo Anual·M•ll• 
™"° RESPONSABLE: lmtlMo Estaul Electoral y de P1rtlclpaci6n Ciudadlnl 

DebattJwtri12024 
Coadyuva,enlasactMdadtsdelo~delos
tuna~delas,.._ y lN!'l~.,.,ensonora. 
lmparticióndecapaeltacionHylplcociónderode1de1~16n d...,.. .. __ 202)-2024 

~9;raci6ndem1twílldidKticopa-aelprooesoÑd0ral20~ 

~,.,decollboradoneon8'1NEparaelp,ocNOelectof'al2023-

EJECUT1VAD!ADIIIN1STiiAcioil 

NITEPROYECTO IACTMOAI ......... 

AN~ 1ERTRlll ,2DOTRN l:IEll:TRll /4TOTRII 

681616.20 - 1 

138,859.43 4 

1,601 ,466.791 2 

15.812,078.441 2 

7,835,467.901 2 

Garanlizarelcunplrnientoalasaltb.JcionNestablecidasenel 
artktAo37dtlreglamentolriertoraefectosdeadmiistm'ejercery 
-losreC1n01m1:.-.. -rosytuii11J100dll lnoti1lt.0,I EJetdcloGal1o 1 283,640,272.00I • 
PN1VMndolanece&idades11atl.lidldnldmlnl1trativasdellEEen 
eatrlc:toapegoalllnorma~epllcable 

NIOAD DE PARTlCIPACIÓlj CIUDADANA 

Planeaclón,lmplementlciónyaeguimlentodelataollc.,Ldn da 
plebllckoyret.6nch.rnquesereclbanoonfonnea181disposldones 
delaleydePar1iclpadól,Cludadena(Ar1.41Cl'EIJM.a11.64dell 
CPELSSyan. 12 y24delaleyde P~Cludadane) 

Ejecutafefprooramadtdlfullónyasesoriaenmaterillde 
particlpad6ncludadena,orierudoal'a'\Olyjóvtneststuciartesdel 
S~temaEducatt,o,oector~.ndorpri,adOyll)UUmlen!DI 
delestadodeSonoradtmanerapresencialovi1ual,iic:tJ)'lndo 

60,758.301 1 

1,nS.592.11 1 60 
-d-. (M41CPEUMyM. 4,7y9delsleyde ~ 
Panlc:ipaá6nCludadaro, acue<doCG30Cm21). Reel2adOndeloro 
estatal yevenlol ptic:ol en materia de ~ciudadana. 

FOffl\ld6npermanentedelpen,onadtllramaadmiristrativadalil 
Dinlc:oonEJec:ulYlldeFome<'loy P1r1óelpacldn~/Ar1.730 
delestau.codelSPEN) 

134,956.001 2 

s.g,;m ..... 1procesodeoeleccl6ndeRogidor É- lnonnl 450,101.204 \ 

OAHO NTERNO DE COHTROL 

Prom0Yer, eveklery,fortalecerefbuenf\.ndonlmiertodelcomol 
i'ltemodellnstilAo,atrave1 dela1niloc:ione4quecomo organo Informe _.3826804 ,. 
fizcaf!Zadorcmespondtnapllcarandolosprocedilrientosdt '· 
audmrlaconfonneala&dispo1lclone1~apiclbles. 

UNIDADDEINFORM~ Q 
Cootdlnlrllaplcaclónyadmlnlstradóndtll1 Tecnologfacle 
lrlormaci6nyC0rr11.ricaclont1*1ellnsliUo, pormedladat 
desarrollo, ~ soporte y mejen corinJa de sistemas y 
nr,;ciosWorméticos,conelftndefortlltetr,modemizar, n"IDYS, IÑOnne 4,444,215.614 ) 
optlmlzaryestandñ«lolproce101inltitudonalesena.mplmlerio 
amatribt.donelestabieddalenart.-46de1Rtgllmentodel 
EE"""-

De58rrolode1Prognmad1ReM&ado1BectoralesPrel'nlrwts, Y 
Recepclónde-aseled0lales,cdmpAoy.-nonlos 
ConMj01Mu'icipelesyOlt1ñalotE-

2,321 ,393.661 4 

UNIDA V1NCULACl6jj CON EL INSTIT\ITO .NACIONAL / 
EUCTOIW. 

VinaAaclooerir11thtitlioEstatalEledcnlydeP~ Informe 161007.•5 4 
CiudadanayelnltftutoNacfonltBedoral ' 

l

- 1CcnMjos~yD1*11*1._Y_ 
deTI 

4,014.000.001 • 

Segt.hlentoalpllnycalendariointegn1lyconveniodeOOOl'dlnadón 
1yc:dabofaciónentre.e1Ntitutonacionale6edoralyelilstitutoestatal 
~~partici>ad6ncludadan1pan1elp,ocesofflctorallocal 

Cooninarloomecarismosde-. lngreoo,prof.s-. Cs¡ 
c:apac:bdón.promoción..,-.ro<aclónlnoml. füaridad. lrdorma 75,857.71 4 
permanorda,dlsdpllnaparaolpenoneldllSPEN. ~ 

UNIDAD TRMIPARENCIA 

Realizar tedas las ldMdades admnltrltivaenCU'T'IJÍfflienCoala 
norme1Mdadaplcable11nmalerildttranspnncia. (M.70y74l.ey 
General:deTrarsparenday81,83y87dellleydeTnnpnncia 
Acoes01lllnformaclonPiblcl)astc:omotenderyrnofverlas 
""1Sl.«asdelos.-.Sodm-.P-.,y
polltic::m, en matn de tran5parenCia y rendidOn de cuerus. (M.. 
S8delaleydeT-enclah:ce101II lnfonnaáonf'v-) 

1Z1,943.36I sa 
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INSTITUTO ESTATAL EUCTORAL Y DE PARTIOPAOON OUDADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL RUBRO DEL GASTO Df SERVIOOS PERSONALES 2024 

AAEA !PUESTO ITOTALGLOW 
68 IDirtedónEjecutivadeAdministración ISubdlrectoradeRecursosHumanos 1~172.83 
69 IDirecciónE)KutiVadeAdrnnistmlón IJetodeDep•rtamentodeRea,rsosFioonderos 1 941.471.52 
70 Dlrecclóo · utiVodeAdrnnistrodóo Jefode meotodeCor\uolPresupuestJI 918,804.26 

OirecciónEjec:ut}vadeAdministi.dón Coordmad«adeFNnw!_rr~stoyAud~<>_f!u 1.066,062.80 
1Dtrecd6nEjecutivodeAdministrad6o !Coordloadora 757,232AO 

73 IDiroccióot,eartivodeAdmioistración ICoordioodorde BienesP>trimoniiles 755_¿_70.14 
Dlrtcdóo Ejecutivo de Administrldón ICoordinodor de Reanos Humonos 1 743,338.41 
D1recd6nEjeartivad1Admlnlstroción !Anolls!J 1 ~,30_3.60 

::::::~= 1:AdmnismtJva ~~:::
1 

71 IDirocciónE)e<1Jt"3deAdminlstrxlón ICoordinodorlldeRecursosMateriales 681,941.22 
79 IDire<ciónE)KutJvadeAdministrllclón IAulliU.rContJblo 652,07L28 
80 !Dirección Ejecutiva deAdrnnistrllción IAUXillarde Recunos Materiales 503,159.04 

Olmci6nEjecutivadeEduaci6nCMayC,poá!Jd6n IDirectofiE~iva ___ I ~53.64 
IDirecciónE)KutiV¡deEduaciónCIYlayC.pad!Jdón !Subdirector 1,613,172.83 

83 IDlreedónE)KutlvadeEducodónClvicoyC.pocitaclón ISUbdlrector 1~208.93 
DirocciónEiecutivadeEducaciónClvlcoycap¡citiCión !JeledeDep¡rtamento l __________E1_,_375.52 
DirocciónEjecutivadeEducadónCMcayC.pocitaclón ICoordlnadorSpen 996,lOL68 
Dlrecclóo E¡.cutM de Eduación CMti y C.poci!Jción !Tknia> Spen SBB,799A2 
DlrtcdónEjocutivadeEduadónCMayC.¡>_acítJción ICoon!inador l _ _____il0,_109.82 
Dlrtcdón E)KutiVa de Educoción CMco ~acltaclón !Coordinador 1 ~39.31 
DirtcdónEJKUtlvadeEducadónCMcoyc.pacitad6n ICoordinodorll 1 ~39.31 
DtrecciónE')fCU!lvadeFlscoMuclón !Director Ejecutivo l,ll74,353.64 
Dlrecoón Ejecut!Ya de Flscoíoudón !Subcflrector ~708.15 
D11ewón Clt(utiva de Fisafudón !Jefa de Dtparumento 896,652.26 

DorecoónE;«utlvadeFisali1>ción IC00<dlnadora 9V~.621 
95 Dirección deRscolludón Coordioador5 905,578.61 

~ 
96 DnttdónEi deFiscalizad6n Enar Ida Tknlcc 588,799.42 \ 

Dirocción . deF!SCilindón T«nicoS S88,799A2 
98 Unld•ddelnlormitia Encarodode cho 1,651.52353 

Unidaddelnfonnitia Subdirector 1,349,360.93 
Unldaddelnlormitia !Subdirector 1,327,208.93 
Unldaddelnlormátia ICoon!inodor 1,134,082.83 
Unidaddeinformática i.ltdtDI artamonto 926,556.26 /) 

Unldoddelnlonnitla i.fedeDepartamento 1.037,944.48 \' 
Unidad de Informático li.ledeDepartamento 896,652.261 
Unidaddelnformjtico IJ•ledeDep¡rtamento 926~26 
Unldaddelnlonnitka IPr~m,do, 1 _68_1,94_L22 

DirtcdónEjeartivadeAsuntosJLridlcos 1Subdlfector¡ l,393,SS6.15j 

Unldaddtlnlonnitica ISoporteTl!a,ia> 1 632,261.821 / 
Dlrecdóne¡ea.,tivadeAsuntosJuridicosOirtctorEjKUtivo L874,3S3.64 

DirocciónEjecutivadeAsuntosJurldlcos Jsubdirtctor J -·· 1.327,208.93 
DirocciónE]KutiV¡deAsuotosJurktlcos IC<>ordlnador J _ 1,026,97953 

DirocciónEjeaJtlvadeAsuntosJurldlcos l.lel>deDep•rtamento 1 ~6S2.26 
DlrecdónEjecutlvadeAsuntosJuridlcos _ !Ana6st1 _ __L_______596,s_ll.23 

115 iSecn,tJriaEjecutiva IEncor¡adodeDespachode ~SecretJ~aEjeaJtlval7-04/l023 1 2,583,082.07 

Secn,tJrfofjealtivo !Asistente 1 598,_633.19 
117 ISecrewíaEj,<_utM IOflCilldePartes ! __ ~650.66 
118 1-.urlaEJ'(utivo !Analista 479_&5(),66 
119 1Secreta,iaEJe<1itlva !Analls!J J ______479_&S(),66' 
120 ISecr•wfa E¡ecutivo JOfocial NotJficador 507,391.00 

: 1::::~= 1:::::;fJ ~;:.: 
'ArthlvoEJtct...r IAnaílStlTknia 1 438,339.94 

124 IArthlvoElectDrol ICoordlnadordeAm 1 - ~12.401 

!Art111voE1ect...r 1eoon1;nac1or 587,044.75 
!ArchlvoEl«tonl IAwliirAdmnistritivo 432.742.54 

128 IDirecá6nde1Secn!Jriado iEnarpd• deo.sp¡d,od_eSacrttariidol_7L04f_2023 J -~008.63 

JeledeDeport,mento __ L _____!14!,4_7152 
Coordinador¡ 657.!626.23 

132 IEventllil/UnldaddeTrasj)Ofenáa A.twfiarAdmlnsltrativo 269,478.37 
Eventu11/DirttdónEjecutivadeOrpnizaá6nEfectoral Analista 322,886_.84 
Eventu1UYnldldTfcnladePartidpadónCuktldln1 Coordinidor 422,551.73 

\ 

~ 
~ 
A 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTIOPAC10N CIUDADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA fl RUBRO Dfl GASTO DE SERVICIOS PERSONAW 2024 

AAEA 
Eventual/UnidadTécnKadePartid_e_adónCuldadana 
Eventual/UnidadTttnkadePartld.e_adónCuldadana 

137 IEventual/DlrecdónEjec.utMldeAdministradón 
138 IEvtntu11/0irecciónE.J!cutiv1deAdmlnbtraclón 

Eventual/Oirección flecutlvide AdmSnlstraclón 
EVffltual/Oirección EjKUtMI de Administración 
Evtntua~rtctiónEjecvtiwdeAdmlnlstridón 
hentual/Dlrecdón§_eartivadeAdministnción 
Evtntua l/OirKd6n Ejecutlv1deAdmlnlstr1clón 
Ewntu11/Direcdón:~1YadeAdmlnlstrul6n 

Auxiliar advo.Activofljo 
Awtiliaradvo.Activofilo 

Pskól~o1dministradón 

Eventua!Oirecd6nEjecutivadeEduadónCMcayC1pacft1clónlAuxillarAdminlstrath·1 

146 1EventualOirecclónEjecutMdeEduadónCMcayCapadtadónlC.oordinadorderutl 

Eventua1DirecciónEjecutMdeEducad6nCívlcayCapacltaciónlCoordlnadorderuta 

148 
'Eventual DirecciónEjecutivadeEducaci6nCMcayCapacitadónlCoordinadorderuta 

Evtntu1IDirecciónEjecutlvadeEduc.aciónCfvkayCapacitación lC.oordinadorderuta 

EventualDlrecddnEJecutivadeEduucl6nCfvle1yCapadtatiónlCoordinadorderuta 

Eventual DirecdónEjecutivi1deEducad6nClvk:aveap¡cJtadón lCoordinadorderuta 

EventualDirecdón~cutivadeEdueadóndvicayCapadtadónlColaboradorderutJ 

EventualDlre«:lónEJecuttvadeEduc.ac.16nCívlcayCapadtaclón/Colaboradorderuta 

EventualDirec.ciónE}ecutlvadeEducacfónCfvlcayCapacttadónlColaboradorderuta 

EvtntualQ;recdónE;ecutivadeEducaciónCfvlcayCapadtKiónlColaboradorderuta 

Eventual Direcci6nEjecutivadeEdueaclónCivicayCapacttadónlColaboradorderuta 

157 IEv1ntualUnldadd1lnformatlea IPr~ramador 
1SB IEveotualUoldaddelnform¡tJc.a IProsr¡mador 

IEvtntualOlriecclónElecutivadeAsuntosJurldlcos [CoordinadordeÁrH 
160 IEvtntuaJDirecdónEj!cuttvadeAsuntosJurkllcos ICoordinadordeÁrta 

Evtntua!Direcc:iónEjecutMlde.Asuntos.luridlcos ICoordlnadordelrea 

1Eventua1Dlrecd6nE~lvadeAsuntosJurfdicos AnallstaO~rativo 
164 IEventualOlreccl6nElecvtivodeAsuntosJurldlcos Analista.Qe!rativo 

AnalisuenR~SodaJesyC.mpaf\is 

167 IEventllilSecretaria_El!c_utiva 
EventualSecretariaE~utlva 
EventUa1SeaetariaE~tiva 

EventualDirecáónEjecutivadelgualdadvParidaddeGénero !Analista 

Ev!ntual Dirección Ejecutiva de lguaktadvParldaddeG~nero 
172 /Consejero Presidente 

fconse~roPrtsidente 
Conse~oPrtsidente 

175 IConsejeroPrHidente INot•lo•IV 
ICDnselO<oPresidente ~esv 
Conse~Presldente 

COnsejtroPresidente 
ConsejtroPr6'dente 

181 !Consejero Presidente 
182 IConsej!roPrtsidentt 

ConseleroPreskfente 
Consejero Presidente Gua!masXIII 
Consejero Presidente Em_e.almexrv 
Conse~oPresidente ca1tmeXV 

IConsejero_Presklente CalemeXV1 
188 IConseJ!roPrHidente C.jeme XVII 

374,667.27 
374,667.27 
525,311.04 
525,311.04 
525,311.04 
S2S,31L04 
525,311.04 
525,311.04 
525,311.04 
525,311.04 

325,274.20 

397,963.40 

397,963.40 

397,963.40 

397,963.40 

397,963.40 

397,9_63.40 

325,274201 ~ 

~~ 

3251274.20 
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INSTITUTO ESTATAi. ELECTORAL Y OE PARTIOPAOON CIUDADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA n RUIRO DEL GASTO OE SERVIOOS PERSONALfS 202, 

ÜEA !PUESTO ITOTALGlOIAL 
Conse~roPresldente ltananeaXVIII --~29.86 
Consejero Presidente !Navojoa XJX ~_96,829.86 

ConsejeroPresidente !EtthojoaXX L __ -~~.829.86 

192 ICo""leroPresldente Huat>bampoXXI 1_ _ _____1º6,8_29.86 
193 IConseJeroPropletario SanLulsRloColorado 1 67,830.00 

ConsejeroPropletario SanlulsRíoCoJoradol 67,830.00 

195 IConsejen,Pr~lmrio !SanLulsRloColoradol I_ -~830.00 
ConsejeroProplttario ISanluisRk>Colomol 67~.00 

197 IConsejen,Propletarto l PuertoPeftascoll____ 67,830.00 
198 IConsejeroPropletario IPuertoPeft1scoll 67,830.00 

ConsejeroPropimrlo !PuertoPe/losco ll 67,830.00; 
eonse1or0Propletarlo !Puert0Pell1SCX>II 1 ___ 67,830,00 
!Consejero Propietorlo !Cabora 111 l __ ~00 
Consejero Propietario !Caborco 111 _J______67,_B30.00 

203 IConse)troPropletlrio !C•boro,111 1 67,830.00 
204 jcon,ejeroPropletorlo ltabora lll ¡ __ 67,830.00 
205 IConsejeroPropletarlo !Nogales lV [ ____ 6_7,830.00 
206 IConseJeroPropletlrlo IN01ales1V 67,830.00 

IConseJen,Pr0pletarlo !NoaaleslV j _ _67,_830.00 
208 IConseJen,Propietarlo !Noe,leslV J ___67,!30.00 

Consejero Propietario INoplesV 67,830.00 
!Consejero Propietario !Nog1les V _l_________67,830.00 

211 IConse,eroPropletario INoaa~sV J _____g_830.00 
Jconse~~Jetario INoealn v 67,830.00 

213 ¡conseteroPropietano IHennosiUoVI 67,830.001~ 
214 ConsejeroPropJftano HennosiloVI 67,830.00 ~ 
21S IConse,eroPro.e_l~ario IHermosllloVI 67,830.00 

IConse¡eroPro~•toroo !HermosílloVI 67,830.00 
217 IConwieroPr"!'ietono !AcuaPrietoVII ] _____ g~oo 

~r_oProplo .. ~o l~•PrietoVII J _ ____!l,830.00 
ConsejetoPropletono IA&ua- PrtetoVII 67,830.00 

ConsojeroPropletorlo ¡Al\J• PrletoVII 67,830.001 ~ 
221 IConse¡eroPropietarlo HermosllloVIII 67,830.00 \\ 
222 ConseJt(OProp(etario HerrnoslloVIII 67,830.00 
223 Conse}froProp~urio HermosUloVIII 67,830.00 
224 ConseroPropletarto HonnosllloVIII 67,830.00 
225 Consejero Propietario HermoslUo IX _____iZ.830.00 

ConseJe(oPropletario termosílolX 67,830.001 n 
w ,-.,_.. ·-•• o~'. l( 
u.o Conse;troPropietario HermosiHolX 67,830.00 

229 Consejero Propietario HormosilloX 67,830.00 
230 Consejero Propietario HennosilloX 67,830.00 
231 Conse)eroPropiotorlo HermosllloX 67,830.00 

232 ¡eonsejeroProplmrto ¡HermosllloX 67,830.001 I 
233 ConsejeroProple<arto HermoslloXI 67,830.00 
234 Consejero Propietario HermoslloXI 67,830.00 
23S Consejero Propietario HermosiftoXI 67,830.00 
236 Conse,itroProptdirio HermosilloXI 67,830.00 
237 ConsejtroProc,feuirio HtrmosiUo XII 67,830.00 
238 IConseJetoPro¡,le_torlo IH<rmosiUoXII 67,830.00 

ConsejttoPropietario HermosJllo>OI 67,830.00 \ 
"'"' ConstjtroPropfttario HermosilloXll 67,830.00 

1 Consejo,oProplotarlo Guaym,sXIII 67,830.00 
1 Consejero Propietario GUi1Vffl0SXIII 67,830.00 

1 Con1eltr0Propietar~ GuavmasXlll 67,830.00 ~ 
2'4 Con,e)er0Prop¡ei1roo Guaym1SXIII 67,830.00 
245 Con-oPropiet>,,o EmpalmeXIV _6~ 
246 jCon,ejtiOPr-"""1_Wlo IEmpalmeXIV 67,830.00 
247 ICon.,jeroPropiet,r,o !EmJl.•lmeXIV 67,830.00 
248 ICon,.j«ol'rof>l<l"'° _]EmpalmtXIV [ ___ 67,830.00 

251 IConse¡erol'ropootano ___ _JC._Je_meXV 67,830.00 

249 ¡con,eJoroPr_,.,,. ¡eaiemeXV 67,830.001 i_ 

250 Conseje,oProp,otorlo _ _ C.jemeXV 67,830.00 ,, 

Conse¡erol'ropetorio !CaJemeXV J 67,830.00 
Conse¡eroPro~rlo lciiemeXVI _j _ 67,830.00 

eonse,.roPro~---- _¡ea¡.me XVI __l________g830.oo 
Con,e¡eroPropletMlo jCajemeXVI J 67,830.00 
Cons•)eroPropiot,rlo ICa/•mtXVI _1 ___ 67,830.00 J 

INSTITUTO ESTATAi. ELECTORAL Y DE PARTIOPAOON CIUDADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El RUBRO OEL GASTO OE SERVICIOS PERSONAW 202, 

AREA !PUESTO ITOTALGLOIAL 
ConsejeroProp~tario fCaJemeXVll_____ 67,830.00 
ConsejeroPropietarlo !CaJeme XVII _ 1 ___ 67~830.00 
Consejero Propietario !Cajeme XVII ~ 830.00 

260 IConsejeroPrepietuio !CatemtXVLI____ 67,830.00 
261 jConsejeroPropieurlo itananeaXVIII_ 67,830.00 
262 /ConsejeroPropietarlo _l~_~ane_!_>CY'I! 671830.00 
263 IConseleroPropletario ltananeaXVIII 1 67,830.00 

Con~roPro_pletarlo ]CananeaXVIII_ _ _ _____ ~830.00 
ConsejeroProplttark> INavojo1XJX 67,&30.00 

266 ICon~oPro_pletarlo !NavojoaXIX _67,830.00 
jConsejeroPropletarlo !NaYojoaXIX [ ___ 67,830.00 
ConsejeroProplttario INavojoaXIX 67,830.00 
Consejero Propietario IEtchojoaXX 67,830.00 
ConsejeroPropietario IEtchojoaXX 1 _ _g830.00 

JConsejeroPrapietario IEtchojoaXX 67.!830.00 
!Consejero Propietario !Etéiioioaxx 67,830.00 
ConseíeroPropletario_ JHuatabampoXXI 67,830.00 

I~~==~::: !~~:;::::~ :: t ~:::: 
276 ICon,ejeroPropletarlo !HuatabampoXXI __ _J______67,830.00 

ConseJeroSuplente ISanluisRíoColoridol J 47,880.00 
ConsejeroSuplente lsanLuJsRfoColonidol J _ ~880.00 
Consel!_ro Suplente 1San luis Rfo Color1do 1 ~880.00 
Conse_J!roSuplente JPuenoPeflucoll 47,880.00 

~:: ~: ... :::::~:: :~:~:~~:::: :~.::: ~ 
283ConsejeroSu~ (.aborcalll 47,880.00 
284 1Conse,.;o5u!'_lente ltaborulll ] ___ 47,880.00 

Consejer0S.E1ente !Cabort1 III 47,880.00 
286 ¡eon-;j;os.~•nte INoa•leslV 47,880.00 

ConsejeroSuplente___ _jN011leslV 47,880.00 
Conse~Su~nte Not•leslV 47,880.00 

289 IConsejeroS.plente INot•lesV J 47,880.00 
290 jCon,e¡eroSuplente _INoaolesV 47,880.00 

con .. JetoS.plento_ IN0111esv 47,880.00 
Con,.)eroS.plentt !HtrmosllloVI J __ 47,880.00 
ConsejeroSuplfnte JHermosllloVI 47,880.00 
ConSC!jeroSuplente JHe!mosllloVI __ _ 47,880.00 

29S IConseje,oSuptente IA&u1PrietaVII 47,880.00 
296 1Conse¡ero5uplente_ ~u1PrietaVII 1 47,880.00 
297IConse)eroS.pltnte ¡11gu,PrietaVII ~880.00 
298 IConsejeroS.plente !HennosHloVIII 1 47,880.00 
299 IConse_Je_ro_Su_pltnte !Hormo,illoVIII j ~ .880.00 
300 IConsejefoS.pl<nte !H<rmo,llloVIII ¡ ___ 47,880.00 
301 JconsejeroSuplente JHermosiUolX 47,880.00 
302 !Consejero Su¡,le_nte !Hermosilo IX J ~00 
303 jConse)eroS.piente !Hermosillo IX L____47,880.00 
304 IConse~~plente !HormosilloX 1 47,880.00 
305 IConsejeroS.pl<nte !HermosllloX j E_880.00 
306 !Consejero Suplente /Hermos,lloX 47,880.00 
307 jConse_Je_roSuplente !HermosllloXI 47,880.00 
308 IConsejeroSuplente IHermosllloXI J ___ ~880.00 
309IC.onSt¡eroSuplente JHermosWloXI ~ 880.00 

ConsejeroSu~ _ _1Ht!!!!_OJJ!1_() __ x_u__ 47,880.00 
ltonseioroSUC>lente !He<mosilloXII __ ___l_____E,880.00 
ltonse)ero5u¡,le_nte IHermosílloXII _ __l_________47.8SO.OO 
eonseioro5u!'_lente IGuaymosXIII _[ ___ 47,880.00 

ICon,;j;.SuJl.l<_nte !GuaymuXIII __ L____47,880.00 
315 IConsejeroS.pltnte ~u~asXIII L __ 4_7,880.00 

Coniei!!_oSuplfflte IEmpalmexrv _47,880.00 
Conse¡ero Suplente ~lme XIV ___l______Eµ0.00 
Consejt<o Suplente !Em]l!lme XIV _ ~880.00 

319 ICon,e~S.,plente ¡c.;;mexv 1 47,880.00 
IConsejeroS.pltnte ICaJemeXV _l__ ~880.00 
Consejero Suplente !éij.meXV 47,880.00 
ConsejeroS.plente !CajemeXVI l _ ~.880.00 
ConsejeroSu_e_lente: jcajemeXVI ~880.00 
Consel!_roSuplrnte jcajemeXVI 1 _ 47,880.00 
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ÁREA 
Consejero Suplente 
!Consejero Suplente 

327 ]Consejero Suplente 
!Consejero Suplente 
IConsejeroSU~ente 
Consejero Suplente 

Con~~lente 
JConsejeroSu~lente 

333 ]Consejero Suplente 
334 !Consejero Suplente 

!Consejero Suplente 
336 IConsejeroS~lente 

Consel~_p_lente 
!Consejero Suplente 

339 IConsejeroSu_elente 

382 IAnallsta d, bod_'la 
383 IAn11ist¡debode_!a 
384 !Analista de bodega 

385 JAnaistadebod•t• 
AnalistadebocleJ_a 
Analistadebode_1_a 
Analistadobode_e 
Anallstadebod_~a 

390 IAna lista debod_l!l• 
IAnalistadebod_l!la 
Analistadebod,!la 

INSmuTO ESTATAL ElfCTORAL Y DE PARTICPAOON CUDADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL RUBRO DEL GASTD DE SERVICIOS PERSONAIES 2024 

C.J!me XVII 
c,jeme XVII 
C.jet,,_eXVII 

N•~aXIX 
NavojoaXIX 
Navo.[oaXJX 
Etcho1oaXX 
Etcno1oaxx 
EtchojoaXX 
Huatabam~XXl 
HLHtabim~XXI 
Huataba=XXI 

~ ales lV 

~uaPrieta VII 

Em.E_almeXIV 
C.j<!me XV 

ca~eXVI 

Etct.oj_oaXX 

N~leslV 

Em~lmeXIV 
[C.JemeXV 

NavojoaXIX 

!Nogales lV 
~alesV 

47,880.00 

47,880.00 
47,880.00 
471.880.00 
47~00 
47~00 
47,B_SO.OO 
47,B_SO.OO 
47,880.00 
47,880.00 
47,880.00 
47,880.00 
47,880.00 
93,893.02 
93,893.02 
93,893.02 

93,893.02 
93,893.02 
93,893.02 
93,893.02 

93,B_93.02 
93,893.02 
93,893.02 
93,893.02 
93,893.02 
93,893.02 
93,893.02 
93,893.02 
93_,89_3.02 
93_,89_3.02 
93_,89_3.02 
61,1s1.n 
67,181.n 

61,1a1.n 
671_181.77 
67,1s1.n 
67,1s1.n 
67,1s1.n 
67,1a1.n 
67,181.77 

61, m .n 
67, IBLn 
61,1s1.n 
67, lBLn 
67,18L77 

67, 181.77 
67, 181.77 
67, 181.77 

26,519.13 
26,519.13 
26,519.13 
26,519.13 
26,519.13 
26,519.13 
26, 519.13 
26,519.13 
26!.519,13 
26,S19.13 
26,519.13 

~ 

~ 
~ 
I 
\ 
~ 
~ 

~ 

INSTITUTO ESTATAL ElfCTORAL Y DE PARTICIPAOON CIUDADANA 
PRESUl'UESTO DE EGRESOS PARA EL RUMO DEL GASTO DE SERV1C0S PERSONAlfS 2024 

ÁREA !PUESTO JTOTALGLOBAL 
An,listadebode_ga______ jHermosmoxll ___ 1 ___ 26,519.13 

394 IAn,listadebodega IGuaymasXIII 26,519.13 
395 IAnalistadebodega j Empalme XIV __ L________z6,_519.13 
396 IAnallstadebodega !C.¡emeXV 26,519.13 

Anallstadebodega [Cajeme_XVI _ __ _ __ ] ___ 26,519.13 
Anallstadebodega ___ jc,1eme_XV11 ____ --~519.13 

1Analistadebodega !CananeaXVIH 26,519.13 

Analista di bodega ] Na_'IOl~XI~------- 26,519.13 
401 IAnaHstadebodega ]EtchojoaXX 26,519.13 
402 IAnallstadebodega JHuatabampoXXI J __ ____26,5_19.13 

Capturlsta _J5anluisRlo_Colorado __ l _ __ J -~16.43 
C.pturista_____ !5anluis RloColorado l _ [ __ 4,616.43 
C.pturista JPue~oPenascoll __ L __ 4,616.43 
C.ptunsta 1Pueno _pella~_o ll ____ L________4,_616.43 

407 IC.ptur!sta _lc._borca_llL_ _ __1 ___ 4,616.43 
(apturbta ___ _JCaborcalll_ ____ 1 ___ 4,616.43 
(apturlsta jNogales lV __________ ~616.43 
Ca¡,_turista JNogaleslV 4,616.43 
C.pturista J No¡¡al_!! V 4,616.43 

412 ICapturist• !Nogales V J __ 4,616.43 
413 ICopturisto JH,mnosilloVI ~ 616.43 

Capturlsta JH ermosilloVI J ___ 4,616.43 
Capturlsta ~ua_PTJ~~VII_ __ _ ____1 ___ 4,616.43 
C.pturlst, ~uaPrietaVII ___J ___ 4,616.43 

~::~~:: ~:;::::~ ~:: :::::::! ·~ 
Ca_e_turista Hermosillo IX 4,616A3 

!Ca.e!_~~~ª--- IHermosillo IX _ - ~616.43 
IC._eturlsta JHermosllloX J 4,616.43 
ca_e_turista IHermosilloX 
Capturlna IHermosillo XI 
Capturista IHermosHloXI 
Capturtsta IHermosillo XII 

JCa_eturlsta JHermosllloXJI ~ 
427 ICapturtSta !GuavmasXIII 

Capturista_ IGua~XIII 
Capturista JEmJl!lmeXJV 
Capturista IEmpalme XIV 

Capturista Jea1emexv R 
432 IC.pturista ICojemeXV 
433 IC.pturlsta__ JC.iemeXVI 4,616.43 

434 capturlsta c.·, meXVI 4,616.43 ! 
435 C.pturista C.jemeXVII 4,616,43 
436 capturbta ca eme XVII 4,616.43 

Capturista Cananea XVIII 4,616.43 
CaptlKlsta Cananea XVIII 1,616.43 

440Capturistil Navo'XIX 4,616.43 \ 
441 Capturista Etcho·oaxx 4,616.43 
442 Clpturlsta EtchoJOOXX 4,616.43 
443 Capt urista HUátabampoXJII 4,616.43 

Ca_e_Nrista INavojoaXIX 4,6,li.4\ 

C.~_11______ HuatabampoXXJ._ _ ___ 4,616.43 

446 llnttndtnte 1Pue~ Penasco ll 4:;;:oo¡ ((\ 
447 lnttndtntt Cobofc, 111 __ 4,200.00~ 

lnttndtntt l~~_I_V____ 4,200.00 
449 !Intendente INogalesV 41.200.00 
450 llnttndtntt IHermosilloVI 4,200.00 
451 jlntendentt l,4,gua Prieta VII 

GuaY!!!asXUI ~ 
~lmeXIV 

CaJ,me XVI 4,zr,J.r.l l 
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INSITTUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTIOPACJON OUDADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL RUBRO DEL GASTO DE SERVIOOS PERSONALES 2024 

ÁREA !PUESTO 
Intendente !Cajeme XVII 4,200.00 

462 !Intendente !Cananea XVIII 4,200.00 
463 !Intendente INavojoaXIX 4,200.00 

464 llnttndent• IEtcholoa XX 4,200.00 
465 !Intendente IHuatabampoXXI 4,200.00 
466 [Consejero Presidente !Hermoslllo 133,852.37 

Conse1er0Presidente ICaJeme 133,808.14 
Conse)eroPresidente INavo¡oa J _ 133,808.14 

469 IConsejtroPresldentt !Nogales 133,808.14 
IConseJ!roPresldente 15.LR.C. _L _ _______Ql,_808.14 
IConsel!roPresldente JGuaym~ 133,808.14 
Consejero Presidente iAauaPrieta 106,829.86 
Coose1er0Presidente jCaborca 106,829.86 

474 IConse1eroPresidente !cananea 1 _106,829.86 
475 IConsejeroPresidente IEtdlojo, 106,829.86 

Con~jeroPresldente IHuatabampo 106,829.86 
Con~roPresldente IPuertoPei'iasco 106,829.86 
Consejero Presidente jEmpalme 106,829.86 
Conse~roPresldente !Álamos 66,333.75 
Conse~Presidente IUcum 66,333.75 

481 IConse~Presldente IBenitoJuarez 66,333.75 
482 IConseleroPresldente lfmuris 66,333.75 

ConsejeroPresidenle IMa1dalena deKino 66,333.75 
Conse1er0Presidente /NacoundeGada 66,333.75 

-.o;, ConsejeroPresrdt.nte Prtiqu ito 66,333.75 ~ 

: ~::;;:;~:::::~:: ::aAna ____:::;: ~ 
488 IConseJ!roPresldente IGral. PfutarcoElíasCalles l --~33.75 
489 IConse)!<oPresldente [~,.,._ _] _66,_333.75 

IConsejeroPr~dente IA<onchi _ 66,3_33.75 
Cons~roPreside:nte IA.h·ar _ ~33.75 
Con~~Presidente IArivechl l ~333.75 
Consejero_ Presidente IAtil I __ ___66,_333.75 
Conse_lero_Presidente IBacadéhuachl ~333.75 

495 IConseleroPre.sidente /Bacanora L__ ~333.75 
496 IConse1eroPresiden1e IBacerac 1 ~333.75 

Conse_)e_roPresldente 1Bacoachi __l____________333.75 
498 IConse)!roPresidente IBanamichl __ L_ __ 66_ ,333.75 
499 IConse1er0Presidente 1Bavijeora __ 66,333.75 
500 IConse_)e_ro Presidente ~ 66,333.75 
SOi IConse_)e_roPresldente IBenjamlnHill 66,333.7S 

\ 
Q 

S04 IConse_)e_roPreodente_ ¡eucurpe 66,333.75 
505 IConse~oPresldente IO.vlsaderos 66,333.75 

502 Consej1r0Pr1sldente Carbó 66,333.75 / 
503 Conse}eroPresldente Cumpas 66,333.75 

506 !Consejero Presidente !La Colorada 66,333.75 
S07 IConsejero_Presldente !Fronteras 1 __ 66~333.75 

S08Conseje-roPresldente Granados 66,333.75 \ 
509 Consejer0Preslden1e Huathlneru 66,333.75 

Conse}fr0Preslden1e Huasabis 66,333.75 
Conse)!roPresldenlf ~ac I_ --~33.75 
ConsejeroPrHldentt IMazatin 66,333.75 
Consej!roPrestdente !Moctezuma 66,333.75 

514 ICons,jeroPresldente !Naco 66,333.75 
SIS JCOnse1troPruidenlf INjcoriChko 66,333.75 

ConsejeroPresldenlf fOnovos 66,333.75 
517 ICon~Prtiodtntt jc)!>()<l_epe ]_ ____ ~333.75 
518 IConseje<oPresidenlf 1-ºsurto• _l_ 66,3_33.75 ~ 

Conse~oPresldenl'~ jQulrlego 66,333.75 
Con.sej!roPresldente l~~y_ón 1 66,333.75 

fConsel!_roPre.sidente ISainJavier 1 __ ~333.75 

Consejer0Preslden1e RosarlodeTesopaco 66,333.75 
ConsejeroPresldente San fe llpede Jes,ls 66,333.75 ~ 

IConse1eroPresldente ~ueldeHorcasltas J ___ 66,333.75 
eonse1eroPresidente fSanPedrodelaCueva 
Conse~roPresldente jSahuaripa 66,333.75 

66,333.75 

Conse1~0Presidente ISi rlc 66,333.75 ~ 

ÁWI 
529 IConseleroPresldente 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPAOON CIUDADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL RUBRO DEL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES 2024 

Coose~roPresidente ___ !Soyapa 
Consejero P~esldente ~ui Grande 

!Const]!roPresldente Tepache 
533 IConsejeroPresldente !Trincheras 

Conse1er0Presldente ITubutama 
Conse1er0Presidente IVillaHldali<> 

66_,3_33,75 
66, 333.75 
66,333.75 
66,333.75 
66_,3_33,75 

ConseJ!.roPresidente jVilla Pesquelra --~333.75 
ConsejeroPre~dente IYécora ___ _J____________6333.75 

538 ICosejeroProp¡etark> IHermoslllo ¡ ___ 77,479.12 
ICosejeroPrapietario IHermoslllo _l ____ n ,479.12 

S40 ICos,jeroPropietario IHermosillo _L_ ___ 77,479.12 
CosejeroPropletario IHermosillo _L ___ n ,479.12 

ICosejeroPropietarto IHermoslllo ----~479.12 
543 ICosejeroPropietario IHermosillo __ _l ___ n ,479.12 
544 ICos~etario lciJeme _ __J ___ 77,479.12 
545 ICosejero~etario IC.Jeme 77,479.12 
S46 ICosejeroPropletarlo IC.Jeme _____l________l479.12 

CosejeroPropietario IC.Jeme ___L__________!479.12 
CosejeroPropietario !CaJeme l ___ n,479.12 
CosejeroPropletarlo ¡ca¡eme ¡ ___ 77,479.12 
CosejtroPropletario INavojoa 77,479.12 
Coselero Propletario ~ oa n,479.12 

552 CoseJeroPropk!tario Navojoa n ,479.12 , 
SS3 CosejeroPropietario Navo a n,479.12 

CoseJeroProp1etarlo Nav · a n ,479.12 
CoseJeroPropietarlo JNavojoa n ,479.12 

SS6 ¡cosejero Propietario IN;•les n,479.121 \\ 
5S7 CosejeroPropietario N(ales 77,479.12 ~ 

CoseJuo Propietarlo !Nogales 77,479.12 
CosejeroProplet-ado !Nogales _11479.12 

Cose_ie!o_Propletarlo !Noaales !!!_479.12 
Cosej~r~~r~ie_t~rio !Nogales -~479.12 

562 Cose_j_"_º __ Propietario S.LR.C. n,479.12 () 
563 CosejeroPropietano 5.LR.C. 77,479.12 

1
, 

Cose~r~pletario IS.LR.C. ~479.12 
CosejuoP~iftJrlo IS.LR.C. l_ ___ n,479.12 

566 ICoseJeroPropietario IS.L.R.C. _ _______1L_479.12 
567 ICosel_e_~o_!!~_elet·ario IS.LR.C. _ 7_1_479.12 

571 ICosejeroPropietarlo !Guavmas 77,479.12 

S68 3cosejer0Propie1ario ¡Guaymas 77,479.121 / 
S69 Cose_JeroP_ropietarlo Guavmas 77,479.12 

CosejeroProe_leurlo f~mas 77,479.12 

ICosejeroPropieurlo IGuaymas 77,479.12 
CoseJeroPropletario !Guaymas ~479.12 
CosejeroPropieta rio IAguaPrieta 67,830.00 
Cosejero Propietario Agua Prieta --~0.00 
ICose_)e_roPropietorio !Agua Prieta 67,830.00 

sn fcosejeroPropi!_tuio uaPrieta 1 _ 67,830.00 
Cose1~0Propletario ltabota 6I.!_30.00 \ 
C~!oP~~leurlo lcaborca 67,830.00 

580 ICosejeroPropleUrlo ICaborta 67,830.00 
ICosel!!_oPropletarlo ICaborca 67,130.00 

S82 JCostjeroPropletarlo !Cananea 
CoJrieroPrOPietarlo !Cananea 
Cos.~Pr~letarlo Jcananea 

S8S ICosejeroPro~~tarlo ¡cananea 

67,830.00 
67,!30,00 

~ (o 
~ VJ 

586 JCOiejero Pro_e_leu1rio IEtchojoa 
587 Jco.se~0Propiet1rM) IEtchojoa 
588 ICose1ero Propletarlo iEtchojoa 

COsej'10Prople1ario IEtchojoa 
CosejeroPropietarK> Huatabampo 
CosejeroPropietario Huatabampo 

592 CosejeroPropietario Huatabampo 
S93 COseJeroPropietario Huatabampo 
594 !COseJeroProplrtarlo IPuertoPer&asco 

jCo.sejeroPropletario IPuenoPeftasco 
COsejeroPropletario IPuenoPeriuco 

67,830.00 
67,830.00 
67,830.00 

67,830.00 ~ 
67,830.00 
67,830.00 
67,830.00 
67,830.00 
67,830.00 
67,830.00 
67,830.00 ~ 
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1,1.REA 

INSTITUTO ESTATAi. ELECTORAi. Y DE PARTICIPAOON CIUDADANA 
PRESUPIJlSTO DE EGRESOS PARA EL RUBRO DEL GASTO DE SfRV1COS PERSONALES 202• 

fCosejeroPropletario IPuertoPeftuco 67,830.00 
598 ICosejeroPropletlrio !Empalme 1 67,830.00 

599 ICosejero Prop;et,rlo [Empalme I _ 61,830.00 

~ I~~::::: 1:::: 1_ ~:::: 
602 !COsejeroPr~tlrlo IAJomos ! __ ~386.25 

603 ICOSejero Propietario IAJamos 1 ~25 

604 ICOse~torio IBácum _l_ ___ 45,386.25 
605 ICOSeieroPropletorio IBáwm ! __ 45,386.25 

CosejeroPropietario IBenitoJuárez 1 45,386.lS 
COSeJeroPropittano IBenitoJuire, _l~25 

608 !CosejeroPropletarlo lfmuris J 45,386.25 
609 !CosejeroPropletorlo lfmu,:¡;--- _!_______45,386_.25 

CosejeroPropletario JMagdalenadeKlno 45,386.25 

Co,ejeroPropletorio IMogdalenadelCino 45,386.25 

CosejuoPropiturio INKoz,rideGuda 45,386.25 
COSejeroPropletlrio !Naco,.rideGard, 45,386.25 

614 !COSeJeroPropietorlo JPltiqulto 45,.386.25 

615 ICOSejeroPropletorio IPltlqulto 1 -- ~386.25 
COSejeroPropletorlo ISontoAna l 45,386.25 

~eroProp_letario ISontoAna ! ___ 45,386.25 
ICosejeroPropietlrio IUres 1 45,386.25 

619 ICoseJeroPro~etano Jures -~386.lS 
620 ICose1ero Propletano !Gral. Plutarco EJíH Calles 1 - ~ .25 

~=j::;;::::: :1:utarcoE1bs CaUti ::::~ ~ 
CosejeroPropie~rio Anzpe ,s,386.25 

ICose)!roJr~etarlo !Aconchi 1 45,386.25 
625 !Cose_j,ro_Proeimrio !Aconchi I _ _45,_386.25 

CosejeroPro.P_imrio IA!tar 1 45,386.25 

!CosejefoPropimno !Altar ___45_.l86_.25 

628 !Co,ejeroPropimrio IArlvechl 1 _ ~386.25 
ICosejeroPropieiario IArlvedli ! ___ 45,386.25 

630 ~oPropiemlo !Atll 45,386.25 

Cosejero Pr01>iemlo !Atil ~25 
Cose_j,roPropietorio !lloadfhuachl 45,.386.25 

633 !Cosejero Propietario llloadlhuochl 1 ~386.25 

634 !Cose~o_P~letano IBaconor, 45,386.25 

635 !CoseferoPr~wlo 1Bacanora 45,.386.25 
636 ICosejeroPropimrio !lloa,r,c 45,386.25 

Cose1er0Propffurio Bacera, 45~ ' ~ 
640 !CosojtroPropi<torio lllonimkhi [ ___ 45,386.25 

CosejefoPropietorlo 'Baco.ichi 45,386.25'/ 
639 JCosejtroProp.eUrio Bilcoachi 45,386.25 

641 iCos,¡.roPro_p_tmr,o le..~mlchl ____l__________386.25 

COSejeroPropletarlo lllo-ra 45,386.25 

643 ICoseJeroPropietlrlo le..-ra 1 _45~25 

CosejeroPropietorlo llovispe 45,386.25 \ 
_, CosejefoPropletor,o llowpe 45,386.25 

646 Cose-jtroPropiet1rk, hn minH1U 45,386.25 
647 iCos,jeroPropletorlo JBenj>mlnHíll 45,386.25 

648 !CosejeroPr~tario ICarbó 45,386.25 
649 !Cosejo_roPropletarlo ICarbó 45,.386.25 
650 ICosejeroProJ>i!tarlo Jcumpas ______ 45,386.25 

654 !C-_Pr~>rio IDMsaderos 45,386.25 

651 l'°!'J.,ºProolotat"' l"'m.... 45,386.251 (n 
652 Cose¡eroPr01>totarlo CUcurpe 45,386.25 ~ 

CosejeroPr-lo !Cucu!!!"_ 45,386_.25 

655 !CosejeroPropietarlo IDMsaderos 45,386.25 

Cose1er0Propittano ILaCoklrada 45,386.25 

1 l~ Co.sejeroPropletario Fronteras 45,386.25 ' 
ICoseJeroPropletariofronteras 45,386.25 

Co.se1~Pr~letart0 ILiCOlorada 4S,3867'i 

660 ICosejeroPropletorio !Granados 45,386.25 

661 !Cose¡eroPropietario !Granados 45,386.25 

662 CosejeroPropiet¡rio Huachineras 45,386.25 l 
663 Co.seJeroPropietario HuKhineras 45,386.25 
664 CosejeroPropletario Huásabas 45,.386.25 

ÁREA 
CosejeroPropletario 
Co.sejeroPropittano 

667 ICosejeroPropletarlo 
668 ]Cose~etarlo 
669 ICosejeroPro_eletario 

CosejeroPropletarlo 
CostjeroPro_p_lttarlo 

672 !CosejeroPropietarlo 

673 ICosejeroPropletario 
ICoseJeroPropietarlo 
ICosejeroPropietario 
CosejeroPropietarlo 
CosejeroPro~letarlo 
Cos.JtroPropietario 

679 ICosejeroPropietario 
680 ICoseJeroPropietario 
681 ICosejeroPropletario 

CosejeroPropietario 
CosejeroPropie"tario 

684 ICosejeroPr~tario 
685 jCoseJeroProp4etario 

CoseJeroPropletario 
687 ICoseteroPropietar10 
688 JCostjeroPro~etario 

Cose1er0Propletano 

INSTITI/TO ESTATAi. ELECTORAL Y DE PARTIOPACION OUDADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL RUBRO DEL GASTO DE SERVIOOS PERSONALES 2024 

Hué.e_ac 
HU!e_iC 

45,386.25 

45,386.25 
45,386.25 

45,3_86.25 

Maza tan 451.386.25 
Moctezuma 451.386.25 
Moctezuma 4S1.386.25 
Naco 45,386.25 

45_.386_.25 

NacorlChico 451.386.25 
NacoriChico 45_2.86.25 
Onavas 45.!386.25 
Onavas 45.!386.25 
Opodepe [ 45,386.25 

Op0de e 45,386.25 

()quito.a 45~.25 

Quirie o 45,386.25 

Quiriego 45,3_8_6,25 

Ra_yon___ J __ ~5,386.25 

Ra_yon__ [ __ ~.386.25 
RosariodeTe.sopaco 45.!386.ZS 
RosarlodeTeso.2!_co__ ~386.25 
SanFelipedeJesus 45,386.25 
SanFelipedeJesus 45,386.25 

690 ICosejeroPropietarlo !San Javier 45_¿86.25 
691 ICosejeroPropletano ISin Javier J _ _4~386.25 

ICosejeroPropletarlo ISanMlsueldeHorasltas J __ _ 45~25 
693 ICose:JeroPropietario lsanMi¡ueldeHorcasltas 451.386.25 

~ 

Cosefer0Pr01>letorio SanPedrodelaCUeva 45,386.25 \\ 

I~:;: ~:::~~ I~~~:~: :~:::~~¡ 
COSejeroProplelario SanPedrode~Cueva 45,386.25 ~ 

698 fCose~~~p~.ario IS.anta Cruz 45,386.25 
699 ICoseJeroPropleurio l5antacruz 45}86.25 
700 ICosejeroPropirtario {Saric •s~.25 

703 !CoseJ•roPropletarlo JS/RM 45,386.25 

704 !CosejeroPropimrlo ISovoP•_ J 45,386.25 

Cosej•roProoletorio ¡saric 1 45,386.251 D 
CoseferoPropietarlo SIRM 45,386.25 

1

'\ 

Cosefer0Pr01>letarlo____ ~- _ _L_______4s,386.25 
CosejeroPropitt'ario Jsu1.9.ulGrande 45,386.25 

707 1Cosejer0Propleu1rlo ¡suaquiGrande 45,386.251 / 
708 Cosej"oPropiet.arlo Tepache 45,386.25 

CosejeroPropieurlo jTepache 45,386.25 
710 !CosejeroPropietario !Trincheras 45¿!6.25 
711 !CoseJ•roPropletarlo JTrincheras ! __ 45,38_6.25 

CostjeroPro letarlo Tubutama 45,386.25 \ 
CosejeroPropittarlo Tubutam1 45,386.25 
Cos,jtroPropletario JvmaHidalao 45,386.25 
CoseJeroPropietario jVillaHlda,!to 45,386.25 
CoseJeroPropieurlo 1YIJl_a_P_e.!9_u~~ra___ _ J _45,386.25 
Cose~-~-op~tarlo__ IVitlaPe~u!i!"I__ ! __ 45,386.25 
COseJeroProplttarlo Jvecora 45}86,25 

719 ICoStjefoPropletarlo !Y-• 45,386.25 

720 !ConseltroSupleni. !Hermosillo 55,860.00 

ComejeroSu_p_~L IHmnosillo S51.860.00 
722 !Consejero5uplente J tt_ermosil_lo___ _ [ ___ 55,860.00 ~ 
723 IConsejeroSuplente _ Jca¡eme 55,860.00 

Consejero Suplente Jea¡erne__ 55,860.00 

CorueJeroSuplente ICajeme SS.!860.00 
ConsejeroSuple:nte __ JNavo_j_oa__ _ J ___ ~860.00 

727 !Consejero5upleni. INavo1oa 55,860.00 

728 IConseJ•roSuplente JNavojoa 55,860.00 

ConseJ!!~~~ª-~!e IN~es 55,860.00 
ConseJefOSu~timte Nogales 55LS60.00 

731 IConse!eroSuplente N0t1oles 55,860.00 
732 JConseftroSuplente 

1 
~ 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PAltnc»AOON CJUOADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA n RUBRO DEL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES 2024 

MEA !PUESTO 
733 IConstje_ro_Su_plente IS.LA.e. 55,86(1.00 
734 IConse)!ro Su_plonte !S.LA.C. ~.110 
73S IConse_!eft>_Suplente !Gu,ymos SS,ll60.IIO 
736 !Conse~lente fGuaymos L__________ss,_IIW.110 
737 IConseje<_o Suplente IGu¡ymos L ~00 
738 !Consejero Suplente [A&u• Prieto [ - -~00 

Consejero Suplente IAsuo Prieto 1 _ ~.110 
Consejero Suplente __ [~_P__rieta____ 47,880.00 
Consejero Suplente lcabora (~oo 

!Consejero Suplente IC.bora _47,881).00 
743 IConsejeroSup/onte Jc.bora 1 _ _ 47,881).00 

Consejero Suplente le.non.. 47,880.00 
Consejero Suplente IC.nonu ~00 
'ConsejeroSup/ente IC.nine, 1 _47,880.00 

747 IConseieroSuplente IEtd>ojoa 47,880.00 
748 IConsejeroSuplente !Etd>ojoa ~00 ==~=:: ,~=ompo : ~~= 

ConsejeroSuplente !Huatobompo ---~.1101 
ConsejeroSuplente IHU013bompo __ _ [ ~001 
ConsejeroSuplonte !PuertoPellasco l ~00 

754 IConsejeroSup/onte IPuertoPeftosco f ~OO 
7SS IConse¡eroSup/ente IPuertoPeftosco 1 ~00 
7S6 IConsejeroSuplente JEm~lme 47,810.00 
757 1conse..,0Sup/en1e !Empolme 1 ~oo 
758 IConse¡eroSuplente !Emp•lme ~ l ~00 

Conse,ero Suplente !Al>mos [ ______27,9_30.00 
Consejero Suplentt !Al>mos ~ 
jCons,jeroSuplente !Bacum [ ______27,9_30.110 

762 IConsejeroSupletue l8'<1Jm 1 ____27,9_30.110 
Cons,jeroSupleme JBeníto Ju•m 1 _ ____27,9_30Jll 
Consejero Suplente JBenitoJuam 27,930.110 
Conse]etoSU!)let,te llmuri> 27,930.110 

766 JConsejeroSuplente llmuris _ l __ 27,930.00 
7fi1 IConse,ero Suplente IMaidolen, de IClno 1 __27,_930.00 
768 ltoMe,eroSuplente !MacdolenadeKino 1 _______lM.30.00 

JConsejeroSuplente INaa,mideGortia l ~30.00 
no IConseJeroSuc,lente IN•cozari deGartia 1 _____17,_930.00 

Consejero Suplente !Pitiquíto 2_7,9_30.00 
m IConse,eroSuplente IPitiquito _ _________17,93000 
m IConsejeroSuplente lsantoAna 1 27,930.00 
n4 1eonse.,,..0Suplente lsantoAna _17,9_30.00 
ns ¡eonse~ilnte iures 1 27,930.00 
776 IConsejeroSuplente !Ures 1 27,930.00 
m IConseieroSuplente !Grol l'tutorm8iasCalles 1 27,930.110 

Consejero Suplente IGnl. PIJurm8iasCal/es __ L________27,9_30.110 
eonsejeroSupiente !ArUpe __ ¡ ___ 2_1,930.110 

~ 

\ 
() 

780 ,Conselt<oSUl)ltnte ¡Arizpe 27,930.110'\ 
781 Conse,eroSuplente Aoond,1 27,930.110 
78l ConseleroSuolen1<Ac.onchl 27,930.110 
783 ~oSupttntt Ah:M 27,930.001 

784 eonse· oSuplente A/ta, 27,930.00 
78S Consejero Suplente Amechl 27,930.00 

Conse,ero Suplente Añve<hl 27,930.00 

: 1::::::: 1: 1-------=: 
Conse,eroSuplente fBocadehuaclil 27,930.110 
Conse,e,o~/onte l&aadehuadll 27,930.110 
IConse~nlt l&aanora 27,930Jll 
Conse,eroSup/ente Jeaanora 1 27,930.110 

793 IConse~ScJ¡,len_te !Baarac 1 27,930Jll 
794 IConse_!ert>_Suplente le.oer.ic 21,930.00 
795 IConse)!roSuple_nte IBacoadli 27,930.00 
796 IConsejeroSuplento IS.CO.dli 27,930.00 

Conse¡erc,_Suplento Je.n,midli 1 27,9_30.00 
798 IConse_iero_Su~te JBanamkhl 1 __ _ 27,930.00 
799 JeonsejeroSup/ente JBaviocota 27,930.00 
800 JConsejeroSuplente IS.viaa>ro [ __l7,9_30.00 

~ 
1 
~ 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICl'AOON CIUDADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El RUBRO DEL GASTO DE SERVJOOS PERSONALES 2024 

AAEA !PUESTO 
801 IConse~c,Sup/enle !Bavispe 27,930.00 

Consejero Suplente !Bavispe 27,930.00 
803 IConse)eroSup/ente !Ben)amlnHIII 27,930.00 
804 IConse)!roSuplente !Ben)amlnHIII 27,930.00 

IConse)eroSu¡,_lente !tarbo 27,930.00 
Consejero Suplente ICarbo 27,930.00 

807 !Consejero Suplente JCumpas 27!.930.00 

Consejero Suplente ICUmpos l________27,_930.00 
Conse]eroSu¡,_lente lcucurpe --1 27,930.110 

Consejero Suplente !Cucurpe 1 27,930.00 
ConseJeroSuplente IDMsaderos J _ ~930.00 

812 ]ConsejeroSuplente IDivisaderos 17,930.00 
813 IConsejeroSuplente luColorada 2-7,930.00 

!Consejero Suplente !u Colorada 1 27,930.00 
815 IConsejeroSu_e!ente fFronteras 27,930.00 

IConseJeroSuplente !Fronteras 27,930.00 
!Consejero Suplente IGr.inados _ _ 27,930.00 
ConsejeroSu~nte !Granados 27,930.00 

Consejero Suplente jHuachineras 27,930.00 
Consejero Suplente !Hu,clllneros ¡ _ _ _ 27,930.00 
Conse_i!_roSuplente !Huasabos 1 ___ 27,930.00 
Conse~lente !Huasabos __ L_________27,930.00 

823 IConsejeroSuplente jHuepac J ___ 27,930.00 
824 IConse1e_ro_Supl!~te ~~ac 27,930.00 

:~: ::::;::::::~:: ~:::::~ ~ 
ConsejeroSu_elente Mocte1uma 

!Consejero Suplente JMoctezuma 27,930.00 
Consejero Suplente !Naco 27,930.00 

830 1Consejero 5uplente !Naco ( ___ 2_7,930.00 
Consejero Suplente INacorl Ch lco 1 ___ 27,930.00 
Conse1ero s uplente [NacoriChico __ [ ___ 27,930.00 

!ConstjeroSuplente IOnavas 27,930.00 
834 IConse)ero Suplente !Onavas _l____________2930.00 

Consejero Suplente !Opodepe 1 27,930.00 
Conse}ero sui)lente !Opodepe L --~930.00 

837 !Consejero Suplente IOquitoa 27,930.00 
838 !Consejero Suplente !Oouítoa 1 _ __27,_930.00 

Conse)eroSuplente !Oulriego 1 _ 27,930.00 
ConsejeroSupltnte !Ouiritgo J _ ~30.00 

841 IConse)eroSuplente !Rayon 1 _27,930.00 
842 IConse)eroSuplente !R>yon 1 27,9_30.00 
843 IConse)ero Suplente !RosarlodeTesopaco I ll,9_30.00 
844 IConseJeroSuplente !RosarlodeTesopaco 27,930.00 
845 IConseieroSuplente !SanFelipedeJesus [ 27,930.00 
846 IConsejeroSoplente !SanFe/lpedeJesus ---~ 1 27,930.00 

Conse~lente ISanJavier ____ ¡ ___ 27,930.00 
848 ICon~lont• !SanJavitr ___ J ___ 27,930.00 
849 !Conseie_r~~uplente lsan Ml¡ueldeHorcasitas __ ¡ ___ 27,930.00 

~ 
Q 
( 

852 IConsejeroSu!!lente ISanPedrodelaCuew 27,930.00 

850 C0nsejtr0Sup1t.n1e SlnMI tldt Horcasitis 27,930.00 "'-
Conse)eroSuplente SanPedrode/aCueva 27,930.00 J 

IConse~o Suplente _ _ _ JSahu,np, L_____27,9_30.00 
854 IConsejeroSu¡,_lente !Sahu,rlpa 27,930.00 

855 ¡eonseitroS....lente ¡s.ntaCru, 27,930.001 / /}. 
856 Consejero Suplente 5antaCru, 27,930.00 \Jj 

Consejero Suplente lsark 27,930.00 
ConstjfroSu~nte fSarte 27,930.00 
eon..¡e,_oSuplente IS1RM 27,930.00 
Consejero_StJ!Jl!nle IS1RM 27,9_,noo 

Conse~O~f!~~~!_ fSuaqui Grande 27,930.00 

~~ ~ ~~ -- L ~ l 
Consejero Suplente !SuaquiGrande 1 27,930.00 

86S IConse)eroSuplente fTepaclle 27,930.00 

866 ConsejeroSupltnte Teache 27,930.00 ~ 
867 ConsejeroSupltnte Trincheras 27,930.00 
868 ConseroSuplrrnte Trincheras 27,930.00 
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/.llfA 

COnsejero SUpfente 
Consejero Suplente 
IConse~ oSupi<nte 
!Consejero Suplente 

873 ICons,ieroSuplente 

875 IConseJeroSu]>_lente 
876 IConsejeroSu]>_lente 

887 ~etario 

888 (Secretario 
889 !Secretario 

NSTITVTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPAOON CUOADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El RUBRO DEL GASTO DE SERVICIOS PERS0NAW 2024 

VilaHido~ 
Villo Hidolgo 

IViRI P~ueir1 

C..Ieme 

No~les 

Guat!!!_as 
fAguoPrieu 

Hluatalnim~ 

E~ffle 

Ma.t!!alfflade lGno 

Prt.!9.uito 

Arizpe 

8a_YÍS!>e_ 

Cucurpe 

HueE_K 

Opodepe 
!Oqultoa 

Qui_ti!to ~· RosoriodeTe,opaa, 

S.nfeli¡,e_de.lesus 

S.n MigueldeHoraws 

~AlGlOUI. 
27,930.00 

27_.9_30.00 

27, 930.00 

27, 930.00 

27.9_30.00I 

27,930.00 

27_.9_30.00 

27_.9_30.00 
120,29_7.76 

120,29_7.76 

120,297.76 

120,297.76 

120,297.76 

120,297.76 

93_.389_.04 
93_J89_04 
93,389.04 
93_.389_.04 
93_.389_.04 

93_.389_.04 
ss,us.oo 
SS,125.00 

55,125.00 

SS,125.00 

SS,125.00 

SS,12S.OO 

SS, 125.00 

SS,125.00 
SS,125.00' 

SS,125.00I 

ss, m .oo 

SS,125.00 

55,125.00 

SS,125.00 

SS,125.00 
SS,125.00 

ss, m .oo 

ss,m.oo 

SS,125.00 

ss, m.oo 

ss_,m.oo 

SS,125.00 

SS,125.00 

SS, 12S.OO 

SS,125.00 
SS,125.00 

SS,12S.OO 

SS,12S.OOI 

ss, m .oo 
SS,125.00 

SS,12S.OO 

ss, m .oo 

SS,125.00 

ss, m.oo 

SS,125.00 
SS,12S.OO 

SS, 12S.OO 

~12S.OO 
ss, m .oo 

55,12S.OO 

SS,125.00 
55,12S.OO 

55,125.00 

SS,125.00 

~ 

' o 
! 

\ 
~ 

i 
~ 

AREA 

INS11TIITO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CUDADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL RUBRO DEL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES 2024 

937 !Secretarlo ISahuarlpa 55,125.00 

938 !Secretario ISanu¿;,, 55,125.00 

939 IS.Cretario ISaric 55,125.00 

940 ISecreurio ISIRM ss, 12s.oo 

941 1Secreurio ISoyopa SS, 125.00 

942 !Secretarlo ISuaqui Grande 1 55,125.00 

Secretarlo ITepache 55,125.00 

944 !Secretarlo !Trincheras SS.!.12.5.00 
945 !Secretario ITubuUma ss,125.00 

946 !Secretario IVlll>Hid1lgo 55,125.00 

947 !Secreta rio IVlllaJ>esctuelra J _ _ SS, 125.00 

948 ISecret1rio IVecora SS,125.00 

AuxIIJarAdminlstratlva IHermosillo 73,280.00 
IAuxlllarAdmlnlstratlva le.jeme 73,280.00 

AuxilluAdmlnlstrattva INa""vooa 73,280.00 
1AwiliarAdministrativa !Nogales 73L280.00 

953 IAuxilllrAdminlstratlva IS.LR.C. 73,280.00 

954 IAuxlllarAdmlnlstratlva IGuaymas 73,280.00 

95S IAuxlllarAdmlnlstratlva fAguaPrieta 67,181.84 

956 IAuxlllarAdmlnlstraciva IC.borca 67,181.84 

Auxiliar Administrativa !Cananea 67.!.181.84 
958 IAuxillarAdministrativa IEtchoE_a 1 ____ 67,181.84 

AuxlllarAdmimstratrv¡ Huatabam00 67,181.U 
Au11il iarAdminlstratlv,1 P~rtoPe~asco 67,181.U 
Auxiliar Administrativa Emp¡lme 67,181.84 

962 AuiiliarAdminlstratlva Alamos 37,407.16 
963 IAu1UiarAdmlnlstritlva !Bawm 37!.407.16 

M~dalenadeKino 

Ptt:l_sulto 

Arlz_ee 

BaviS.e!_ 

Cucurpe 

Hue_eac 

996 IAu1dl1r Admlnim1tiv1 

1000 IAux.íliarAdminlstntJYa Opod•pe 

~uitoa 
Qulrie1_0 
Ravon 
RosariodeT~aco 

~ 
p 

/ 

~ 
~ 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y OE PARTIOPAOON CIUDADANA 
PRUUPUESTO DE EGRESOS PARAR RU8IIO DEL GASTO DE SERVIOOS PERSONALES 2024 

sanFeli.e!deJesus 

sanMI_EeldeHorcasJtas 

Soyopa 

Sua.9.ui Grande 

:re~che 

37,407.16 

37,407.16 
37,407.16 
37,407.16 
37,407.16 
37,407.16 

37,407.16 
37,407.16 
37,407.16 
37,407.16 
37_.4()7_.16 

1017 IAuxUlarAdministrJtlva jTubut1ma 37,407.16 

1019 JAuxíllor AdmlnistratJv¡ IVil~Pesqueira J 37,407.16 

1021 !Intendente IH<rmosillo ( __ ~200.00 
1022 !Intendente Je.jeme , ,200.00 

lnttndente IN!__~oa 4,200.00 
Intendente INocales ',2<XJ,OO 
Intendente 15.LR.C. ',2<Xl,OO 
Intendente IGual'!!!;is 4,200.00 

1027 1nttndente A¡uaPrieta 3,1.SO.OO ~ 
1028 Intendente e.abarca 3,150.00 
1029 lnttndtnte eananeai 3,150.00 

E!chOÉ_O 3,150.00 

Huatabi~ 3,150.00 
1032 Jlnt<ndente JPuertoPeffilSCO _I __ 3,150.00 

Intendente Empalme 3,150.00 ~ 
ANílstadebodqa Hermosmo 26,519.13 

103S ANlistadebode¡a Hmnosillo 26,S19.13 
1036 Analista de bodep C.jeme 26,519.13 
1037 Analbadebodep C.Jeme 26,519.13 
1038 AnallStadebOde¡a Navooa 26,519.U 

1039 Analista debodega Navojoa 26,519.13 Q 
1040 Anolisu debode1• N les 26,519.13 
1041 Anolisudebodep N les 26,519.13 

Analistadebode.1_a S.LR.C. _2~519.13 
1043 IAnafistadebode_!a J5.LR.C. 26,519.13 

1044 JAnolsta de bodes• lGuayrn.,s 26~519.13 

1047 JAnalistadebode.1.a Jc.borc,, 26,519.13 

Anaista de bode1a ¡Guaynw 26,519.131 / 
AnalbtadebodegaAguaPrieta 26,519.13 

1048 JAnalisu debod!J.• Je.nanea 26,519.13 
AnaHstadebode¡a lEtchoJoa 26,519.13 
Analista de bodega IHuatibampo _¡_ _ __]6,5_19.13 
Analisu debod_fl! JPuertoPe~asco _] _ _____16,5_19.13 

1052 JAnolistlldebod_ee JEmpalme 26,51º" 

1053 Analisadebod•• Al>mos 16,780.92 \ 
1054 Anallsodebodega hcum 16,780.92 
1C65 Anal1sudebodt1a BenitoJuarez 16,780.92 
10S6 Analimdebodega lmuris 16,780.92 
1057 An1list.debodql MJi¡ditenadeKino 16,780.92 
1058 Analistadebodesa NacoiarideGama __ 16,780.92 

1059 'Anillbtadebodep ¡P•iquito 16,780.921 fn 
1060 Anollst>debode1a S.ntaW 16,780.92 LYJ 

Anlllsudebod__..._ Jures 1 _ !6,780.92 
Analisudebodep JGraLP!uurcoEllasC.lles 16,780.92 

Anoluudebodega__ _ ______ ---~ 16,780.92 

1064 Ana:listadebodega A.cond,i 16,780.92 ~ 
1065 Analistadebodep Altar 16,780.92 

Analisudebodega Arivechl 16,780.92 
IAn•imdebode.1.• IAtll 16,780.92 

1068 JAnalistadebode13_ IS.cadehuadtl __l_____l6._71!0.92 
1069 JAn•listadebode1a Is.canora I 16,780.92 

Analistadebodep ¡s.cerac 16,780.921 \ 
1071 JWllstadebodepBacoachi 16,780.92 O\ 

Analista de bodega JS.namichi 16,780.92 

ÁREA 
An1flstade:bode1_a 
Anallstadebode!! 
Anal istadebode_la 

1076 IAnalistade bode_la 
Analistadebod!l_a 

Analist.idebode_J! 
Analista de bodega 
Anallstidebode1a 
Anallstadebode1a 
Analista de bodega 

1086 IAnallstadebodeJ_a 
1087 JAnallstadebode.1.a 

Analista debode_1a 
Analistadebode1a 

1091 IAnalistadebode¡, 
1092 JAnallstadebode_e_ 

Analistadebode.1_a 
IAnallsta debode_la 
Analista de bodega 
Anahsta debodega 

1097 fAnalista debode1a 
1098 IAnalista debode1a 
1099 IAnalista debode¡a 
1100 JAnalista debode_la 
1101 JAnallsu debode1_a 

Analisu debode13_ 

Analista debode_l! 
1104 IAnalistade bode_1.a 
1105 IAnalistade bodeJ_a 
1106 IAnalisudebod•_p 
1107 IAnalistade bode1_a 

Analista de bode!! 
1109 JAnalistadebode13_ 

AnallstadtbodeJ_a 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL V DE PARTICIPAOON OUDADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL RUBRO DEL GASTO DE SERVIOOS PERSONALES 2024 

BaviS,e! 

0.9.uitoa 

Rayon 
RosarlodeTeso_eaco 
SanFeli_eedeJesus 

San M~eldeHorcasltas 

Soyopa 

Sua.9.ui Grande 
Te_eache 

VillaHidal_lo 
VillaPe~ueira 

16,780.92 

16,780.92 
16,780.92 
16,780.92 
1~780.92 
16,780.92 
16,780.92 
16,780,92 

16,780.92 
16,780.92 
16,780.92 
16,780.92 

16,780.92 
l6t780.92 
16,780.92 
16,780.92 
16,780.92 

16,780.92 

16,780.92 
16,780.92 

16,780.92 
16!780.92 
16/80.92 
16,780.92 
16,780.92 
16,780.92 
16,780.92 
16,780.92 
16,780.92 
16,780.92 

16,780.92 
16,780.92 
16,780.92 

1112 Jc.a_e_turisto JHermosillo 4,604.00 
c.a_e_turbta JHermoslllo 1 __ 4,604.00 

111, Jc.a_e_turista IHermoslllo ,,604.00 
1115 JC.pturlsta IHermoslllo , ,604.00 
1116 JC.pturista JHermosillo _ 4,6()4_.00 
1117 !~turista JHermosillo 1 _4._604.00 
1118 Jc.a_e_turlsu IHermoslllo [ ___ 4,604.00 

C.,_JJ_tU'lsu IHermosillo ] ___ 4,604.00 

~ 
Q 

) 

~~~ I~::·~~:~: I~:;:::: ~:_:::1 
112o¡c.ap1urista ¡Hermoslllo 4,604.001 \ 
1121 G1P~IJ~S~~ Hermoslllo 4,604.00 

1124 Jc.a_e_1uri,,. IHermoslllo 1 _ __4._604.00 
1125 Jc.a_e_turista JHermoslllo 1 _ _4._604.00 

Ca_eturtsta /Hermos,llo 4,604.00 
Htrmosillo ___ L_______!,604.00 

1128 JC._e_turista Hermoslllo 4,604.00 
ca_erumta 
Ca_e_turista , ,604.00 ~ 
Captl:J!i~! Cajeme 1 _4,604.00 

1134 ICapturista ¡e.jeme ] ___ 4,604.00 
1135 ICapturista ¡e.jeme 4,604.00 

Captunna ¡c.ajeme 4,604.001 1fi 
C.,pturista C.,jeme 4,604.00 ·¡ 

1136 Jc.a_e_turista IC.Jeme 1 4,604.00 

LJt ¡c.apturista ¡N•••¡oa 4,604.001 1 
•••• C.,pturisu Navo·oa 4,604.00 ~ 

Capturista __ -~ 4,60UX> 
Capturista ltqvojoa ~604.00 
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AMA 
ca.e_turista 

1142 IC._e_turista 
1143 (C.pturista 
1144 ¡c.~urist, 

C'..Jpturistt ~-11'7 lfi!>_turisU 
1148 lf'!>_turisb 
1149 JC._e_wristo 
11so IC.pn.rista 

!Ci.e_wrtsu 
C._e_tuñsta 
C._etu_-

1154 JC._etu_rista 
1155 JCa_e_tuñsta 

'C._pturbta 
Capturtsta 

1158 (Opturista 
1159 lcii,turtsu 

C._e_turlstl 
1161 ICa_e_turiSU 
1162 (Ca_ellJ_-

Captunsu 

ICJ_etumtJ 
Cl~nst3 

Cai.e_wn:su 
Coptunsu 

CJptlriuJ 

Captunsta 

1173 Jü_e_turista 
1174 Jc._eiu_nsu 

Ca~uri5U 
1176 (C.pturista 

1177 Jc.rturistl 
111a IC._etu_ristl 
1179 lú_e_turbta 

~ 
1181 JCa¡,turiSU 
1182 (Caph.rista 

Úftwisla 
C.¡,tu_risto 

1185 Jüptu_-
1186 l~rista 
1117 lüptu_rista 
1Ul8 (C.,pturiSU 

Cl.e_tunsu 
1192 ICl~tunsta 

1193 JC.pturlsta 
Capturist, 

1195 ~turlm 
1196 (CaptUNtl 

-~uri1t1 e,-
Capturista 

1200 J('.op_turistl 

1202 IC.Otunsta 
1203 l.tofturisb 
1204 (Capn,ista 

Capturist¡ 

1206 IC.fturisto 
c,~urim 

ú_etu_rista 

INSTlTIITO ESTATAi. ELECTORAi. Y DE PARTICIPAOON CIUOADAHA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El RUIRO OEL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES 2024 

Navojo¡¡ 

NoJ_illes 
N!'lales 
N!'l'_ie, 
Nople, 

NOlales 

N01ales 
Nople, 

Gua~ 
Guaymas 
GuaYTTLH 

Guaymas 

~·Prieta 
A,stl•Prieta 
IARiPriet, 
:Aau1Prieu 

Etchg<>o 
Etdloloo 

Etch~ 
Etdio~ 
Huatabam~ 
HuatM>am~ 
Hu1tab1m~ 
Huotlbam_e_c>_ 

Etri¡,a_lme 
Em~me 
Empalme 

IMHdalonadelCino 
Ml~ai.nadeKino 

~d1Jtn1deKino 

Pn~uito 

Ariz!'!_ 

8a'IÍSl)O_ 

4,604.00 
4,604.00 
4,604.00 
4,604.00 
4,604.00 
4,604.00 
4,604.oo; 
4,604.00 
4,604.00 
4,604.00 
4,604.00 
4,61)4_.00 

4,604_.00 
4,604.00 
4,604.00 
4,604.00 
4,604.00 
4,604.00 
4,604.00 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4_,60_3.97 
4_,60_3.97 

4,603.97 
4,603.97 

4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4.t603.97 

4,603.97 

4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 

4,603.97 

4,603.97 
4_,60_3_.97 
4_.60_!97 
4_,60_3_.97 

4,603.97 
4,603.97 

4,603.97 

4,603.97 
4,603.97 

4,603.97 

~ 

\ 
91 
t 

~I 
1 
~ 

1209 
rno 
ill1 
im 
1213 
ill4 
W5 
lli6 
1217 
mi 
im 
rno 
ill1 
im 
im 
ill4 
W5 
226 
227 
im 
mi 
rno 

AREA 
Capturbta 
Ca.e_turista 
Ca_eturlsta 
Capturista 
~turista 

cari"t!Xista 
Ca.E_turista 
caPturista 
ca_~turista 
C._etu_rista 
Ca~risu 

INSTITUTO ESTATAi. ELECTORAi. Y DE PARTICIPACION OUDADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL RUBRO DEL GASTO DE SERVIOOS PERSONALES 2024 

BenlaminHJII 

Cum.e_as 

Huepac 

Capturista IMoctezuma 
C.pturista [N,co 
C._e_turistl INaccriChico 
Ca.e_turtsta IOnavas 
_(ap_turtsta (Opodepe 

4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.9) 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 
4,603.97 

4,603.97 
4,603.97 

lcaoturista IOqu~o, 4,603.97 
Capturista !Ouirieao 4,603.97 
Capturistl IR•yon 1 4,603.97 
Capturista !Aosario deTesopaco 1 _4,603.97 
Capturlsta ISan FellpedeJesus J 4,603.97 

~·· r·'""'" rn m ,er 4,603.97,~ ~apt~~~l'aSan M!¡uelde Horcasitu 4,603.97 ~ 
Ca_e_tum:tJ SanPedro del.aCueva 4,603.97 

r-;-;;;-

1242 
1243 
1244 
1245 

K 19 

C.ptunm IS.huaripa 1 4,603.97 
Captunsta 1SantaCtuz 4t.603.97 

Di.e_turim jSaric 4,603.97 
C._e_tunsto (SIRM 4,603.97 
.c._e_turis1>_ !So~ 4,603.97 
~tunsta __ __J~uiGrandt l 4,603.97 

Captunm. )Tepache l ~60337 

C.ptoosu !Trincheros __ _____L________4603.97 
Cafturistl ITu butama 1 4,603.97 
C.pturista__ !VJllaHldalj_O 1 4,603.97 
Capturim ________ J~a_!~!M..!!_______ _ 4,603.97 

C._e_turista__ jYecora -~603.97 
C.pacitodoresElectorales/1 !Aconchi __ _l___________8,575.oo 
C.pacitldoresElectorales/28 IA&u,Prieta ~744.00 
C.p1citldoresElectorales/l6 IA!omos 1 137,200.00 
Ca.e!cltadoruElectorilles/4 !Altor 34,300.00 

~ 
o 

CapocltadoresEltclorillu/2 ArlvecJi l 17,150.00 / 
t,,podtodoresEJectorales/2 Arlzpe 17,150.00 
C.podtodoresElector.oles/1 AUI 8,575.00 
Capacibdores E$tctorales/2. Ben aminHill 17,150.00 1 

CapadtidoresElffl.or¡les/7 BenitoJuarft 6002S.00 
C.P'(lt>doresElectorales/1 lsacadehuachl 8,575.0C 

C.ilJ>KrbdoresEIKtonles/2. Bacanora 17,150.00 \ 
Ca~dtadoresEIK1:ot'ilH/1 BKtrac 8,575.00 
CaPicltadofesE~oralts/1 e~-~ 8,575.00 
C1podt1domE1ectorales/9 (BKUm 77,175.00 
Ca~cltJdor~!Jtctoralts/1 l&anam\thi 8,575.00 
tapadtidor_!~!_~~~~~ /2 IB1vlac0r1 17,150.00 
CJpaclt.tdortsE~oralts/1 IBavtspe 8,575.00 
C1p¡dadorts Eltclor,les /26 leat>orco 
C~todortS_Cltcloralts/119 lc,¡,me 
CapKttJdores(IKto,Mes/12 !Cananea 

ear,at1dortiEJtctorales/2 Jc.rbo 

321,048.00 

~ 1,775,539.50 
148,176.00 

CapaolldoresEl«toralts/1 jCucur.e!_ 
úJ)l(1t1doresEltclor>lts/3__ !Cum~ 
ta_e_aatadoresEIKtorales/1 IDMsaderos 
Clp•dtldorosllocloralff/18 !Emralme 
C.padt1dorosEloclorales/l8 IEtdlo100 
Cae_q__~~HEl«to~~fl IFronter1s 
C.podtodoresElocl0<alos/4 (GraLP1utara>EllasCalles 1 
Ca_e_aatadoresE~orales/1 !Granados 
Ca~dorosEltcl~/51 !Guaymas 
CapKitadoresEltctorales/260 IHermosH/o ~ 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION OUDADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL RUBRO DEL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES 2ffl 

oWA 
C¡p¡dtadoresElectoniles/1 
C..e!dtadorosEledorales/1 

C..e!dtadoresEledorales/26 Huata~~ 
tapxibdores Electorales/1 H~c 
C.J)ICitadorosEledorales/6 

ClpK!UdoresEledora~/1 
12 lc.,adUdoresEledorales/'l],_ 

C.padtodoresEledorales/1 

CapadtadoresEJed:oriles/3 IMoctezuma 
C.padtadoresEledoroles_l2_ JNaa, 
C.po<it>dorosEledoroles/2 IN,a,ri Olico 

IC.¡,_,dtadoresEledorales/5 IN=ri deGorda 

SS IC.~ores_Eledorales/55 INavojoa 
C.p,dtodoresEJectorales/84 !Nog,les 

C.p,dtado,es Electorales /1 IOna-m 

f!oTAI.GI.OIAI. 
s_.s_1s.oo 

8.575.00 

51,'_50.00 

25,ns.oo 

s_.s_75.oo 
25,725.00 

17,150.00 

42,B_75.00 

679,1<40.00 

1,253.3_22.00 

_8,575.00 

C.~Electoralosl2_ JOpodepe _ L________l7,150.00 

CapadtadoresEledorales/1 !Oquitoa ___ l ___ B.5_75.00 

~==-~:::~a J:'~:~eftasco ______ ~~~:: 
C.p,dtadoresEledoroles/3 !Oulrie¡o 1 25,725.00 
C.po<it>doresEledoroles/1 IR•yon J _ 8,575.00 

Ca¡,_,dtadoresElectorales/4 ]Rosari_odeTeso.,..,, 1 34,300.00 

Cap.atodoresEledoules/1 !S.n felipedel<!sus J _ _ 8,5_75.00 

CaooatodoresEledoroles/2 IS1RM 60,025.001 
Cap,cí .. domEledor,les/62 JSLR.C. 925,07LOO 

CapKJtadoresEJectorales/4 !San_~¡u~l~-~~~as 34,300.00 
Capilcil>doresElectD<Oles/3 ls.nPedrodel/l Cueva ¡ ___ 25_,725.00 

Cap,dt>doresEledorales/5 IS.h"""P' ~75.00 
Ca_l)O(lt_odores Electorales /1 Js.n Javier _ _l_______ll._005.00 

c,)l'Cá_odores Electorales /8 JS.nu Ano J________68,_600.00 
Cap,at,doresEledorales/2 Js.n .. eru, 17,150.00 

Ca~adoresEledorales/2 IS.ric 1 17,150.00 
Cap,dtodoresEledo,,les/3 ¡5oyop, j _ __25,_725.00 

C.p-.dores Electorales/! !S.aqul Grande l______B,575.00 

Cap,ot>doresEledorales/1 !Tepache 1 ___ 8_,575.00 

Cap,dt>doresEledorales/2 JTrinchms 17,150.00 

C._e,có!>doresEiedonleJ/3 ITubut,ma I __ -~725.00 
C.padtad<>r_"'---Elect_Dfiles[S IUrts ] __ 42,875.00 
Capodt>doresEledo,,les/1 IVillaHidol10 j 8,575.00 

C.podtodoresEltaorol<!s/2 JVibP_esc¡uoln j __ 17,150.00 

"-
~ 

~ 
C.pKit>doresEledor,les/4 ¡vean 34,300.001 / 
Supe:Nisorn ElfflODJH /4 A&u.a Prieta 56,252.~ 
SUpttWOresElectDflles/3 IAl/lmos 1 36,015.00 

Superv,soresElectOflles/1 IArrndú ] _____ 12,005.00 

SUperv,_soresEledor,les/1 JBtnitoJu,m _ --~00 
5uperwo<esEledoralesll ¡e.eme 12,005.00 
SUpttWOresEledDflles/2 Je.cum j 24,010.00 

SuperworesElectoroles/1 ff,.;aa,ra 12.005.001\ 
SUptMSD<esEledor,les/5 C.bora 70,315.00 

22 SUpeMsoresEJeaor,les/22 C.jeme 384,846.00' 

SuPf:NISO(tSEl«tcn~/1 Clnaine¡ 14,063.00 
Su-esEled0<>le1/1 C.rbo 12.005.00 

Suptrwores EJectonlts /3 E'!l~me _ --~189.00 
SUptMSD<osEledOfllos/3 !Etchotoo 42,189.00 

SupenmornElKtOf"lles/1 ¡rronteras 12.005.001 
5-.. [lector,los/l GralPlutarooEllosC.lles 12.00SOO ~ 
SUpen,lsortsEledD<>les/8 Gu os 112.504.00 

44 SUperwottiEledOfOles/ü Hennosllo 769,692.00 

SuperY'tSOf'nOtctor¡lrtJfl HuaS1bas -~.oos.oo 
SUpeMSO<tsEled0<0les/S !Humbompo 

SUpeNÍSOf.,EloclD<!its/1 llnwrts 

SUp<rworesEledo,,los/1 r-Colorad, 
SuperworttlltctORJti/2 Ma¡dalenadeKlno 
Su~H~/1 Mazatan 
SU¡>e_rworesEledD<>les/1 

SUPffil'OresEleaoroles/1 
Supetv,soresEltaonles/12 Navojoa 
su,,en,;soresEledD<Oles/U _ll<>l!les 

12,005.00 ~ 12,005.00 

24,010.00 

12,005.00 

227,<409.00 ~ 

~ 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAl Y DE PARTIOPAOON OUDADANA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El RUBRO DEl GASTO DE SERVICIOS PERSONALES 2024 

ÁREA JPUESTO JTOTALGlOBAl 
1SupervisoresElectorales/l joquitoa L____________g_OOS.00 

SupervisoresElecto~s{J _ ---~ulto __ L____________g_OOS.00 
Supervisores Ele_ctorales /3 !Puerto Peñasco _j______42_,_189.00 

Su~soresElectorales/1 jRosariodeTesopaco 12,005.00 
Suj>!rvlsore<Eltctor>les/1 !SIAM __ L____________g_OOS.00 

Su,visoresElectorales/1 SantaAna 12005.00 ~ 
SUpervlsoresElectorales/10 S.LR.C. 174,930.00 ' 

SupervlsoresElectorales/1 Teache 12,005.00 ~ 
S~rvisoresElectorales/1 Ures 12,00S.OO 
Supe<VisoresElectorales/1 _IY~cora___ 12,005.00 

218,ISS,6n,95 

8,~000.00 
1S410 IApoyopuacanastillade:maiternldad so,000.00 j 
14303 IPagasdedefundón,pensionesyJubiladones 
14403 JOtrascuotasdes!l_uroscolectívos 

Con-4>ensaclónSPEN 

540,000.00 

12º0,_000.00 

71,912.28 

U,361,9ll.21 
230,517,590.13 

4 
~ 

Q 

\ 

~ 

~ 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
3
 S

e
c
c
. IV

 •  L
u
n
e
s
 2

3
 d

e
 O

c
tu

b
re

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

~ tl2,~~~ E~ --= 
REGLAMENTO PARA LOS SEPAROS PREVENTIVOS 

DE LA DIRECCIÓN SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA. 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente reglamento establece las normas que rigen el área de 
separos preventivos de la Dirección Seguridad Pública y Tránsito Municipal del 
Municipio de Nogales, Sonora. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este reglamento se entiende como separos 
preventivos, el Centro Detención Municipal a cargo de la Dirección Seguridad 
Pública, destinada para arrestar a quienes hayan cometido alguna falta 
administrativa o que hayan sido detenidos en flagrancia en la comisión de un delito 
y asimismo por personas que estén a disposición de alguna autoridad que lo 
requiera . 

ARTÍCULO 3.- La Dirección Seguridad Publica y Transito Municipal del Municipio 
establecerá las disposiciones administrativas para el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos en este reglamento. 

ARTÍCULO 4.- Los separos preventivos deberán contar con el personal suficiente 
para su debido funcionamiento, así como ventilación adecuada, cámaras de video 
vigilancia, monitoreo constante, un debido registro de ingresos y salidas, asistencia 
médica y psicológica, alimentación oportuna y espacios dignos y aseados para su 
permanencia, todo ello a efecto de garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos. 

CAPITULO SEGUNDO DEL 
PERSONAL AUTORIZADO 

ARTICULO 5.- Es personal autorizado durante su tumo en el área de separos 
preventivos, es el siguiente: 

La o el Coordinador de Jueces Cívicos; 

11. La o el Juez Cívico; 

111. El personal operativo comisionado al área de separos preventivos asignado 
por el comandante de cada tumo; 

IV. El personal médico; 

H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA. 
REGLAMENTO PARA LOS SEPAROS PREVENTIVOS 

DE LA DtR ECCIÓN SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA. 

~ 
~ 

V. El personal psicológico que brinda atención a los detenidos; y 

~ "-:::........::-· ... 

VI. El demás personal que justifiquen su estancia, bajo responsabilidad del 
Juez Cívico. 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES 

ARTÍCULO 6.- La o el Coordinador de los Jueces Cívicos y I as y I os Jueces 
C í vi c os tienen las m is m a s atribuciones establecidas en el Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Nogales, Sonora. 

ARTÍCULO 7.-EI personal de seguridad comisionado en los separos o en el área 
para menores infractores, tiene las siguientes atribuciones: 

Realizar las acciones necesarias para mantener el orden y la seguridad en el 
lugar; 

11 . Anotar en la bitácora correspondiente, nombre del detenido, su edad, motivo 
de la detención, horas de ingreso, tiempo de arresto, hora de salida, 
autoridad bajo la que se encuentra a disposición. En caso de que el detenido 
se encuentre a disposición de otra autoridad, el ingreso del detenido será 
anotado en bitácora distinta a la que contiene los datos de los arrestados 
por faltas administrativas, y deberá contener el nombre del detenido, edad, 
motivo de ingreso, hora de ingreso, autoridad bajo la que se encuentra a 
.disposición, hora de salida, motivo de salida, número de oficio, autoridad que 
autoriza la libertad del detenido; 

111. Coordinarse con las y los Jueces Cívicos; y 

VI. Las demás que deriven de la normatividad aplicable. 

CAPITULO CUARTO 
DE LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 8.-Son infracciones las previstas en: 

El Bando de Policía y Gobierno; 

11. El Reglamento de Seguridad Pública; 

111. El Reglamento de Tránsito; y 

IV. Las demás previstas en las disposiciones reglamentarias del MuniciBio, ael 
Estado y la Federación. 

H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA. 
REGLAMENTO PARA LOS SEPAROS PREVENTIVOS 

DE LA DIRECCIÓN SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA. 
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ARTÍCULO 9.-Las sanciones aplicables a las infracciones son: 

Amonestación ; 

11 . Multa; 

111. Arresto hasta por 36 horas; 

IV. Labor Comunitaria y/o Medidas para mejorar la convivencia cotidiana. 

CAPITULO QUINTO 
DEL TRASLADO, PRESENTACIÓN Y ARRESTO DE INFRACTORES 

ARTICULO 10.- Las y los elementos que hayan efectuado la detención de una 
persona.deberán hacer una revisión física y deberán trasladarlo al área de separas 
preventivos, los cuales se dividirán en espacios de espera previa a la audiencia ante 
el Juez Cívico o traslado a los lugares de prisión del fuero común o federal y espacio 
de internamiento para cumplir arresto. 

ARTICULO 11.- Deberán remitirse al área de separas preventivos: 

A quienes sean presuntamente responsables de la comisión de Faltas 
Administrativas en proceso de Audiencia Oral; 

11 . A quienes sean responsables de la comisión de una falta que no haya 
cubierto la multa y la o el Juez Cívico la haya conmutado por arresto, el cual 
nunca podrá ser ~uperior de las 36 horas de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

111. A quienes sean detenidos en flagrancia , siempre y cuando existan indicios 
para considerarlos probables responsables de la comisión de un hecho con 
apariencia de delito, que se encuentren en proceso de ser remitidos ante el 
Ministerio Público, por el tiempo necesario para tramitar su traslado a los 
lugares de prisión del fuero común o federal; y 

IV. A quienes sean detenidos con motivo de una orden de aprehensión girada 
por autoridad competente, en lo que se tramita su traslado ante la autoridad 
que conoce del proceso. 

ARTÍCULO 12.- Una vez puesto la o el detenido a disposición del juez Cívico, se 
procederá en el orden siguiente: 

l. Registro; 
11. Examen médico y psicológico al detenido; 

H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA. 
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111. Narración por escrito a través de una Boleta de remisión y/o Informe Policial 
Homologado, por parte de las o los elementos remitentes, especificando los 
hechos y motivos, los pormenores que dieron origen a la detención, así como 
cualquier incidente que pudiera haberse registrado. La remisión escrita la 
expondrá en audiencia oral ante Juez Cívico y el acusado; 

IV. Cuando de la valoración médica del detenido se concluya que amerita 
traslado para su atención a un centro de salud, se solicitará una unidad de 
auxilio; 

V. Notificación por medio de los Primero Respondientes o Juez Cívico a los 
familiares, ya sea a petición reparte y en los casos de que el detenido haya 
sido remitido por una Falta Administrativa; 

VI. Si la o el detenido se encuentra a disposición del Ministerio Público, se 
mandará resguardo y custodia por la policía preventiva y se notificará 
inmediatamente a la autoridad competente mediante oficio. 

Cualquier excepción deberá ser por autorización y bajo la responsabilidad de la o el 
JuezCívico, tratándose de Faltas Administrativas y previniendo las medidas de 
seguridad pertinentes. 

ARTÍCULO 13.- La o el médico se encargará de la atención médica a los detenidos. 

ARTÍCULO 14.- Si de la valoración libre y lógica que se realice en la Aud iencia 
Oral, la o el Juez Cívico concluye que no se configura una Falta procederá a dejar 
de inmediata libertad a la o el detenido. 

ARTÍCULO 15.- Si de la calificación y resolución de la falta, el Juez Cívico sanciona 
con una multa y ésta es pagada por la o el infractor, previa elaboración del recibo 
correspondiente, se dejará en inmediata libertad a la o el detenido. 

ARTICULO 16.- Por razones de orden y seguridad, la o el oficial de barandilla en 
presencia de la o el Juez Cívico procederá revisar a la o el detenido retirándole 
todos los objetos que porte, excepto ropa y calzado, entregándole el resguardo 
correspondiente a la o el detenido previa rubrica de dicho documento. 

La o el Juez Cívico entregará sus pertenencias a la o el detenido, en el momento de 
su salida. 
ARTICULO 17.- Una vez realizada la revisión y retiro de pertenencias por parte 
de la o el oficial de Barandilla , se trasladará a la o el infractor si así lo determina la 
o el Juez Cívico, a los separas y se entregará a la o el policía encargado de los 
separos, indicándole el motivo de la detención para la designación de celda. 
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retirar de inmediato los objetos y dará aviso de lo acontecido a la o el Juez Cívico 
para que éste los reciba y resguarde. 

CAPITULO SEXTO 
DEL PERSONAL OPERATIVO DE LOS SEPAROS PREVENTIVOS 

ARTÍCULO 19.- La seguridad y el orden en los separas preventivos, estarán a cargo 
del personal de la policía municipal preventiva, bajo el mando de la o el comandante 
de Guardia, y para ejecutar las órdenes que emita la o el Juez Cívico, para el control 
de detenidos. 

ARTÍCULO 20.- La seguridad del lugar, se controlará por un mínimo de dos policias 
para el área de hombres y dos policías mujeres para el área de mujeres, siendo 
uno el responsable del personal que preferentemente deberá contar con el grado 
de oficial y que tiene las siguientes obligaciones: 

Controlar el acceso a los separas preventivos; 

11. Mantener siempre cerrada y asegurada la puerta; 

111. Pasar lista a las y los detenidos al comienzo y fin de turno reportando por escrito 
cualquier anomalía al Juez Cívico en Turno; 

IV. Revisar a las y los detenidos a efecto de que no introduzcan objetos peligrosos, 
cigarros, cerillos, encendedores, solventes, psicotrópicos, marihuana, u otros 
objetos que atenten contra la seguridad y el orden del lugar; 

V. Ingresar a las y los detenidos a la celda correspondiente de acuerdo a los 
criterios técnico administrativos establecidos, conforme a las circunstancias de 
peligrosidad, sexo, perspectiva de género, tipo de infracción o cualquier otro factor 
valorado por la o el Juez Cívico en turno. 

VI. Verificar el cumplimiento de los arrestos de las y los infractores, y presentarlos 
ante la o el Juez Cívico a solicitud del mismo; 

VII. Dejar en libertad a los detenidos por orden de la o el Juez Cívicos; 

VII I. Informar por escrito a la o el Juez Cívico de cualquier situación extraordinaria 
que se genere y que altere el orden o atente contra la seguridad en el área de 
los separas; 

IX. Trasladar o entregar a las o los oficiales de traslado, las o los detenidos por la 
presunta comisión de un delito, cuando así lo requiera la autoridad COílJPe!efl 

ante la que se encuentre a disposición; y ~ 
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X. El personal responsable del monitoreo de celdas estarán en todo momento al 

cuidado de los mismos para asegurar la integridad física de las o los detenidos. 

ARTÍCULO 21 .- El relevo del personal en el área de separas preventivos, se 
efectuará verificando los siguientes aspectos: 

Entrega de instalaciones sin deterioro y limpias; 

11. Entrega de equipo de oficina, ordenado y en condiciones de uso; 

111. Entrega de la documentación para uso; 

IV. Entrega de libro de bitácora revisando que se encuentren registrados los 
hechos ordinarios y extraordinarios que se hayan suscitado en el turno 
saliente; 

V. Entrega de detenidos y estado de los mismos. 

ARTÍCULO 22.-Se deberá controlar el acceso a los separas, llevando un registro 
de las personas que ingresen al área de celdas. 

ARTÍCULO 23.- La asignación de celda se realizara considerando perspectiva de 
género, cuando exista justificación respaldada por el Juez Cívico. 

ARTÍCULO 24.- La limpieza de los separas la harán las personas contratadas 
para dicho efecto. 

CAPITULO SÉPTIMO 
ASIGNACIÓN DE CELDAS O SEPAROS PREVENTIVOS 

ARTÍCULO 25.- Las personas detenidas o ingresadas al área de separas, serán 
ubicadas atendiendo a los criterios de reincidencia , peligrosidad, adicciones, 
situación jurídica, conflictividad , sexo, valorando además las circunstancias del 
momento. La clasificación de detenidos de acuerdo a este artículo, la efectuará el 
elemento en turno responsable del lugar a petición de la o el Juez Cívico. 

ARTÍCULO 26.- Las celdas serán clasificadas en celdas para hombres, celdas para 
mujeres, celdas para personas de la Comunidad LGBTTTIQ+, (Personas de la 
comunidad de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgénero, Travestí, Transexuales, 
lntersexual y Queer), celdas para personas puestas a disposición de la Fiscalía del 
orden común o Federal y área de resguardo para menores infractores. 
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ARTÍCULO 27.- Las personas detenidas tendrán los siguientes derechos: 

® 
:;:;--

Recibir trato digno y no ser sometido a penas crueles, tortura , tratos inhumanos 
o degradantes, azotes o coacción, ni cualquier otra por motivos de su 
presentación o sanción; 

11. Recibir agua y comida, protección digna a la higiene, asistencia médica 
primaria y cualesquiera otras atenciones de urgencia durante el cumplimiento 
o ejecución de su arresto; 

111. Hacer del conocimiento de un fam iliar o persona que deseen, los motivos de 
su detención y el lugar en que se hallará bajo custodia en todo momento; 

IV. Los demás que le reconozcan y otorguen las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 28.- Las personas detenidas tendrán las siguientes obligaciones: 

1.- Dirigi rse con respeto ante las autoridades que efectúen su detención, traslado y 
puesta a disposición de la autoridad competente, así como dirigirse con respecto 
ante la autoridad que conozca del hecho atendiendo la competencia . 

11.- No proferir palabras altisonantes en la audiencia oral , ni en áreas de detención. 

111.- A conservar limpias y sin daños las áreas de detención. 

IV.- Conducirse con respeto hacia los demás infractores. 

CAPITULO OCTAVO 
DE LOS INGRESOS EN CALIDAD DE CUSTODIA 

ARTÍCULO 29.- Las personas detenidas con motivo de un accidente vial , no serán 
llevadas a los separas preventivos, salvo que haya riesgo de evasión o que genere 
inseguridad o desorden. 

Cuando otras autoridades requieran el ingreso de personas detenidas en separas 
preventivos en calidad de custodia, deberá respaldarse el ingreso por escrito, 
determinando el motivo legal que lo justifique, así como la persona que los presenta 
y en su caso, la orden o petición de custodia de la autoridad correspondiente. 

CAPITULO NOVENO 
DE LAS VISITAS DE LOS DETENIDOS 
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ARTÍCULO 31.- El acceso para visitar a los detenidos por la presunta comisión de 
un delito, se autoriza por la Autoridad que lo tenga a su disposición. Los abogados 
identificados previamente por los detenidos, podrán ingresar a la visita en cualquier 
momento previa presentación de su cedula profesional. 

ARTÍCULO 32.- Las visitas se realizarán en el área destinada para tales efectos, en 
la cual se restringirá el contacto físico y estará prohibida la entrega de objetos a la 
o el detenido. El tiempo máximo para la visita será de diez minutos, durante 
el tiempo de visita, la o el elemento de policía permanecerá con la o el infractor 
visitado. 

Una misma persona sólo podrá ingresar una vez al día, salvo en el caso de 
defensores designados por la · o el detenido, previamente autorizados por la 
Autoridad que lo tenga a su disposición. 

ARTÍCULO 33.- En caso de que el infractor visitado se exprese en forma injuriante 
o grosera, ya sea en forma específica o genérica, en contra de la o el elemento que 
lo custodia o de la policía municipal, o bien que se manifieste en forma escandalosa, 
la o el elemento que custodia, podrá dar por terminada la visita. 

ARTICULO 34.- Cuando el detenido manifieste que toma medicamentos, éstos 
serán revisados y controlados por el médico de turno, previa acreditación con receta 
médica. 

ARTÍCULO 35.- Tratándose de adolescentes infractores, se actuará conforme a lo 
establecido por la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 36.- La alimentación de las y los detenidos, será proporcionada 
por la Dirección Seguridad Pública y Tránsito Municipal, siendo por lo menos en 
dos ocasiones al día y/o por los fami liares. 

CAPITULO DÉCIMO 
DE LA SALIDA DE LOS DETENIDOS 

ARTICULO 37.- La salida de los detenidos sólo podrá realizarse con la orden de la 
o el Juez Clvico, en caso de personas que se encuentren detenidas con motivo y 
sólo por la comisión de Faltas Administrativas. 
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Artículos Transitorios: 

Articulo Primero: El presente Reglamento para los Separas Preventivos de la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Municipio de Nogales, 
Sonora, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Articulo Segundo: Una vez aprobado y entrado en vigor el presente Reglamento 
para los Separas Preventivos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal del Municipio de Nogales, Sonora, se deberán llevar a cabo las 
adecuaciones del área de separas preventivos municipales en un plazo que no 
exceda de un año. 

Artículo Tercero: La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal deberá 
proponer al Ayuntamiento de Nogales, Sonora, el presupuesto necesario para la 
adecuación y/o construcción de las áreas de separas preventivos municipales. 

DADO EN LA CIUDAD DE NOGALES, SONORA, A LOS 30 DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DE 2023, PARA SU PROMULGACIÓN Y 
OBSERVANCIA EN LA JURISDICCIÓN DE ESTE MUNICIPIO. 
ATENTAMENTE. EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA, ING.JUAN FRANCISCO 
GIM NOGALES. - RUBRICA. EL SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO C. JORGE JAUREGUI LEWIS- RUBRICA. 
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